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UOBIERNO DT LA
RTPÚBT¡CA DE HoNDURAS

r****
SAG - UAP

UNIDAD ADMINISTRADORA
DE PROYTCTOS

Tegucigalpa M.D.C. 08 de Noviembre de 2021

Abogada

Norma Paola Rivas
Unidad de Transparencia

Secretaria de Agricultura y Ganaderia (SAG)
Su Oficina

oFrcro UAP-g11-2021

Ref.: Renisión lnJ'orne Trunspurenciu

Estimada Abogada Norma:

Por este medio se rem¡te el informe de transparencia mnespondiente al mes de Octubre del año 2021, en

el cual se detallan los contralos suscritos en dicho mes con la documentación soporte, asimismo se adjunta

el reporte de remuneración de empleados.

Adicionalmente se informa que no se realizaron Licitaciones en el presente mes.

Atentamente.

Coordinador Adm tnl AP-SAG

CC: LuÉ Fun6: Geente Adm¡nlstraüvo de ta SAG
CC. Ardiivo/JG

Col. Loms Linds Norte, Ave. Lo FAO. Teléfonos: Señor Secretorio (5ol zzjg-8j94, $o4) zzj5-g446,
(5ol z4z-5o29, Sub-kcretorio de Agricultura: (5o4) zz1yg736, Sub-Secretario de Ganodería: (5o4) z4g-91-lg.

www.sag.gob.hn. Apto. Postal 3o9, Tegucigalpo, M.D.C. Honduras, C.A.
pág. ¡ de I

§
['



! §,ri.=P>
o:É
=:9ñi
oq(J¿o
@\z_(, or .o
-! O

'o q:
<§ vi(¡)o- (¡,

?s 5E:q
:9oE
!¿f0(!E= 90g Eó
co
Ol!U

(u
c
o'o
o

otttt
o

o

l!
o'E!o

ÉE
§8

ó
=q¡

o
E
iE

.9

E

o!
to
.s
!
oo(J
ó
oo
ou

o
!
f§
.0.r:

3_<N.!
OrrEIEq,E
_o 'q,

OL;
o=o.. o
;'i -o-cC¡r=e:

.eh
9:óE:9;
og-
\)40)

E O,:
6l,
Oaa'üqq
írsOa,E ü

lcó.b:9 P

gE
coo4U

ñ-E
cq).o!

a§9ñ 9!§düF
P< r§;
É9§qr!O,,JY

Y(,uorá or!-os:§ §
*,!Éü
ü.Y oJ<
o, aP cEüoJ:q
e d" ü!

3§'P!!:.!
P.!lJo= oLr€5

CE

.qo
o

o
o
or

E
o
o
c
o

=

oo
oo
a\¡o|.\
N
;

oq
o
ñ
|.\

og
@
l'-
l'--
ol
r\¡
j

o
P(!
I

ú,
OJo
,^
c
:9

.!
'ü
OJ

o(J

o
.9c
:oJ O

OF

-.1
É,

!
l,¡'

ñc
o

c

!
AJ

'e-

.9

o
E
o)
Ec
qJ

id
El
uJ .q)
or -cp.l¿

oc
{-e

C;z N

.n
o
É,

zo(J



( ()\t R.{t ()

PRO}'ECTO DE CO}TPETITI!'IDAD Y DESARROLLO SOSI'EN¡BLEDEL CORREDOR FRONTERIZO SIIR O¿',DE--i;;
PRO.LfNCA

Contrato de Servicios de Consultoría

Remuneración m€dianle el pago de una suma global

CONTRATO ltio. SAG-UAp-pROLENCA_FIDA-COMp.r. CAT rNV. s
CORR. t4 No.47

Contrataciór¡ de Sen icios de Consultoría para la Formul¡ción de plaoes rtel¡versió¡ para tas Orgrtriz¡ciotres

Lotc No. 3



l. Formül¡rio dc CoolrElo
ll. Condicio¡c¡ Gclcnles dcl Co¡tnto

l. Dk¡xxiciomr Sencnlcs
l.l Detinicio¡es
1.1 Le¡ quc rige cl Comraro

l.l ldioma
l -.¡ Notiticaciones
1.5 l-ugar donde se prelañán lo§ Senicios

l.ó l-acultades del lntegn e a cargo

1.7 RepfEs!'¡tantcs autorizados

t-8 lmpuestos Y derecho§

I .9 Fraude Y ComrPci«in

Z. lnt¡o. cump¡ím¡coto, 
'odiftcr"ilin 

y to"i¡lio del Cotrlr¡'o

:.1 Entrada en vigor del Contralo

:-i Cori*^ A.'i" pre§Írción de los S€rvicios

l.i F:xpirr¡ón del Conrralo

l-{ Modilicac¡orrs o cambios

2.5 l-uerzr maYor

2.6 Rescisión

.1. Obtigeciorcs dcl Conuhor
l.l Gener¿lidades

l.l Conflicto de inrerese§

i,l Confide¡cialidad
i.i s.gu-t q* d"berá contntff el consul¡or

1.5 -Acciorres del consultor!"t '"q'itt"n 
ft a-bación previa del contrat¡nteq

i.ó ObliEsción de Prcse at informes

].TPropiedaddelcont¡a¡¡mcd.¡o"do"u'*n.o'p'.p"'"d*porelconsullor
3.E contau¡lida¿. Inspección y A¡diroria

{. Pcrson¡l dcl Co¡lt¡hor y srbcoaluhorts
4.1 txscripcioo del Personsl

'1.2 Remoció¡ yio sulitt¡ción del Personal

5. Obligrc¡or§ dcl Co[tr¡hltc

indie«

5.1

i.l
('olaboración Y exenciones

ii.ffi,..I;; á;i;i;.' aplicahlc ¡eninentes a los imp,csos ¡ derechos

5.1 Sen'icios e instalacio¡es

6. P.gos ¡l Con§¡hor
6.i Pago tle suma glohal

6.: P.$io del Contrato

6.i Pagos fxr s€ñicios adicion¡les

6-.1 PlaTos ! condiciones de Pago

6.5 lnterés soblt Pagos morosos

7. Eqoidad ¡ buena fe
7.1 Buena t¡



( rrnarato de Serr'¡cios de Consuhoria

Remuncración medientc pago dc un¡ sum¡ gloha¡

cnlr('

u
R\

sccretari; de tfado cn el hodeA

R^!lO\- CHACON ff.RRt Ff:{O
(iarcnte (;cnera¡

lRRIl l:C lNltlR\A('loNAI. S.dc R.L

I

lrcchado: I I dc s!-pticmbE del l0ll



L Solución dc controversi¡s
ll. I Solucion arnigahl.'
8.1 Solution dc (onlrr)\ar\i¿rs

lll. Condicioocs Espesisle! del Contrsto
l\'. Apéndices

tpe¡¡dicc t - D.scripción de los stn icios
Apéndicc B--Requisilos p¡r. l¡ prcsert¡ción dc informes
AÉtrdice C-Pcrsoo¡l clstc t Slbconsnltorcs - Honrio de tnb¡jo
AÉDdicc D - Dcsglos€ del prec¡o dcl c.trtr¡lo .tr rloacdr c¡tr¡Djer¡ - \ ( ) \ l'l l( \
Apéodicc E - Desgloc€ del prccio d€l co[tt¡to er [otrcd, tt¡cio¡sl
Apc[dic! F - Servicios e It¡llrl¡.iones pmporcíolrdrs por cl Co¡tr¡t¡nte
Ap¿¡dic. (;-Formul.rio de Ber¡tr.í¡ b¡ncrri¡ por ¡nticipo - \(l \ Pl.l( \

.\



l. formulario dc ( oÍtrdfo

PRoI I.CTO DE ('O}! P1]'IITIvIDAD Y DESARROLLO §OSTE\IBLT: I)I-1-
CORREDOR FROITERIZO ST R O('('IDt]\1'AL PR0-LT-\(.,{

Contrrto de Srñicios dr (onsultorí,
Rcmuneración medi¡rte cl págo dc una suma global

Remuneración med¡¿ntc pago d€ unr suma glohal

( ontraaación de Sen icins rle ( onsultori¿ para la Formulación de Plancs de lnrcrsión
p¿ra l¿s ()rganizacioncs

Lote Io. -1

F-stc ( ()\ IR.\ | O (en adr'lantc denominado !'¡ "Corlrato" ) es¡ii ccl.brado el I lJc lcptiembr.' di.l
l0l l. F()r una pr¡rtc. ll.{t'Rlclo CL E}'ARA PINTO. ma¡or de cdad. cas¡do. l-iccnciado c¡
¡\dministracion r.lc lmpresrs r\gicolas. hondureño ! il!'este domicilitr. con I arjeta de l,JrntirJarl
No.0801-196q-Ol45l- actuanrlo en mi condición de Secreta¡io de l:stado en el Despachrr.lc
-^gricultura ! Canaderia (S,,\G). nombrado mcdiante ¿\cücÍlo Ejccutilo No. 156-1018 de trh.r
02 d,.' ma¡o dc 2018 (en adcl:tnt"' denomin¡do el -Contraiante" } }. por Ia otr.¡. clscñor RA.MO\
CH-A.CO\ fERRtrFlNO, ma¡or de edad. c¡sado, Ingeniero ,\gricola ¡ con domicilio en l)anli.
Ll Paraiso. con Tarjeta de tdentidad No. 070:- 1960-000,1I . mediantc Poder de Representacion

Tesimonio No. 285 de fecha :9 de oclubre de 199.¡. otorgado por el Nourio Gust¡\o ¡\ntoni()
Serilla O¿mero. Poder Rogistrado bajo cl No. 179. Folio No. ,171. Tomo 5 en el Registro de la
Propiedad dc Ol¡ncho actuando en su condición de Gerente Ceneral dc la empresa

CONTRATISTAS TECNICOS INTERNACIONALES f,N IRRI(;ACION.
AGROi\EGOCIOS I OBRAS CIVILES S, DE R. DE C.V (IRRITEC INTER\A( IONAL
S, Df, lt.L DE C.V). ss dcnominani el -EL CONSLTLTOR".

CONSIDEfu\¡iDO
(a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de drtcm¡in¡dus

señicios deconsultoriadefinidosen este Contrato para la Ib.mulación de Planes

dc Invc¡sión descritos en el lote I {en lo sucesivo denominados los "Señ icios'-):

Quc el Consultor. habiendo declarado al Contratantc que posce las aptitudcs
prut'csionaleri r*queridas ) que cuenta con el pe¡§on¿l ! los rccursos t(icn¡c(r!
neccsarios. ha convmido en prestar los Sen-icios en los téñinos I condicioncs
astipulados cn est!' Conlr¿to:

c) Que e¡ Conlralanae ha reeibido un préstamo del [-lDA para suliugar
parcialmente el costo de los Scnicios ¡ cl Conlralanle se proponc utiliri¡r palc
de los lbndos dc este pÉstamo pam efectuar paEos clegibles bajo esl!' Contmlo.
qr.redando entcndido que (i) el FIDA sólo electuará pa-sos a pediilo dcl
Conlrdlante. (¡i) dichos pagos estarán sujetos. en lodos sus ¡sPeclos. a los

términos ) condicioncs del convenio de préstamo. ¡ (iii) nrdic mi:rs quc .'l
Conlratante podni tener derRsho alguno en vinurl del conrenio dc préstamo ni

tendni ningin dr'recho a reclamar tbndos del préstamo:

br



l'( )R l() I \\ IO. la\ Partcs ¡rr cstc mcdio conr iencn en k':iguicntc:

I I rr. docu¡rr.'ntos adiun¡rs ¡l prescntc ( (nltrat() ic co¡sidcrat¿n ¡anc rntegral dcl
nlisnro:

Condicion€s Generales del Contrato:
Condiciones Especiales del Conúalo;
l-os siguientes AÉndices:

,{péndice A: Descripción de los SeÑicios
Apend¡ce B: Requisiros para la presenración de info¡mes
AÉndica C: Personal clale y Subconsultorss-Horario de trabajo del pe¡sonal clave
Apfuice E: Desglose del precio del contrato en moneda nacional

¡l
h)
cl

1. l-os dc'rechos ¡ obligmiones mutuos del Conrrarante ) del Consultor esta.án
cstablecidos en el contralo. paticulamente:

a) El Consultor prestaní los senicios los Servicios de conlbrmidad con las
disposiciones del Contrato. y

b) El Coñtratante efecruará los pagos al Consultor de conformidad crm las
disfnsiciones del Contrato-

[N fE I)t.' LO ('t ]AI - las Panes han dispuesto que se ñrme este Contmto en sus nombres
reipecti\()§ cn la l'echa antes consignada.

Por ¡ cn representación de la Secretaria de Agricultura y Ganaderia

,\RA

Por y en de IRRITEC

¡

.:l¿j

RALTO¡{ CtlA( O\
"42

f [,RRT T I\O



I l. Co¡¡licio¡es Generalca del Cootr¡to

l. Dfuposicioles geoer¡les

l.l Dcrb¡cio[er (-uaDdo-hrs siguientes tém¡inos sc utilien en !§tc (.ontralo. tcndr¡¡¡
tos.stgnrlicados qr¡e se indican a continuación a mr,mrs r¡ue el ctrnic.rto
eI¡Ja olr¿ cosa:

(¿) -Lcl aplicable.' signilica las leles ! cualqüiera otr.¡ dispo:rici(rn
qrc tengan-furrza de le¡. en el pais del Cobiemo o en el pais
que especifique cn las Condiciones t.lspecialcs r.lel Conrato t(.1..(.1
¡ que de cuando m cuando puedan dictarse ) eslur rigcnlcs:(b) -FIDA- significa el FIDA Fondo ¡nrcmacionalrle l)esanolkr
Agrícola:

(c) {onsulror.. signiticr cualquier cnr¡dad pública o priradu que
presrani los s€n icios al Conra¡anle bajo el contrab:

ld) -Conuato" signilica el Conrato firnrajo por las partr_s 
¡. todos krs

documentos enumerados en su cláusula l. quc son csus
Co.diciones Cencr¿les (CCC), las Cond¡ciones [.spe.ia¡(,s ((.F_C)
y los Apúndices.;

(e) -Precio del Comrato- signi fica el prwio qrc r ha de pagar por la
pfrs¡ación dc los senicios. de rctrrdo con la cláusula 6.(t) ..Fecha de e¡trada en ügol. signilica Ia facha en la que cl
prescnte Contrato errt¡e en vigor y el¿cto colfo¡rne a la subcláusul¡
2.1 de las CGC:
_llloneda. ertmnjera" significa cuak¡uicr montda quc nr, sr.u l.r
dcl pai! del Contratante:
{G(* signilica estas Condicione; Gene,rales dcl C()¡rrük):
-Cobierno" signilicael gobienn del p.ais del (.onrr.¡l¡nlc:
"Ifonrda n¡cional" signitica la moned¡¡ dcl pais Jel( ontr.rtantc:
"lntegrante" signilica cualquiera de las entidarJes que conlbrman
uru asociación en paniciparión ,r gupos (,rint \cntur(): c
-lntegranres" significa loda5 estas lirmasl
"Parte" signilica e¡ Conratante o el Consultor. st1ún cl casr.
¡ -Panes" signitica el Cont¡atante y el Consultor:
"Pclonal" signilica los emplcados conkrtarlos por el Consulror
o Subconsultorcs para la prcstación de los Senicios o rlc una pane
de los mismos:
"('E("' signilica las Condiciores Esp<ciales del Conrmlo por la\
cuales pueden modil'ica¡sc o complsmentar.re ¡as CGC:
"Scnicios" signilica cl tr¿bajo que el Consultor tler*(á realizar
conformc a este Cont¡ato. l- descrito cn et AÉndice.{ adj unto.
-Sub,consultor- significa cualquier persona o lirnra ..i¡ la quc
el (onsultor subcontrata la prestación ,It, una ¡anc ,lc ios
Senic )s.
"Por escrito" signitica cualquier medio tle comunicación en lirmr¡
escritu con pnrcba dc recibo.

(g)

(h)
(i)

0)
(k)

(l)

(m)

(n)

(o)

(p)

(q)



1.2 l-cp que rigt cl
(irntr¡kr

| .-1 ldi{'me

l.{ \olif¡cacio¡cs

1.5 l,ug¡r dorde sc

prtst¡rár lo§
Serricios

1.6 Frcuh¡des dcl
lntegr¡nte ¡
cargo

1.7 Represeotat¡tcs
autorÚldo§

I .tl lmpuqilos t
dcrcchos

1.9 Fr¡úde t
Cornrpciiin

1.9.1 Definicio.cs

I:sl. (i)ntral(¡. .n sitnitica&' !' inlcrpt t¡cit)n. ¡ la 
'-lacir'rn 

quc crca

cnlre l¡¡s l,¿n,¡s rr- ngiran ¡rr la lc¡ aplicahlc.

llslc ('ontrato s.'ha lirm¿do en cl idiom¡ indicado en las CL( ' por cl

quc s!' regiñin ohlilEtoriamente todos L)s asunlo§ relacionados con cl

misnro o a{rn \tr 'iil:nilicilJo (r interyrctaci';n'

1.4.1 Cualquic'r atiso. solicittrl o aProhación qu!' dcba t) pueda cr¡rsars'

o da¡st'cn linud de cstc Contmlo sc hani por escrito Se

considerarii que se ha cursado o dado tal ariso' §olicilud o

aDrohación cuando haya sido cnlrtgada ftor mano a un

ri¡¡,:"entanlc autoriiado dc la Panc a la qr-rc csttr dirigida' o cuando

.e'hara a.licha Pane a la dirección indicada cn las CF( '

l.{.1 t:na Pane puede camhia¡ su rJirelción para c§tos a\.is{'rs

intbrmando por escriro a la otra Panc sob¡c dicho cambio de la

dirccción indicada en la§ CEC.

t-os Senicios *- prestaián eÍ lo§ lu8arcs indicados en el A1Éndice A ¡
cuardo no e§é in¿¡c¡do le lupar dónde habrá dc cumplise una urea

especiñca- §e cumplirá en el lugar que cl Contralante apruebc' ).,a sea en

et pais del Cobiemo o en otro lugar.

s¡ el Consultor es un¿ asociación en paricipáción o gnrpos formados

¡x¡r varias firm¿s. lo§ lnlegr¡ntes autori¿¿rl c la firma indicada 
'n 

l&s

Li:C pura qu" 
".¡".- - su nomb¡e todos los derc'chos y cumpla toda§

t." ottigacion i aa Con§ultor f¡ente al Contratante en vinud de cste

clni-ri. inctusite y 
"in 

limitación. para recibir insrucciones ¡ percibir

pago6 del Conratarte.

Los fumiona¡ios indicados en las CtiC podnán adoptar cualquicrmedida

ou€ el ContraBn¡e o el Consuttor deha o pucda adopta¡ cn vilud dc cste

óont¡ato. I podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que

conforme a este Contraro d§ba o pueda f¡.ma¡se'

El Consultor. el Subconsuhor y el Personal paganin los impuestos'

dercchos. gravámcnes y demás imposiciones que correspondan según la

lc) aplicahle se8ún sc indica en las CE(''

!-l Contr¿tante ! FIDA e\i8en que los t'uncionarios y consultores que

paticipen en pro¡ectos ñnanciados pr cl FIDA obsen'en las más

eleradas normas éticas dura¡te el prlr!'l(r dc ej!'cu§ién del conlrato A

cf!'§tos del cumplimiento de e§la politic& el f lDA:

(a) delin€- para !'lectm de csu disposicirin dc la siguicntc manera' las

cxpreriiones que se indican a continuación:



(it "Práctica sorrupta" siSnilica cl ofiL.§imicnto. sunlinislr'(,-
accpt¿ción o $licitud. dir¡.'cta o indirc.ct¡mentc. dc cualquicr
cosa de ralor con el lln de inlluenciar la actuación dc un
funcionario público con rrspecto ¿l pnxclio dc sdleccion o ü

la ejccuciarn de contratos:

{¡it -práclica tiau,.lulenta" signilica una ter¡ircrsleion o
supresión dc los hcchos con ¡-l fin de intluenciar un ptuccs()

de selección o Ia ejecución de u¡ contato:

(iii) -Prácticas colusorias" significa una manipulaciein o urreglo
enrc dos o m¡is consuliores con o sif¡ el con(^-imicnto dtl
Preslatario. con el fin de estatrlecer prc'cios a nirelcs
anifi cialei no competitivos:

(iv) -pr¿cticas coercitivas" significa hacer daño o amc¡aza¡ haccr
daño. directa o indirectamentc. a peñ.ionas o a su propitr.la,.l
par¿ influencia¡ su panicipación cn un pro(eso de

adquisicién. o para afecta¡ la ejscuc¡ón de un conti¿lo.

2. Inicio, cumplimiento, modificrción t resc¡sión delConlrato

Este Contrato entra¡'á en vigor ¡ tendrá efecto desde la llrha en que Iuc
tirmado por ambas panes u otra t'esha posteriot que e$é indicada cn l&J

CSC. La techa eo que el contralo e ra en vigor se detine como la fecha
dc Entrada en Vigor.

El Consultor come r¿ará a prclar los Senicios no más unle rlel

número de días después de la fet'ha de eotrada en el'ectit idad.

indicado en las CEC.

1.3 F-xpiración dcl
Contrato

A menos que se rcscinda con anterioridad. conlbrme a lo dispucsto en

la subcláusula 2.ó de eJtas CGC. ere Contrato e\pi..¡ñi al tinal dcl
plaz.o espccificado en las CEC. contado a pali¡ de la ltcha Llc cntr¿d¿

!-n vigo¡.

Sólo ¡lnim mtxliñca¡¡e los términos ¡ condiciones de este (-untr¡tt,.

incluyendo cualquier modificación o cambio al alc¿rncc ¡.lc los

señicios. mediante a¡;uerdo por escrito entrc las Partes. No obstanr..
cada u¡a de las Pafcs debeñi dar la debida consideración a cualquicr
modificación o cambio propuesto por la otra Panc.

2.1 Entrdda en
rigor del
Contrlto

2.1 Comienzo de la
pru;tación de los
Sen'icios

2.4 Modific¿ciones o
cambios

1.5 Fut'rza ma¡ or

2.5.1 Defmiciór Pa¡a los ell.ctos de este Contr¿¡o, "l'uerza maloi signilica un

acontecimi!'nto que eslá t'uera del conlrol dc un¡ dc l¿s Pmes. \
que hace que el cumplimiento de las obli¡aciones contr.¡ctu¡1.'s

dc !'sa Panc rcsulte imposible o tan poco viablc quc pucdc

considennc imposihlc bajo talcs circunstanci¿\.



2.5.! \o ¡ iol¡ción del
(irnlr¡to

ll incumplimicnto por una de las Pancs de cualquicra dc sus

ohligaciones cn r inud del Contrato no st' considen¡:i como r itrlaciirn
dcl mismo ni como negligencia. cuando estc ¡ncumllimi!-nto se d!'ha a
un evento de fucrza ma1or. ¡.' que la Pane al-ectada por tal r'veoto, (al
hala adoptado t,üas las precaucioni's posihles. pueslo debido cuidado

¡ tomado mcdidis altematitas ra?-onahlcs a fin dc cumplir con los
tliminos )'condiciorEs de eslc Conlfato. ) (h) ha infomado a la otra
Parte prontament. del acontecimienlo del dicho erento.

lil plazo denrro dcl cual una Pane dr'ha ¡ealiza¡ una actividad o tarca
en vinud de eslc Contralo se pronogará por un periodo igual a aquel
durarte el cua¡ dicha Panc no ha)a Brdido rcaliz¡¡ tal actividad crrn¡o
conse{uencia dc un e¡ento de t-uerza ma1or.

Duianre el periodo dc incapacidad pam presaar los senicios como
rcsultado de un elento de fuerza ma¡-or. el Consuhor tendrá derecho a
continua¡ recihicndo los pagos bajo ¡os términos dc este cont.ato. ¿Lsi

como a scr reemholsado por gastos adicionalcs r¿zonables v necesaños
incurridos en función de ! reactilación dc los scnicios dcspués del
ñnal de dicho pt ríodo.

El Contratalte podni dar por teminado csle Contmto si succ'de
cualquiera de los ercntos espcciticados en los párafos (a) a (0 dc esta
subcláusula 2.6.1 de las CGC. En dicha circunsrancia. cl Conrratante
!'nv¡afá una not¡licación de *-scisión por cscrito al Consultor ¡ror lo
m!'¡ros con (10) días de anlicipación a Ia fecha de teminación- y con
scsenta (ó0) dias de alt¡cipac¡ón en el caso referido en la suhcláusula
(c).

la) S¡ el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus
obligaciones en vinud de este Cont.ato. denro de los trEinta ll0)
dias siguientw dc haber sido notificado o denrro de oro plazo
mayor que el Contratante pr.¡diera haher aceptado posteriormente
por escrito:

tb) Si el Consultor llegara a declararse insolvente o ñ¡er¿ declarado
en quiebr¿.

(c) S¡ el Contratante &rerfli¡a que el Consuhor ha p¿ticipado en
prácticas coruptas o f¡audulentas duraote la compctencia o la
ljecución del contr8to.

(d) Si cl Consultor. como consecuencia de un evento de fuerza
mayor. no pudier¡ prelar trna parte imponante de los Sen icios
dur¿nte un fre¡iodo de no meoos de sescnta (60) dias:

2,5.-1 Prórroga del
plazo

2.5.{ Pagos

l.l¡ Rcscisi,in

2-6.1 Por el ( ontr¡-
aal¡tc



2.6.2 Por cl
( onsultor

{c} Si el Conlr,¡tante. i¡ su rrla dissfcci(in } por cualquicr razon-
decidicra rescindir este (irntmto.

(l) Si cl Consullor no cumple cualquicr rcsr¡h¡ción dcli¡itir¡
adoptada como rcsultado de un pnxcdimiento dt arbitrujc
conlbrme a la cláusula I dc estas CGC:

El ('onsultor tr¡lni rr"-;cindir e.ilc contralo. m.di¿u¡re una notilicusiim por
e.icrito al C()ntralantc cl.'n no ml'flos de ú!'inl¿ (i0t dirs tlc anticipaeirin. cn
cáso dc quc suctilü cuatquicrr-a dr' los er entos e;pcrcilicar.los cn ltrs pámrlüs
(a) a (c) dc csta sutrcláusula 1.6.1dc las C(iC:

{a} Si el (bntmtante deja de pagar una suma rlebi,la al Consultor cn
riturl dc estr: ( ontralo. y dicha suma no cs objeto de controrcrsia
conlirrmc ¿ la cláusula 7 de cstas (.( i('. denuo dc cuarenta r cincu
(45 ) di¡s después Je haber rccibido la rutillczrción ptlr escrito dcl
Consultor con a rt:ipecto de la mora en el pago.

(bl Si el Consultor. como consecuencia dc ur¡ clcnto üs tüer.,¡
ma¡or. no pudien presta¡ una pane impofantc dc los Scn ieios
durante un periodo no menor de sescnh (ó0) dias.

(c) Si cl Co¡tratante no cumpliem cualquier dccisión tlclinitira
adoptada como rulrltado de un procedimient,r dc arbitr.rje
confbrme a la cláusula I de cstas CGC.

.{l rescindi¡se qite Contr¿to confb¡me a lo estipulado en las
subcláusulas 2.ó.1 ó 1.6.1 de esra5 CCC. el Conr ante eti'ctnüi¡ l(tr
siguientes pagos al Consultor:

a) pagoi cn rinrd de l¿ cláusula 6 dc cstas C(i(' por ctrnccpto rJr.'

Senicios prestados salislhctoriamente antes dc la li'cha rlc
enlrala eo r igor de la rescisión: y

b, Saho en el caso de rcscisión conlbrme a los pá¡r¿tos la) a (c) dc
la subcláusula 2.6.1 de estas CG('. el a'embr.¡lst¡ dc cualquicr
gastlr razonable inherenle a la rcscisión nipida t ordcnada ,ld¡
Contrdto- ir¡c¡uidos los gastos del \'¡¡je de regreso del PL'rsonal )
dr' sus l'amiliarus dcacndientes elcgibles.

2.ó..1 Pagos ¡l
rrsc¡tr-
dirlc el
Conlrato

\
-,_. .: , ,J



-1. Obli8rcions dcl Cotrsüllor

.1.1 (Jcncr¡lid¡des

-l.l.l C¡lid¡d de l.os El ('onsultor prcstaÉ krs Sen icios t cumpliá con sus obligacioncs
stn ickx en ritud del prescntc Contrato con la dr-hida diligencia- clicierrcia ¡

economía. dc acucrdo con normas ! pñicticas profcsionales
gcneralm!-¡le aceptadas: asimismo. obscnat.li prácticas de

administración pndcntcs ¡' cmplea,-á tccndogia apropiarla ¡
cquipos. maquinaria, matcrialcs y métodos cficaccs} s€gums. hl
Cons¡¡lto¡ actuarii en todos los asuntos r€lacioriados con este

Contrato o con los Senicios. como ascsor leal del Contr¿ta¡tc. t
siemgr deberá p¡otege¡ y defender los intereses legitimos del
Contrata c en mdas sus ncgociaciones con Suhconsulto¡cs o con
te¡cero§.

-1-2 ( onflicto de Intereseri

-1.2.1 Prohibición ¡l
('onsultor de acepter
comisioncs, descrertos.
clc.

-1.2.2 Prohihición al
( onsultor t-, ¡ sus ñli.les
d. p{rlicipar ct¡ ciertss
¿slir idrd§

l-os Consultorcs deben otorgar máxima im¡rnancia a hrs interr--s
dcl contratante. sin consideración alguna respecao de cl¡alquier lakrr
futura- l evitar rigurDsa¡nente todo conllicb con olros ¡rahaios

asignados o con bs intercses de su firma.

lá remuneración del Consuhor en vinud dc la Cláusula 6 de esl&s

CCC constituiñí el único pago cn cone\i(in con este conlrato y el
('onsultor no arcptará en heneficio propio ninguna corñisión
comercial. descucnto o pago similar en relación con las actitidades
es¡ipuladas m este Contrato. o en el cuñpl¡miento de sus

oblig¿ciones: aderlis. el Consuhor hará todo lo prsible por prer eni r
que ningún Subconsuhor. ni el Personal ni los agentes del Consultor
o del Subconsultor. reciban alguno de dichos pagos adicionales.

El Consultor conviene !-n que. duranle la viScncia de este ( ontrato

I después de su tsmina:ión. la¡lo el Consultor l cualquiera de sus

filiales. como cualquier Subconsultor ) sus filiales seán
dr,.scalificados par¡ suministra¡ bienss- constru¡r obr¿s o prestar

sen'icitx (disrintos de Sen'icios de consultoria) como resultado dc o
directamente ¡elacionado con los sen'icios prcstados por el

Consultor para la peparación o ejecución d!'l pro) octo.

[:l Consulror no Jrdrá púticipa¡. íi podñi hacer que su ¡xrsonal ni

sus Sulrconsultorcs o su personal ¡unicipen. di¡ccta o indireclamentc
cn cualquicr negocio o actiridad prrrfesional quc cslé en confl¡cto
con lm atividadcs asignadas a ellos bajo esl!- contralo.

lil Consuhor ! su Pcrsonal. e¡ccpto pre\ io consentimiento por
escrito dcl Contr¿tartc. no fxdni¡ relelar cn ningún momenlo a

cualquier persona o entidad n¡nguna información confidencial
adquirida en elcurvr de la prestación de los scnicios: nielConsulto¡
ni su personal ¡-dnin publicar las recomendacion!'s tbrmuladas en

el curso de- o,,'onrt¡ r¡rxultado de la prcstación de los senicirx.

-1.2-! Prohibició¡ dc
d*¡rroll¡r ¡clivid¡dcs
conflictir¡s

-1..1 ( onfitlcnci¡lidad



.1.5 Atcir¡ncs tlrl
(-()n,i¡¡ltor qu(
requicrcn lr
¡proh¡cirin prrsia
del ('o.|tratante

3.6 Obligsciór dr
prtsentar iDforure§

3.7 Propiedad del
Conlr¡t¡¡ae de los
documer¡os
preparados por el
Cotrsultor

.3.8 Coot¡b¡¡idad.
lnspecc¡ón t
Auditori¡

[]l Consultor debcÉ ohtencr por escrito aprobación prcvia rlel
( ontratantc pam tomar cualquiem rJc las siguienler accioncs:

(a) la suscripcion de un subconuato p¿rd la ejctución de cualquicr
pafe de los seniciosi

(b) nombramiento dc miembros del persontrl no incluidos cn cl
AÉnd¡ce C: )

(c) cualquicr otrd acción que pucria cstar cstipulada cn l¡Ls Cl:(.

(a) El Consultor presentará ¿l ('ontrdtantc los inli)rm.s )
douumentos que se esfrecirica¡ en el AÉndice B adjunt(). cn la
tbmra. la cantidad t dent.o del plazo establocidos en rlicho
A¡endice.

(b) Los informei tir¡¿rles debecin pfesdntarse cn d¡y:o compacto
(CD Rolvt ) además dc las copirs impresas indirad¿s tn cl
apendice.

(a) Todos los planos. dibujos. especificaciones. diseños. informc-s.
otros dtxumentos y programas de computación presentarlos lrlr
el Consultor en virtud de este Contmto pasarán a ser dr
propiedad del Conlrata¡rte. y el Consultor enlregará al
Contratante dichos documentos junto con un inlenla¡io
delallado. a más ta¡da en la l¡cha de e\pirac¡ón del ( ontlEto.

(b) El Consulror tr)dá conrrvar una copia de dichos documentos
¡ de los pmgramas dc compuración. Cualquier r,*saiccitin
acerca del uso futu¡o de dichos documentos. si las hubier¿l sr.

indicaná en las CEC.

El Consultor (i) mañend¡á cuentas \ regism)s prtrisos ¡
sistemáticos respecto de los Servicios. de acucfdo con princip¡os
conlables aceprados intemarcionalmente. en (al ,brma ! detallc quc
idemitique claramente lodos los cambios por unidad de tiem¡r ¡
costos. ¡ cl aundamento de los mismos: ¡. (b) permilid quc cl
Contratante. o su rep.esentante designado rio cl l-ll)-l
p€riódicamente los inspeccione. hasta dos años ttesputis dc' la
r'xpiración o la rc'scisión dc csle Contmlo. obtengp copi¿s dc cllos- ]
los haga rerilicar por los auditores nombrddos por el Contmtante o
el FIDA. si asi lo exigi.'ra elContraranle ocl FIDA según sra elcaso.

4.1 Dcscripcióo del
Perso¡¡l

{. Pe¡so¡¡l del Consuhor y §übconsultorcs

El Consulbr contr¿tará ¡ asignani Personal y. Subconsultorer c«rn el
ni\el de competencia ¡ experiencia necesarias para presti¡r lo:\
Senicios. En el Apendice C se desc¡iben los cargos. lüncion<'s
conrenidas ¡ calificaciones minimas individuales dt' toJo cl
Personal clare del Consultor. asi como el ti.mpo estimado dur.¡nlc
elque prcstanin los Servicios. ElContrata¡tc aprueba por cstl'. mcdio
el persona¡ clale ¡ los Subaonsullores c'nur¡emdos por cargo )
nombre en el Apendice C.



l.: R.'nx^-i(in l i)
suslitución dcl
['crsonal

5.1 Colahor¿ción !

5.1 Uodiñcac¡ói¡ de h
lct ¡plic¡ble
pertile[tes s los
impueslos !'
dercchos

(a) Salto quc al ( ontratar¡tc acucrde lo contrario. no se et¡ct!¡añin
caflbios ¡in laconrposicirin dt'l ¡xruonal clare. Siporcualquicr
moti\o luer¡ del alc¿nce del (i)nsultor. como jubilación.

mucñe. incapacidad médica. enlrc otros. fueÍa nc'ccsario

suslituir a al8ún int.grantc dcl Pcrsonal. ,'1 Consultor lo
rcemplauará con otm persona con calilicaciones iguales o

sufrriorcs a las dc la person¡ r.emplazada.

(b) Si cl ( ontr¿lante descubrc quc cualquier integrante del
p$§orial (i) ha cometido u¡ acto s,srio de mala conducta o ha

sido acusado de hat'er cometido un acto criminal. o (ii) tiene
rrotivos r¿zon&bles pata estar irlsatisfecho con el desem¡rño
de cualquier integrante del Personal. medianle solicitud por

escrito dcl Contratante expr.'sandr) k)s moliros par¡ ello. el

Consuhor debtrá reemplazarlo por olra tL-rs{rna cu} as

cal¡ficac¡ones y ex¡rriemia seañ aceptahles par¿ cl
Conlralante.

El Consultor no podni r€clamar costos adicionales originados
poro iñtide¡Eles a la remoción ylo ftemplaT¡ de un miembro
del pervnal.

5. obligeciones dcl Cortr¡l.nl.

El Contt-¿ranr hañi t(rdo lo ¡xrsihle a ñn de krgrar que el Gobiemo
otorgue al Consultor la asistencia ]- exencio¡es esF.^cif¡cadas en las

CEC.

si con posterioridad a la fecha de esle Conlmto s§ pmdujera

cualquier carnbio er¡ la ley" aplicable en relación con los impuestos ]..

los dercchos quc resultara en el aumento o la reducción de los gastos

en que incurra el Consultor en la prestmión de los Senicios-
entonces la remuner¡:ión ! los gastos reembolsables pagaderos al

Consultor en r inud de este contmlo señ¡n aum¡'ntados o disminuidos

§egún corrssponda por acucrdo cntre las Pafcs. y- sc eicctuarán lo§

correspondienlcs ajustes de los montos eslipulados cn la sutrláusula
ó.2({a) o (b) de estas CGC. según comsponda.

El Contratantr fa.ilitañá al Consultor y al Personal. para los fines de

l<x Senicios ) libres de todo ca¡Bo. los senicios. instalaciones ¡'
hienes enumer¡dos en el Ap€ridice F-

5.-1 sc¡'r icios c
¡nstslaciones



6,1 I'¿9(, de süm¿ glohal

6. P¡gos d Cotrsultor

lil pugo lotal alConsultor no tlcbcrcrccdcr sl precie dcl contrdto quc
es una suma global que incluye todos los gastos rcqucridos par¿
cjecutar ltrs scnicios de*-ritos en el ,{Frndice A. [:scepkr como rr'
!'stipula cn la cláusula 5.1. cl precio tlcl cont¡ato solrmcntc fxrdrii
incremcntarse sobre los montos establecidr¡s cn la clá¡suh 6.: si las
pa¡tes con\ icnen cn pagos adicionales cn r inud rle la cláusula l.-1,

6.2 Precio del ( ootr¿to (a) El prscio pagadero en moneda{s) eytn¡rúer¿{s) §stá eshbl!'cido
en las CEC.

(b) El prc'cio pagadero m moneda nacional cstá eshblccid(r en l¿s
CIC.

6-t Pagos por senicios
{dic¡on¡lts

[-n los Ap!'ñdicqi D y E se presenra un desglosc'del prtcio ¡rr suma
global con cl lin de d!'t!'rminar la rcmuner¿ción pa¡udcra por
scnici(¡s adicionales- com¡J se pudiera conrenir de acuerdo con l¡
cláusula 1.4.

6..1 Plazos ¡ condicio¡es
de prgo

[-os pagos id emitini¡ a la cuent¡ del Consultor ¡ de acuerdo con el
programa dd pagos establc.cido sn lm CI:C. El primer pago se hará
contra la prcscntar;ión dsl Consultor dc una garantía bancaria por
pago de adclanto por la misma cantidad. a mcnos que sc indique dc
olr¿r manera en l¿s CEC. ¡ deberá *..r válida ¡rr cl Jr,criodo
e;tablccido en las CEC. Dicha gamn(ia dcbcrii ser presentad¿ eo l¡
forma indicada en cl Apendice G adjunto. o en otra tbrma quc cl
Contr¿tante haya apmbado por eecrito. Cualquier otro pago será
emitido posterior a que se hayar¡ cumplido las con<licioncs
enumcraias en las CEC par¿ dicho pago. ¡ los consultorcs haran
presentado al Conrrdante l¡s facturas especific¿nrlo cl monto
adeudado.

Si el Clientc ha demorarlo los pagos más de r¡uince 115¡ rlias rlcspues
de la Iéha cst¡bleci¡la en la cláusula 6.4 dc las CEC. ttr'b§r:i pagarlc
interÉs al ( onsultor ¡rr cada dia de retras() a h Iasa cstablccida cn
las CEC.

l Equidad l- buen¡ fc

L¿s Pafei se compomclen a actuar de buena fé en cuanl() a lüs
derechos de ambas panes en \,¡nud de aste ('ontmto ¡ a adoptar trxlas
las medidas razonables panr asegumr el cumplimienro dr-. los
objetitos del mismo.

6.5 lntercs sobrc
pago§ moroso§

7.1 Buen¡ fc



t.l Soluciór rmigable lis Partei acucrdan quc cl evitar r, reolver prontunente las
controversias cs crucial pora la cjecución lluida del contralo t.' el é(ito
del trabajo. tas panes harán lo posible por llegar a una solución
am¡Eable de todas las controrcrsias que surja¡ de eíe Contato o de
su interprÉtac¡ón.

8.2 Solución dr co¡t¡ovcni¡s
I oda controversia ent¡e las Panes relaliva a cues¡¡oncs quc surjan en

Yinud dr este ConEato qu€ no hay-a podido solucion¿rss en forma
amigable de acr¡údo a lo estipulado en la cláusula 8.1 de las CCC
pueden ser prese¡rtadas por cualquiera dc las part!'s para su solución
conforme a lo dispucsto en las CEC.

2. Solución de contmr cr¡ias



\úmcro de cláusula
dc l¡r ( F('

I I I. ( on¡ticiones Espe(irlcr del ( on¡r.to

Modificsc¡otres y complemeotos de las Co¡¡d¡cioocs Gcncrsles dcl
Cotrlr¡lo

lll Pais rlcl Cont¡atante es: Repúblicr de Honduras

El Contralante csr li"crea¡rir de Agr¡culaur. ! (¡¡n.deri¡

El idioma ss: Espaiol

L¿s d¡recciones son:

('onlratünlc: Sccrrtirria de Agricultura ¡ Ga¡adcnx. Boulc\lrd

i\,lir¿florcs .{re. [-a Fao. Cont¡g.¡o a INJUPL.:U

Atencirin: i\laurictr Guer ara Pinto

Iacsimilc:

[-nrail :mauricio.guer am,a sag.gob.hn

('onsultor: IRRI'l li('

I)iro;ción: l)anli. Departamento de El Paraiso

.\r!'nci(in: R-\\lO\ ( HACO\ l-ERRI I I\o

Iacsimile:

E-mail: rchacon 1203 rg. ¡.ahoo.es

Los reprcsent¿ntes autorizados son:

En el can¡ del Co ralao¡e: Lic. Mauricio Cuevar¿ Pinto,'S$'rcl¡rio de
Estado en el De+eho de Agriculh¡ra y Canadería

En el c¡so dsl Consultor: R¿món Chacón Ferrulinoi IRRIT¡]C

La fecha de entrada en vigor es I 4 de Septiembre del 202 I

t.-¡

l.¡

i l.l (¡)l

t.7

2.1

l.a l'echa para el inicio de la prestación de los senicios cs: A pirnir dc lr
lirma del contr¿to. en c¡da uno de los mu¡icipios csti¡blccidos rn cldir
lote 1 scñalados en los TDR que lbrman pane de eslc contl-¿lo.



:.-1 Fl plaz-o para com¡leur la consultoria es de 105 dias panir dc la ordr'n dr'
¡t¡lc to

I rx ricruos r I¡:..,rb.'lr¡ñ¡\ s!ran las siluienlcs

(a) Segum dc r,,=ponsabilidad ciril hacia tercems r§spr'clo
dc los re.hiculos motorizados utilizados por e'l

(-onsuhor o el Suh«rnsulrrrr. o fxlr c'l P!'rsonal dc
cualquiera de cllos cn el pais dcl Cobiemo. con una

cobertura minimade /inserkr . unlirlú¿ .r nr(rnúlul'.

(b, Seluru de responsabil¡dad civil h¡cia tcrceros. con una

cohenura minima de /in¡c¡¡¡r <'¿otil¿l t nom'dt l:
(c) Scguro de res¡xrnsabilidad ciril pml'esional. con una

crrht'nura minima dc / i,r¡crhn' L'tottid¿al t monadu l:
(d) scguro dc responsabilidad de empleador \ seguro dc

compen§¡ción cofltm accidcnt!'s del Pc¡sonal dcl
Consultor ¡ de todo Subconsultor. dc acuctdo con las

disposicioncs peninenes de la lct aplicahle. asicomo los
scgums de vida- desalud- de accidentes. dc r iajes u olros
quc sean apmpiados para el Perwrnal mencionado. y

§l scguro contr¿¡ perdidas o daños de (i) los cquipos
comprados totalo parcialmenlc con lbndos suministrados
de conformidad con este Contrato. {ii) hs bien.s del
Consuhor util¡zados en la prestrión dc los Senicios. y
(iii) todos los documentos prcparados ¡rr cl Consultor
cn la prcstación dc los Scn,icios.

[]l ( onsuhor no podá utiliza¡ estos documerik)s ni prognmas de

computación lsol¡úar.'t l.pl¡a ,ines ajenos a este ('ontrato sin el

cons&'ntimiento prrvio por Escrito del ( onlralantc,

[:l m(rnto lotal dcl contrato negrxiado asciende a: .ietccictrtos cincúcnla

¡ dos mil cien lempir¡s errctos (L.752. l0O.0O) que inclulc Seiscientos

cincuenla ) cualro mil lempiras eractos (L,65{. 000.fi1) p(}r corrcept(t del
crrsto del sen'icio ]- Novenla y- ocho mil cicn lcmpiras ('\actos (L9t.
1m.00) por impuesto sobre \cnla el cual seÉ exonemdo.

Se cargarán a la e.tructurc presupuestaria siguicntc:

tNs!J0,G.{ }§. riE !¿. PROG.22, SUBPR 00. PROY E, ACT/OBR{
[, FrE 2 r, ORG ?JZ. oBJf,rO 24¿@.

Ill (irnrenio de Financiación No. I-899-tL\j. Pro)('cto d.' (irm¡retitir idad

)' Desa¡rollo Sostenible del Co¡redor Fmntcri¿rr Sur occidental PRO-

t l'r'-('4. está exonerado del pago de lmpueslo Sobtu' venlas.

.r.¡

-¡.7(b )

6.2 (b)



(,.1

6. Veruión Fir¡al de los 65
Pl. soci¿lizados con los
miembros de las
organizaciones. lncluye
planos. diseños f
presupuestos de obt-as

en u¡a memoria técnica
descr¡ptiva cuando el PI

requiera estos
elementos.

8.2

[-x (;¡run¡ia Bancari¿ no aplic¡.

[]l nú¡nero dc cr¡enta es: ( ucnta Corricntc I I -401 - I 1807 | - I dcl lJunr:o

de Occid!'nte { ( u:nta rcgistrada en el registnr dc heneliciari(rs sl,\lrl l.

[.os pago§ se haran de acuerdo al siguicnte rulendario: Contr.l cntrcga !
aceptación del Coordinador del Componcnte ll -Dtsarrollo Productiro 1

Negocios- del PROLENCA. la supen'isii)n de la mismu scr¿

responsabilidad del coordinado¡ del Componcnte ll "D!-sar(tllo

Prrxluctiro I Negocios"

El pago se hará a la recepción satisfactoria de los productos siguicntcs:

rlc

5 dias calendario después
de la técha de entrega

t0.á

-10ú o

i0".

Pam controversias durante la cjecución del conrmto sc cstablecc

como la inst¿mcia de resolució¡ inicial el muerdo dircclo cnlr- lüs

panes. si después de analiza¡ una prutesia ¡rr este mcdio no rit'

lograra llegar un acuerdo entre las panes. debeci pres¡intanic el

reclamo a la Secretaría (ieneral de la Secretaria de ,Agricuhura ¡
Ganaderia (SAC) ! de persistir el reclamo. se recurrini a l¿s

rontempladas en la legislación nac¡onal. espe,cit'icamentc a l(ts

Tribunales de Justicia del Depafaricnto de Ilancisco \lorazán.

Pago-- ErLga lPrtrducttr
5 dias calenda¡io
después dcl
inicio de la

consuhoria

4. Cronograma de trabajo
pa¡a cada lote,
actr¡al izado ].' ap¡obado

5 diu calendario despuús

de la Iecha dc cnuega

'lo dias
calendarios a
panir del inicio
de la consultoría

5. Borrador ajustado de los

Plancs de [ntersión

100 dias
calcnda¡ios a
panir del inicio
de la consultoria

i di¿s calendario despults
dc l¿ t¡cha de entrega



A¡e¡o I a lrs Coodh¡ones Gcncr¡¡es y Esp€c¡le3 dcl Coorr.ao! Dilpos¡ciorcs Adiciotr¡lc§

l.¡r tcrminokrgia utili/ada paro ¡o definida cn cl presente anexo tendrá el significado quc sc ha¡a
dctr'rminado cn las ( ondiciones Generales aplicables a los Contratos. las ('ondiciones lispcciales
¡nlic¿blcs ¡ los Contntos. la Politica del Il [)^ en matcria dc PrEYención dcl Fmudc ¡ la Comr¡rión
cn su:i \cli\ ¡dadcs ] O¡»nciont-s. la Polírica Jcl filDA para prevcnir el acowr *-rual ¡ la e\pbtac¡ón

:,,[:,::"*. 
scrualcs. r para da¡lcs .espu.st& o cn cl convenio dc financiacirin r los acuerdos

\. Dcrechm del FIDA

I |l lill)r\ licnc la compett-ncia para inresti¡ar las dcnuncias ! otros indici(ls dc prácrica^s

¡rohibidas c im¡.ner sanciones a lerccros (incluidos los contntist&s) por tal!'s prácticas.'n
rr'laciirn con una opcmción o acl¡vidad financiada -," o gesrionada fxrr cl lrlDÁ.

t:l !lt).{ podni rr'conocer unilateralmcntc las inhabilitaciont's impucstas ¡rr olros hancos
multilatcrales de desanolkr si dichas inhahilitaciones cumplcn los r,,'quisiros para el
r¡-rconocimiento mutuo en \'itud del Acuerdo de Reconocimienlo Mutuo dcl ('umplimiento de
las I)crcisirrnes de lnhatrilitaciónr.

ll, C¡¡mpliñiento de l¡ Polític¡ del FIDA err m¡ac¡i¡ de Prevenció,! del Fr¿ude t la Corrupcióo
cn sus Actiridades y Operaciones ¡. la Polític¡ del FIDA sobre prevcnción I respuesta frenfe ¡l
acoro scrurl v le erplot¡ciób t los ¡busfi seru¡les

3. I I contr¡lista der-Lá cumplir plcnamemc lo c's¡ablccido cn la Politic, del FIDA ert maacria de
Pretcnc¡ón del Fr¡ude !.. l. Corrupc¡ón en sus Actirid¿dcs t Operaciones (la "politica de
lucha conlr¡ la conupcióri". dis¡xrnible r'n !\tal!¡!!,!¡I!.!lrlt!!trr!l!t!r'nj,'lr.f ) ! !a Potític,
del FIDA sobre prevención y rcspueste fre[te rl ¡coso seru¡l ]. l¡ e¡ploa¡ción ] los ¡bosos
seruales (dis¡xrnihL' en !¡¡¡1¡s1il¿d.org t. J1{grll.-nt {91qil¡.\ct lolls:r{,). El
incunrplinri('nto d.'dichas politicas podrá conllevar la aplicacitin dc mcdidas administrativas.
cor¡t¡¡ la suspensión o terminación d('l contrato cnl¡e el contratista \ la Secrct¡ria de
Agriculiur¿ I Gr[¡dería.

2

4 [.] conlratista- cuando remita el acuerdo contaaclual firmado a Scc¡crarie dc Agrhultura y
G¡n¡dcrí¡- debcÉ adjunur el tbrmulario de autocertificaciirn que st pnrporciona en el

^ne\o 
¡.a) debidamente cumplimentad('.

5. I-ll conrrar¡sta debeni cooperar plenamenre en cualquicr investigación rcalizada por el FIDA. de
conlilrmidad con lo establecido en la Froliticas l.' proccdimientos del Fondo. en paticular:
i¡ ¡^..rmitir'ndo que su personal sca cnÚ.-vistado y brindando pleno acceso a todas las cuentas.
locales. d(rcumenbs y.cgistros (coñipÉrididos los registros el!.ctrónicos) relacionados co la
o¡emción o actividad en cuestión linanciada ¡/o gesionada por cl [-lDA. r ii) someticndo tales
cucnlas. l(rcales. d(rumentos v rcgistros a auditoria v/o ins[¡'cción ¡rr auditorcs ¡,,o
in\cstigadores designados fror el Fondo.

F-l contr¿tista deberá manlener todas las cu€ntas. docun€nlos ¡ registros relalilos a toda
opc¡ación o actir idad financiada ¡./o gr'stionada por el FIDA duranle un pcriodo dc ticmpo
minimo de tres años una vez finalizado cl contrato.

[]l contr¡tista deheni infomar pmnta$ente al l-ondo de cualquier denuncia u otros indicios de
prácticas pmhihidas- delinidas en la politica r.lel FIDA de lucha contra la comrpción. de las que
tcnga conocimienlo duranle el periodo de ejecución del contralo. [,as instrucc¡ones pat-¿
comunicar es¡ts denuncias pueden corsulta¡se en el enlace siguienre:
irtt¡. rr,.r',. rl. (!r! ¡, . l -.,¡rn¡!!l¡)¡.

6

7

[]¡ cr)nlr¿tisla dcberá inlbrmar prontamcnte al Fondo o a l-A Se.ret¡ri¡ de Agric¡¡lt¡r¡ r
Gtí¡dcri. de cualquicr denuncia u otros indicios dc pnicticas rlc acoso seru¡l v explotac¡ón \
abusr¡s s¡'ruales. dcfinidasen la Polirica del FIDA para prerenir clacoso s!.\ual ] la!'xplotación
1 los ahusos sexuales- de las que tenga conocimienro rluranre el periodo de cjecución del

9l.,.1o .oñ...r¿do mr.¿ él 6tupo 8.fto MundÉt, .r ,¡Eo rrtn¡tun..É .l. O!¡roto, .¡ !¿fto Alr'6É de Delr6¿ló et a.ñ<o ArBt@ de
qr6¿, follo y .r g¡.co tuforeo dé i€(únruain v oe¡¡ró|ló. P.r¡ .oaetx inlo.ñ&ú ádf¡.Mt rtu¡* s«¿r e¡ ..t¡(. eiRÚénle:

t:

8



9

contfato. Las instruccior¡es p6¡a comunicar csas denuncias puedcn consulta¡si'en cl cnl¡c('
§iguiente: httI,-. \lrrl-¡l¿J ('lg gl!:!t¡r!s.

( . l)isposiciones transferiltler

[]n caso rlc quc cl c.ontf¡tista lirme acue¡dos de subcon¡rar¡ción. cont'orme ¡ lo rlispucsto cn cl
prc§!'ntc conlr¿to- el contratist¡¡ deberá garantizar quc sc incluyan trüas lus disfx)sicir'Dcr qu(
liguran en las o-cioncs de la .\) a l¡ C)-

Anr\o l.¿): formülario dr auto (ertific¡ción

|Nk, ,. l ñutú.t.' l h i ¡tñrlr(' lr e¡\Tn¡tLt t¡or¡

tdú'rbttdFqae.
\o-b. co,rqla) r ..4c,Ll
,qtáñt lc¡ol U 

"aP,rak;,trb p. la dra&th.

lREnt. l!It'R!.lt'fi tt.tt sl4 Kt

,Añi , htt.m tr.ñ!ñ (ú¿n¡¿ \,tF.rt

.valt n )s I tl . i tl:§t,! tt trtl.1 t.ttk\lt:-)t rt\ \r

ój r¿¿ry¡:§ll¡ ¡}rtl/l§lt t\ ll t tIt ¡

t'ú .l Wr.ta. r.r!li.- q- ol d w¡aau* atwab d. la)úlr' thftttt',tt lt )l\'11. :\
t,f a I | * h ,4¡t1ü1á'¡ pv.*rú t?'. a tr'l¿' r p,tctn., tnd L4 oqc,ua
,b.t't'rola .l@r¿t t'. ..uú ryr. an, *Bad ttgryr.,'ñr- d,ril,tuit lde t anurt
,t ld /,riú,ahh at[tú.r la Fc*r*.oafit*tón F.H.b tr¡¡,' ¡ tu.4r\ú"ú,L

l,l.tu, k F*ór,á, Fr*tta. & ¡É,t.4ü ., d. rñr¡¡4t r
q.^rn,*\ lüld,tf,,§,b t o gt¡túrút ¡x. cl l'¡l\1. & .d,úirtlü d* ldt lt tuaaÍ. ¿.t
f tl t.t ¡xtn ¡o 14ru,,t^ & ¡rklir I lo ti*rob.t , * rl$rut.) .\.dr'¡¡ ., (/ .nú¡¡,,* 1 ,,
Pa^áa^. c!\Ltdtd áÉ,r'úhúÉre,.b,&n *) rLt d,,,,tutr&tt&.,N$ r.. ,tú^|,ttu,
t'.'li:La. t ,,.qa.h',/É,,n ¡4'rrr,ál!J lrrt, r, Aff- .dllluadbhh hrraca.t ¿d
t,.ut t l, Ct rt c,ár a n All,i¿e t lJganc&na t¿6tadht. ..
hat, na- '-'t,ñ'., ¿t^d-¡¡tkutl ,rt ttt:\ttt\t

'/
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lV. tpéndice.

t. A\ f uct:t)t \ tt.s

{péndicr A - Descripción dc los senicios

I i.rminrrr de Rcfcn'nci¡

( ontrat¿ción de l'irma(§) ('onsuhor¡ (§l

Paru l! Formul¡c¡ón rlc ó5 Plantr de lnr trsirin
(Proceio por l.oieli)

til Prot ect() dq Cornfrctil¡\ idad ] Dcsanollo Sostenible del Cor¡edor Fronlerizo sur ()('§identlll. e)

un Prolccto de lu Sccrctaria ds Agricultura ¡'Ganadcra (SA0) para el logro rle krs objctiros 
'lel

Cobicrno. )a quc critc asigna mitima priori lad a la reducción dc la pobreza. en cl m¡¡co rlc lu

mitigaciirn del riesgo climático. del desa¡rollo d{l §ector agroalimentaritr. 1 dc la segurirl

alimenl¿ria ! nutricional-

l':l p¡,:rupuesto del Pru].,ccto ascic¡de a un monto total de USD 27.8 lltillones' 
'1l. 

los cuales L:SI)

lO.i Utillonet son t'ucn¡e FIDA- USD 3.0 llillones son aporte de la Donación del (ilt'bal

Lnr ironment !-acilit¡ {GEI). USD 3.] Milloncs son apone de los benefici¿rios ] L'SD l l3 ]'lilloncs

son apone ,.lcl Gobiemo de Hondur¿s.

til Proyocto se ejecutañi cn trEinta ) sei§ (16l municipios dc los tres (l) dep¿na,ncnt$: (¡l
Depata¡ncñto [-a Paz. comprendiendo rres (], mu¡ieipios. que inclu¡en: San Jost. Sanla lilcnu ¡
Ya¡ul¡l (b) Dcpañamcnto lntibucá- comprenrliendo trece (13) municipios- inclu¡endo: Camasca'

Colomoncagua Concepción. Dolore§.lntib$í lvlagdalena- SaIl Antonio. Sa¡ F rd¡ci§'co dcOpalJca'

S¿n Juan. Sin Ma¡cos de la Sierr¿. San lvtiguel Guancapla" Santa Lucia ¡ Yamaranguila: ¡ {ct
t)epanamento Lcmp¡ra- aha¡cando \einte (20) municipios. inclul'endo: BeléfL (andelariiJL colol¡cn.
tirandique. Oracirs. Cualcince. Cuarita. La Campa- I-t¡ vinud' Mapulac& Pir¿era- San AndÉs. S¡n

Fmncisco. San Jua¡ Guárita. Son Manuel Colohete. San lliarcos dc Caiquin. Sü Sebusti¡¡n' SJ¡¡ta

Cruz- lómala- Virginia.

,{dicionalmcnte se inclu¡en ll municipios quc l'ueron atendidos por el Pro}ecto lloriTontcs dcl

None. en los cuales ha¡- demandas dc rccursos comprometidos con or8ani,'¿cionüi bcneliciarias del

prolecto en mención. cstos son: (a) DepanarDento de AlliiLntida. comprtndiendo cuatn¡ ({l
municipios" que inclu¡c: ,Ar¡/ona. Espafa. Jutiapa y Tela: (b) f)epafamenlo de Cortés'

comprendicndo dos 12 ) municipios. quc inclu) e: omoa ! Santa Cmz de Yojoa: (t ) Dtpaftarnento dc

sa¡ta Bárbar¿- comprendiendo cinco (5) münicipios. que inclule: San Josc dc Colin¿rs. Arad¡'
Ceguaca- El Nispero ¡ Gualala.

l,os grupos principales a ser atendidos por el Pruyeicto ¡nclulen: (u) P!'queño§ productoR's

agropecuarios con limilaciones de acceso a recunos productivos ¡ diversos grados de orgrni/¡ció¡
y vinculación con los mercados: (b) artesanos ruralesl I (c) micro-empresarios rurulcs ¡
comerciantes. La lbcalización de los usuarios considera c¡iterios geogriilicos- indicadorqs dt'

pobrcza indicadores de cquidad de genero ¡ desaFollo humano. demandu dc los mcrcados ¡
aspeclos agro-ecologicos.

Aproximadam.ntc 11.826 lamilias st'b§ncficiarán directatnente dcl Prolgcto- micntras quc dras
11.000 lámilias de manem indirecta. tin total ap.oximadamenre unas :68-li0 pcr§{)na§ :'.'r¡n

benetlciarios dircctos e i¡rlirectos.

l-¿ esrateg¡a central de intenención del Proyecro apunta a mcjorar los ingn:sos. las oponunidadcs

rtr empleo. la seguridal alinrentaria ¡' las condiciones de vida de la población rural ¡'bre- con un

enfo<¡ue de inclusión s&ial y equidad de género ¡., con miras a la reducción de la pobrezd ) la pobrezu

qxtrem¿L

Los Planes de inversión son mecanismos mediante los cr¡ales se financian l^ int.rsiun"rT@'
Proyec¡o a las o.ganizaciooes Beneticiarias. y pan¡ esto se rcquie¡e la contr¿tación de t{tfruz",.\r.
consultoras que formulen esos planes. ,r"* *;rli-
El Prol-edo disponc de rccursos para linanciar di¡ecra o indirectamente- las inresioncs que sc h;irán

con las Orga¡izaciones Berreliciarias en cr¡ordinación con: Cobiemos Locales- Oryanizauiones

23



lndrgcnas. Irisliluciones de Ssñ,isios Iinancieros Rurales (SfR). lnstitt¡ciones ('«)pefantes.

Pnrgnrmas ¡ organizacionr's vinculadas sl dcsanollo rur¡l ) smhicntal. que cstén prescntes en la
/on¿ Jc inl'krcncia del l'm¡ecto. Estas inrersiones o coinlcrsioncs- sc rcalizarian mediante cl
§stahl!'c¡fiic¡(o dc alianz¡s !'stmtégicas a trar'és de la suscripción de contenios marco o de
coo¡-*racirin. f^-rmiliendo que las Organizaciones Bcncliciarias de pequciros pnúucrores y

f¡ohl¡tl.rrcr rur¡lrr. n¡cjorcn su siuación sr¡ciorronrimica iñplcñ!'ntando invcnioncs soslcnihles
!()n ¡c(c\{i ! m!'rcado\. rp()io dc s.'n ici()s l¡cnicos } Iir¿rncieros. asi como la implemcntacir'rn dc'

inr crsi,»rcs anlhientales pan¡ m!'iomr el man.'i(r de rccursos ndumlcs ! ll capacidad de r!'cufrcracii)n
dc hr\ \islcnr¡s agr(Fccokigicrrs ]., lbrc'st¡lcs.

| | l¡r(,\ §cll, p ri.¡ r(cnd!'r la pottlac¡ón ohjcti\ o implcmentará Plancs dc Inr cnii(in. csk)s planes serán
¿nualcs o mulrianualcs ( I a : años) ! pedrán ¡n.luir inliaestrücIura pfiüucrira \ nlcdio ¿mhicntal a

I!*qucña ('scah J s(.n ici(¡s dc afx)}'o ncccsarios pars ¡a cjccuci(in ! cl lbnalccimicnkl de l¿ capacidad
r'r-{rnial¡\ a } administrali\ a d. la propia organizacirin. asi como in lia!'slrttclura social.

I os l'lant's de ¡nrenirin crtán rlcstinadrrs a a|(r¡ar las organiuacioncs indistintamr'nle a la cat!'goria
cn la qut' sr. cl[.-ucnUe la organiz¿.ión. la.b-c-d). siendo su ohjcrirrr cl ¡lc tr¿nsferi¡ ¡ccursos
cromi¡nicos ¡ gencrar ca¡acidades en la administración d!. sus prolectos. paru el lrruro de la
vrstr'nihilirlad de las inveniones.

las organizaciones que s!' encuentiar rn l¡s cat.goriar c ¡ d incluirán act¡ridades producrivas
oricntada al nrcjorando su seguridad alimcnhri¡ v genemndo cxcedcntes comercializ¡hlcs en mcno,
§scala. dcnttu de esta catcgoría se considerao aquellas organizacionc's que. de acuerdo ¿ la
lj\alu¡ci(in Nirel Orgañizacion¡|. obtuliero¡ calilicaciones en los rangos de (p/o ¡ 50o/b.

ll. ollJl: I tvos Dr. L^ coNstilll)Rl/\

a. ( )bic(i\§ (iencral

L - (ilntar coo 65 Planes de lnrcrsión Formulados

l.l l.('lr I

Las organizaciones qtrc sc mcucntra¡ en las categorias a y b $n l¿s que t¡crrn una majlor capacidad
dc g.'stión. sicndo uno dc los objctiros principalcs la rcntahilidad de la invcrsión. dcnrro dc esta
!:atcgoria sc consideran aquellas orgaoizaiones qu€. de a€ucrdo a la Eraluación Nirel
()rganizackrnal- obtulie¡on calilicaciones en los rangos de 50oló a l00o,o.

l-os planes dc inlr'¡sioo indistintamente dc la cadena de ralor a la que Jrenenscen deberán de
cr¡nsidera¡ la incorp«¡¡o*ión de medidas de alaptación al cambio climáico. las que se dehe de surgir
¡ panir dc un análisis dt' rulner¿bilidad climát¡ca ) ser incorporados denrm de los plancs rle
inr ersiirn.

l.os nrontr)s que *- considcfan para cada p¡ari ds inlcrsión dependerán del número de micmbros con
los qu!- cr¡('nta la organización I no de la catc'goria de esla. el monto mírimo que s(, definc por
I'amili¡ es dc $ 850.00 por pañc dsl Proyccto coo una coorrapanida por panc de la organización
her^-liciaria dcl lsq,o del monto tota¡ de la invenión. pudiendo ser csta en especic,s para las
organizaciones quc estir¡ l&s categorias c r d. y loe¿ en especies mis un 5olo en efectilo cn l¿s
organiuaciones que cstán cn las categorias a ! b.

Que cl pm)'ecto PRO LENCA cuenre 65 planes de inrersión basados en los diagnósticos de las
organizaciones con un enfoque ambienlal y con é¡fas¡s en génem e inclusión social. con
panicipocirin activa de cada u¡o los miembrus de las 65 OB. que facilir!'¡ el apropia¡nienlo de los
ob.ieliros- mctas. compromisos y alc¿[ces

b. ohielilosEspecíficos

¡ Pla¡es dt' Invcrsién orientados a la puesta en nra¡cha de iniciariras empresariales con
p¡(ducto¡es ! p¡oductoras de diccirho cnpr§rs: CR-{C Crava pintada- Consejo
lñrligeoa l.enca de l¡ Comunidad de Paso del foro (Cll_COp..\TO). ISM Sulagua¡e.
l:SM (hganización dc l\,lujcrcs 12 Rosas ¡ Asrximi<¡n dc Ganadcros dc Yarula.
( ( )APBII.. IACP San Isid¡o. ESM San An¡ooio Zapo¡illo. CR,\C Zacaral Suyapa- l]SiU
l-as lle¡cctes lll Tabor.CRAC Robles de Tejera-CRAC Siempre Atetas de Santa Fe.
|.{( P H Cacao N' l. Coop(rati!a túi\ra lnribucana l_i¡nitada- Asociación de produc¡ores
S¡n Juan Ohrem. EACP l-res dc Ocrubre. F:ACP El Oasis v APROI_^Y.



1.2 Lote 2

Planes ile lnreniión o.ienl¿dos a la puesta en m¡¡cha dc iniciatiras cmprcs¿ri¿¡cs son
pruductores ¡ productoras de dieciscis emprclas; CR-\C Vida \ucra d. \l¡lguur¡.
Prtüwtos Altcmati\os S.A.- IiACP l-irs Vcgas. ( onsejo lndigcna l.r:nca ,lc l¡ (i¡u¡rni,lrd
r.lc .'l )iaranj«r. E§lVl llianza fronteriza. (l:SlvlAlj). LA( P Pcña Bl¡nc;r I ¡s \lcrccd.':
\'lanazapa lntihuci. [-{( P tlor del Campo. CRAC Prima\er¡ dcl Pcli¡¡r. .\sociucir¡r Jc
P¡rluclorcs .\Sricol¡s 6 dc lbr¡l t-¡ Rirrcorurla \krrrquctagua ( R.\(' l'r,üucl('r(. cn

[.ucha- r\so¡ciacio¡r rle Produclorcs agrícoliu ( cdros. I:ACI' ll Patcrno. Cü'ncrüti\.¡
Agropccuaria Rcgi,rrul nucro t:dén t-intitada (COi\RE,\.'E). ( R,\( Lanrpesr¡r('§

lnrlcpendicntc's- Asociacion r.le G¿nadcros dc San 
^nlonio 

(^C.\s-\\l). (R-\( srnlir
I rrci¿ ['l Dur¿z¡o.

1.,1 Lotc -¡

r Plancs dc l¡rrenión oricntados a la pu.sta cn matcha dc iniciatir¿s cntpresariales cort

productores ¡ productoras de lrece emprcsls: CR.'\C i\lujeres en Dcsarft)llo d!' \8uir
Calientc. ('R-\( Ll Sitio. CRAC Aprender llaciendo. !]Sl\'t l-a Amishd- l:S!l t:l Sitio.

hSlVt C¿[riz¡¡liro Guarita. Cooperativa ('afetalera San Scbastián. ( RAC \ucro l'ro§rcsrt

[-os l.imo¡es. CRA('\ucro ¡\m¿u¡c'cer dr'Virginia CR{C Nu€\o Rumt¡) dc Yirgina.
CRA( t'a¡o de t.uz- l.uz ¡. Vida de l-intleros. Rios de Agua Vira Númcr(r :.

l.{ Loa€ ¡

Planes de Inrersión oncntados a la pucsta en ma¡cha dc iniciatiras §mpr!-saiales con

pruducbrEli ! producloras de oúetc emPres¡s; CRAC Las Lla¡iposas dc la.r llc'sxr. Bris¿s

de Celaque. EACP Sueños a Superar. tiSM Jó\lnes para la Constnación ,le I lr.¡ndur¿s.

APROSOL. CRAC Visión Tr¡nst'ormadora. CR'\C Nuero Despertar. CRAC Jor tncs San

seh&sriáLn- CR.\C Fucnte dc Vid¡,

1.5 Lolc 5

Plancs de lnrenión orientados a la pucsta en ma¡cha dc iniciatilas t'mprcsariales con
pru.luctores ) produclo&§ de rnevc cmpresu: ['-MS Gr¿nos dc l-cmpir.r (Gr:¡nolc).

\ur:ra Visión. Esl'uer¿o ¡ Voluntad. Nwla t:spcranz¿ Cóntsolon. Itic¡xmpresi¡ .'\Sricola
pa¡a un Fu¡uro Mcjor S. de R.L-- Crupo de rllujeres Mi Esper¿nz.¿ Nuc\os llorironle\-
ir¡uera r\lia¡z¿. Nuera Esperanza

Esta Iomrularión. debc realizanc ctrn la panicipación de los bcneliciarios t las l^Lneliciaria§

L Cont¡ibuiral tbnalecimiento de los medios de lida de las Organizacioncs Rencticiarias (oB).

a trar¿s de iniciativas de inrersión paniendo de un análisis e inlcrp.ctación d!' los

diagnósticos de las organizaciones. potencialidades ag«recológicas dc las comunidades.

análisis dc mcrcado ! condicioncs soci(leconómicas dc los micmbrus dc las organiz:rci,rncs

bcneliciari¿s. bajo un cnñx¡ue aÍ¡bier¡la¡ ! con énfasis en la paficipación rJc gtincro c
inclusión social. quc pcrmita mejorar las condicioncs de tida de las lámilias ¡rbrcs ¡
extremadancnte pobrcs quc Jon obieto de intenención dcl Pro].'ecto.

2. Formulación dc 65 Pl¿mes de In\'§¡sión- con la palicipación acli\a dc cada uno d!' lo§

miembros de l¿s OB. que permitan el apropiamieno de los obietilos. meai§. comp('misr' \
alcances dc c¿da una rle l¡s OB.

l. Identilica¡ los eslabones potr'nciales dc lui dil!'¡cnles l'i¡lena; de \¡lüor ] definir con» :i.
insen¡ carla uno dr' los Planes de lnresión. cn las mismas c§ impondtrtc conside¡ür un

análisis dc merrcado quc incluya: identilic¿§ión del pqlucto a Benerdr. aná¡isis dc J('mandü

! ot¡na- mercadeo y comercialización. pro¡r'cción dr'pronóstico dc r cnlas. 1 con csttts

elcmentos delinir una cstratcgia de mercado acorde a cada plan. establccicndo dc mancr¡

clara las actividades donde sc dc§envueh en las mujercs. jór enes ¡ los roles dc e;tos en.cadq

eslah5o de la ca&na.

4. Los Pla¡res de Invesión debeí se¡ orient¿do¡es para carsrerizrr las

Organi:raciones Benefici¡ri¿s en las á[ei§ dc pruducción. comercializ¡ción.
adminisrr¡ción linancier¡- capacidad de Bestión ;. rlesanolltr xrial.

?5

lll. ¡\t.C.\\( t: DI: t.As ,\CTIVID,\Dt:S



i. l)chcn gcner¡rsc. cn hasc a hallazgos. Ias oricntacioncs para que se tbnale/-ca cada una dc

lns ()rgani/aciones llcncficiarias. garantizando su sostcnihilidad cn asPt'ctos oryanizali\os-
adnrirrislratiros ¡ dc gestión. dr'conlirrmidad á la neccs¡dad para la nrejom dt' pmccsos.

6- ldcntilic¡r cla¡amente las fonalczas. opo¡ru¡idadcs. dchilida&s y amenaTas ( l-Ol)A I d§ ¡os
( iruFls [:mpr!'saria¡cs- dc Ial maner¿ qu.- se construJ'a ilc manera paficipativa con los grupos
un cu¡drtr resumen de las acciones neccsarias en asistcncia lctnica I capacitacitin a tin dr'
li,na¡lcüar l¿ ha*- comunitaria. organizatita- rcs¡xrnsahilidad srxio amhienlal. gdnrro.

iur r¡ntrrd ] compctiliridad cmprcsarial.

l)clinir 1 c'ic'cutar un paquete dc tecnologias a inrplcmentar cn !'l rr]lo. mcdiano \ lx¡rio

¡liuo. para carla uno de los Planes de lnrersion. dicha propur'sta dr'herá de cons¡dcr¡r: al
condicitrn socir)cconómica de las OB ltr'snologías ap.opiadas). b| {ito dc rubro dc

¡rrxlrrccirin- ct ralor agregado- ctc,

t. tI marco kigico de cada pmlect() dcheri dc contar con intlie'adores alcanzahles. nredibles ¡
r crificahlcs. f¡r lo cual se deteni de anc'xar sus mt'rlios dc r r.rilicac ión 1' lcchas dc nrcdición
propuestas. dicho ML sc elaboraá con la pan¡cipación actita dc cad¡¡ OB.

9. \:¡:rilicación de la Jreninencia de género en la lógica dc cada pro¡'ecto- a.--guran(lo la
panicipación equitat¡r'a de los jóvencs tno menos del 40o/. de l¡ membresia) ! las mujeres
r.'n la clabomción dc los Pla¡es de Inrenión.

I 0. lrstablt¡cr el númcfo dc cmpleos que se genemra¡ en cada Plan dr' lnl ersión que desagregue:
mujercs hombres, jórenes y et[ias.

I I frr bs Plar¡€s de Inversión. que requieran la cons¡ucción dc obras fisicas de infraestructura
** dehenin & irrluir los planos siguientes: dist¡ibrión. cimentación. fachas. te'chos. sistema
hid.osanitario. sistema eleclrico. detalles consúucti!.os y a¡quitectónicos y especificaciones
dc mamr de obra y de mate¡iales.

ll. l'ara cada PIan de lnversion. quc incluyan sistemas de riego. v] dcherá de contar con el albro
rlcl caudal dc la lüente. mismo que dcbeá de sr'r cons¡demdo en el ptrirüo dc r-sriajc.

l,l. Profr)ner la estructura organ¡zat¡va que se requiere para operatirir!a. de manera efcct¡va cada
uno Jc los Pl¿nes dc Inrersión.

15- ( iarantizar ¡ d(xumentar la conraparida local para cad! Plan de lnve6¡ón- documenli¡ñdo
que aclilidad.'s de los planes de inwrsión contaran con la misma v si esta es en especie o
monetaria- levaota¡do un acta de compmmiso a cada OB.

16. Delinir y gar¿¡tiza¡ de ma¡er¿ cla¡a c'n cada Plan de Inversión como se integran las mujeres
)" jó\ r'nes (no menos del ,109'o de la membresia) a los procesos pmducti\ os de las C)8.

17. ( ada l,lan de lnvers¡ón. debeÉ de conta¡ un análisis de la rulnerabilidad climática de cada
organización. identificando dentro dc ellos las nredidas dc adaptación que se propo¡r€n
dr,sanollar en cada u¡n de los planes. siendo esto un rcquerimiento primordial d!-ntro dr los
nltsmos.

I t. lixlo Plan de lntersión debcrá de estar de acuerdo a la cst.uctura pnrpuesra en el manual de
inrc¡siones del Pmyeclo. (Ver aflexo : ).

lv PR()tn ( tos I)t: t.A('o\st,t.IoRtA

( dc cada lote. actualiz¡do !
Ilorr¡tlor dc los 65 PIanes dr. lnrcrsión
V!'rsi(in l-¡nal de los ó5 Planes de Inrersión. socializ¡dos con los miemhms de las

iOrganl/rCk)nc§.
Inclu¡c planos. disr'ños v presupuestr¡s de obras en una memoria lécnica d!,scriprita

estos elemenlos.cuando cl Plan dr. in\e.siór lo
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ll. ( ada Plan de lnversión debcrá de contar con su Ns[Ectivo análisis financiem qut' inclu¡-e:
presufrucsto. plan de inversiones. plan de desembolsos del Pm¡ecto. plan de adquisiciones !
contrataciones. fluio de caja de las o¡rraciones. estados financieros pmlcctados. análisis dc
ftñ¡ah¡lid¡¡d. ¡ropuesra de amotiiáct(in de la del¡da.



V, Á:VBIIo GI'OCRÁFICO DT, L,.\ CONSUI TORiA

La consuhoría se llc\ ari a cabo en el municipio dc Yarula. Sanla Elcna ) San Joslr cn cl
depatamento de l-a Paz: San Francisco de Opalaca. Imibuca. Yama¡anguila- Ctrlomoncrgua.
Srm Ju¿n. sanla l-ucia ) San An¡onio en el deP¿mam('nto d.'lntibucá. \raPulxcr (;uxrilx.

Viryinia- Belén. Gracias. San \{anuel Colohete. Sa¡ Sebastian. [-a Canrpa. Santa C ¡uz- San

i\ndrés. S¿n f-raneisco ¡ Cualcinse- en el depanamenlo de l.empira ( \nc\os I l

Vl. (,\l-ll l('¡\( lO\l,S Rl:(Jt I:Rlt);\S

[-:xperiencia geneml de la Firma:

a.- Erperiencias en formulación de planes de inversién- estutlios rle factibilidad.
b.- Debe contar con experiencia en procesos Paficipatilos sosteniblei r.'on enl'oque dc tquilad tlc
género y..'o medio ambiente.
c.- Experiencia en elabor¿ción de manuales- pn*edimientol guias. informes lécnicos.
d-- Deb€ contat con experiencia en análisis tinanciero de proyectos aplicado a la micro ) pcq{cña

empresa fural.

Prep¿racion ) calilic¡rión

Se requiere de prol'esion¿les con tittrlo unitersi¡ario en el g.ado de licenciaturd o irgcnicria en las

áreas de agronegocios. agroindustrias. cienciirs agronómicas. lbrestales, administr¿ción d,-'empresa'.
o cienciils cconómicas u olros alincs. con ¿¡mplio conocimiento sobrc la temálica dc I'omrulaciirn .ie
planes de inversión lplanes de negocios. planes de tbrtalc{imiento organizacional. cstudios de

factibilidad) de emprendimientos agropecuaios y no agropet'uarios en el área rutal- [-a firma
consuhom en la propüesta técnica debeni de Pmpo.e¡ el personal que dcsignará para cl de§arrollo

de ests consultoria.

Experie.cia prolésional dcl pcrconal clarc

Hxpericncia Minimade elaborar y ejecutaralmenos cinco planes de negocios bajo clenlbquc
de cadenas de r alor.
Al menos cinco experiencias dcmostmdas en la rinculación de productores ) or!!nia¡cioncs
a los mc'rcados: localts. regionales ¡ nacionales.

Experiencia minima de cinco años en procesos sostenibles s¡xialmente inclusiros con
aspectos rele\antes en género, juventud ] etnias con respeto al eslablecimiento de ¡lianzar
comerciales
Habilidades pam la generación ) ¡ed¿cción de documentos- cor¡ una cl(pcrientia de al menos

cinco informes. guias- manu¿les u otros documentos escritos de su propia 3utona.

Cinco experiencias como mínimoe¡ ¡¡álisis linancieros p¿rra formulación c iñplcmentmión
de pro¡ ectos.

Vll. PREST:\] ¡\CIO\ Dt: PRoPt t:Sl.\S

La propuesta estii conformada por la pane técnic¿ ) la paÍc económica. [-a Firma Consuhora
interesada en panicipar eri el proceso de sclección para desarrolla¡ esta consultoria- debr'r¿ presentar.

dos sobres contenicndo las propuestas. cn el sobre "A" la propuesta técnica ] en el sobrc "l]'- la
propuesta llnanciera tanto en duro üomo eri digital. para cada uno d!- los lot!'s ot-clados.

Precio unitario por los planes de inversión. el precio debeá incluir rodos los cosros que Ia lirma
consultora considera- p¡esent¿¡¡ una ofena de precio unitario por plai aprobado.

EI impuesto Sobr"- r'en¡as estará sujelo a exoneración por pane del conlratante siemprr ) auando !r!,

presente una Iactur¡ protbrma por pa¡te del consuhoa.

El sob¡e comeniendo la ol'ena sobre -A" y'- sobrt "8" debe ser depositada en sobre cerrado
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La Propuesra linanciem: 
"á:ir.

Debe prcssntar la Propucsta Fina¡rciera por Lote. incluyendo todos los gastos ..-lacionad9({ - -' ' .
i . ,..:,rb" c:. ..: _

Prcscnta. propuest¿ ñnanciera derallardo los costos ih*tuidos: tlonorarios prol-esitrna[i dsid,6- ,
riajes. gastos de prepamción de intbrmes. talleres, impuestos y cualquier otro quc id;n6fÍq!.rs-¿{ .:
consultor. De igual fo¡ma deberá p.esenta{ un crcnog¡¿¡ma de entrega de los productos.



idcntilicando cl pro¡t'clo quc realiza la con\ocatoria en el plazo anunciado- en la siguientc dirección:
I n copia dura: l:diñciode la Secretaria de Agricultura Ganaderia. contiguo a INJIiPEMP. segundo
piso cn las olicinas dc Ia I nidad Administr¿dora de Pro¡ectrrs. Telélb¡o: li0.t) 2]jl-5701.

l-a scl!'cción se realizaá por lotc§. Sc t¡-ataná cada tote indepcndient.-mente uno del or¡. por Io tanto-
pucdcn adjudicarse I o más lotcs a un mismo ofcrcntc o varios of¡¡cntes. podnin firmar*- uno o
T ¡ri¡rs contr¡tr¡s. dado quc lcrs trabajos en krs 5 lotcs sc llcvanin a cabo dentro de los 90 dias a panir
dc la ljn¡a dcl contmlr. ('s d('cir 9j cuenlan oon 105 dias calcndario par¿ cntrcgar los productos de
I l.¡tc o h¡s j Lrtt's.

Vlil ( Rl¡l Rlr )S l)l I \ \l I \( ¡()\

I a cr aluacrrin dc las propu!-slas. tic¡¡ica ! li rrancicra para eada uno da los l,rtcs of¡ñados se rcalizará
Jc mancra indcpe'ndic¡le- ut¡lizando un proccdimicnto quc sc hasa cn la calidad y precio. C{}nsta Jc
dos ctap¿s. mcdi¿nte cl cual la craluación récnica sc rr.:¡liza con antcrioridad a la revisión de la
prr¡tlucsta llnancicra. Sóh s¡'co¡sidc¡ará la l,mpucsta ñnaaci,.-ra dc los prolxrnentes que superen cl
funlaic minimo dcl 70o; dc la caliticación lolal concsFtndicntr' a la eraluación técnica. cn Ia ct¡al
t cdnsid!-ra lanto r'l pt'rtil profesional ¡ exprriencia dcl ofcnanlc. dc su personal cla!!.. así como su

InlJ'ucsla lécnica {Pla¡ Je trabajo r rnclodologia).

I a fropuesla financicra t!-ndrá una ponderación de 30 puntos. otorBándos€ la m¿\ima puntuación a
la nrds ctonrimica ! ot(r¡gando un puntaje a l¿s demás co¡ hase en la siguientc fórmula: (Of¡na más
.con(imica'()t¡rta a cv¡luar) x 30.

Sc r.'comcndani la adudicación del contrdk) a la p¡opuesta con el ma)or pu a¡e combinado para
c¡da uno dc los lotes ofcnados: Calidad Técnica (70) + Ofena esonómica (30). La e\aluación récnica
.c llcrani a caho mcdianle los siguicntes crirerios:

l'ora la cr ¿luación de la propuesta técn¡ca se realizatií ün examen de Ia dr)cunrentación $licitada- Fll

contr¡lanle se rcsc^a el dere,cho de solicitar subsanación de drrumcntos. ¡xrr lo lanto. s¡ atguna o
t(üas las llrmas no prcsent¡m la docume¡tación complera. ¡rdrá solicira.se su suhsanarcitin. l.os
docum(-nlos que podñi rllicitarse subsanación son los siguientes:

. Declaración ju¡ada de que se realizani Ia cor¡suhoría en un periodo de 90 dias calendario: de
qur'la firma (-o¡sullom cuenta ct)n la logística necesaria para realia¡ las acti\idades
requeridas- de que tiene disponibilidad inmediata 1 de no tener litigio ni arbitmje pendiente
con el Flstado di: Ho¡duras.

o Dcclaracién jurada (original) de no esta¡ comprendido en ninguna de la-s inhabilidades a los
quc sc refiere la Le¡., de Cont atación del Estado en sus a¡ticulos 15 t 16.

. D('claraaión .lurada (original) delOferente y su Represenla¡re Legalen la que se haga constar
quc no tie¡e cuentas ¡i juicios pendientes co¡ el Eslado de Honduras.

. Al menos. trcs (l) rcfcrcncias com¡rohables (con peEona contacto. teléfbno ) coneo
eleclrónico) de.anolladas cn las laborcs dcscmpeñadas como prr.stador de senicios
proL'sionales. detallando su grado dc participación o la relación laboral o prot'esional
sostenidir I el tipo de asistcncia tócnica brindada-

. Copia dc documento de constitr¡ción con registm de autoridad compctcnt -.

. Copia de Registro público de ONCAT: vigente o constancia dc esta¡ en ¡.ámite

. Cop¡a de regislro SIAFI.

. l:o¡ocopia de los d@*umenlos pe!§o¡ales del rcpresenlanl.- Iegal de la empresa v R I N de la
trmpresa.

RI vISIO\ PRI1I-IIII\i\R I)I: I)OCI IIL\ IOS
I)<»cunrcnlacion

l. Carta erprr-sando interes en participar. indicando un resumen
de las ,bnalezas quc posee y que hacen a la Fi¡ma Consultom
irltinc¡ re¡lizar la consultoria.

L Pcrlll de la empresa detallando en un list¿do la experiencia
solicitada.

J. Propuesta metodológica en la que explique la estr¿tegia que

aplicará frara desarrol¡ar las afiividades requeridas y entregar
los cn al

:8

re

L Curriculum vitae actualizados del pervnal clare. Debená

detalla¡se clar¿mente la experiencia especifica requedda cn los
critc.ios dc e\aluación.



5. Pl¿n dt' trabajo con actiridadcs. t¡cmpos rlsponsablcs )

'. .".' .- .

La consultoria se llei ará a cabo en et municipio de Ya¡ula. ssot¡ Elena ! san Jose cn cl d§i{efrcrno... ,
de La Paz: San Frarcisco de Opalsca. lnribuoL Yamaranguila. Colomoncagu¡. Sa¡ JuañS¡¡ir'/
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qr. l,
documentación prsscnlada cstá completa ) lerilicado su conlenido. si es t'onsider¿do accptablc ¡'r
cl conlmtante se procedc a aplicar la siguienlc t¡bla de cvaluac¡iln lécni§a:

l.a cr aluación rJe lirs prr)pucslirs. técrica )' linanciera p¡r¡ cada uno Jc los loles ol¡nado:' \!'r(ali/rru
dc maner.r inrlcpcn,Jicnlc. utili/¡nd(¡ ¡ln P«tedimicnto que sc husa en Ia cali,lad ¡ prccio. (irnstl rlc

r.ltrs etapas. mcrliante cl cual la cralu¡ciirn lécnica se rcdliT¡ con anter¡oridad a la rcr isirin du l¡
propuesla linancicra. Srilo s¡' con:,idcrará la P¡)puesla linancicra de ltrs pro¡rncntcs quc su¡rtrcn cl

puntajc minimo,.lcl 70oo dc la calilic¿lcitin total corresFrndientc a l¡ c\aluación l¿'tnicu- cn la ctral

se considera tanto cl perlil prol¡sion¡l ! (rpcriencia dcl ofenane. de su pcrsonal clarc. ¡rsi crnno iu
propuesta tacnica (Plar de tr¿bajo ! mettrlologia).

La propucsla tinancier¡ teñdR¡ una E)ndcración de i0 puntos. otorgándos! la má\ima puntui¡ct)n ¡¡

la mas económica ] otorgaftlo un puntaje a las demá's con base cn la siSuicnte fbrmu¡a: (()'!'n¿ r¡¡¡s

cconómic¿'oti'ña a er¿luar) ¡i 30.

Se re,comcnrlará la a.ljurlicación .lel conlrato a ta pmpucsta con el ma)or puntajc comhinado pü"
cada uno de los lores ollnados: calidad l écnica (70) + ofert, económica (10). La c\alu¿ción técn¡ca

sc llerani a cabo mediantc los siguientes critcrios:

Para la eraluación de la propuesta técnica se realizañá un examen de Ia documentación soliciadü. t,l

contfúanre §. Gserva el derecho dc solicita.r §ubsana(ión de dogumentos. por lo tanto. Ji alguna o

todas las tirmas no prese an la documentac¡ón compleü¡- po'drá solicitarse su subsanacion'

Para el personal clave. * elaluará la hoja de vida de cada profesional propucsto Jc mancra

indepciiente- Se requierc un técnico pa¡a elaborar 3 planes de inversión tn 105 dias no re ¡xlni
camüia¡ más del lP¡ del pe¡son¿l p.opuesto. aceptándose los cambios §i el sustitulo licne

calificaciones iguales o superiors§ al Propuesro in¡cialmerite. Adcmás- el progrnentc debt'á 'lisponer
como pane de su personat dc platlta. de profcsionales pam coordinar el equi¡r técnico propuesto el

que no seni eraluado ni formañi pafe de los costos de la propuesta.

foda empresa que tenga ¡m pu¡lEje igual o superior a 70 puntos pa§¡rá a la siguientc ctapa Quc

consisre in la apenura del sobre económico. Las ofertas que no alcanzaron el mi¡imo solicitado cn

la aplicación dc ta tabla de evaluación tc'cnica se le devolvenin los sottfes ecotuimicos sin abrir.

lX. SI:RVICIOS Qt.rE LA I'IRMA CONSULTOLA DEBE PREST"\R

. Aplicacion de henami€nras mc¡odológica§ panicipalivas para el dcsaíollo de l¿s acti\idades.

. Preparar la planificación de actiridades que indica la consuhoria

. Pre$inta¡ un cronogr¿ma de activid¿dcs

. Prolccr canas de intención de compm de aliados comet!-ialc§ al Pl'

. Proleeracla de la oryanización donde se compromcter a cotinancia¡ al menos el 25o'i' rlel recunto

deEaridado en la t'inanciación del Pl
. Copiu de Pcrsoneria Juridica dc las orBa¡izacionqt
o Copia rte cscritura de propitdad del sitio donde r cjecutará obras (er¡ ca§o de sEr necesaria).

o Provce¡ cl lista¡lo dc vxios con nombrcs completos. edad- género y stls d€pendientcs

o Proveer ficha socio esonómica de lüf/o de la membrecia-

. Proveer plamrs. diseños y p¡§supuRsro de obr¿s. cuando es¡os se rtquieran en cl plan ¡le in\eniion-

rle común acuerdo con ia organiración beneliciaria. Estos deben present¡rs§ §on lirma ¡ s'llos

dc Ingenicro Civil colegiado.
o Dispnibilidad inmediata de acuerdo a los ¡equerimientos dc los re,ultados ! producto§

Soliritarlos en los términLx dc relirencia.
. Poscer logist¡ca dc motitización. disponible e indispensable duralte todo cl plri(üo dc la

consultoria por ejemplo (comPutadora- data sho$. r'ehiculo. !'ámara ! otros )

r _Asr:gumrsc de la panicipación activa de los socios dc la orga¡ización benclicia¡ia. inlbrmantes

clavi. quienes deben pro!eer como colll?palida el co§to de la logistica' traslado de beneliciarios

y gastos dc atimcnración 
F!r-

x. l"ucAR DE Los TRABAJo' { '" ' 'i i ":



I ucia ¡ San ¡\ntonio en el depanamento de lntibucá Mapularca. (iuarita. Virginia- Belrtn. Cracias.
\an \lanucl ( ok¡hr'1.. Satl Sehasrián. l¡ Camp¿ S¡nta Cru¿ San .{ndfes- San l'rancisc'o ¡
( aualcins(. cn cl d!'panamcnlo dc l.empira (.,\n!l(os I )

Xl Pl \/o P.\R,\ l.l l:JE('tiCIÓ.r- DF l-Á CONST '1..1()Ri,\

I I plitzo para complctrr la consultoda es dc 105 dias cal.'ndario- c iniciará a m¡is hrdar t0 Ji¿-s
háhilcs dcspuis rlc la tirma del contrato.

xll ( (x)Rt)t\ \( t()\ \ st'pl,Rvtsto\ t)lj I 
^ 

( o\st I l()Ri:\

I¡ limra consultom co(lrdina¡-j su trabaj,r con el perional dcl conrponente I "Dcsarrolhr ¡
l on¡lct'i¡licnto dc l¿s org¡ri¡/¿cioncs rü.alel.'! ComB)neñt!. ll -l)csarrolkr Pruducrivo ¡ Negocios"
(lcl l'ROl I \( \. la supcnisién de la misma *á rrsprnsabilidad ¡lcl coordinador del (i)mF)nenrc
ll "l)es:rrnrl[¡ Pnrluct¡ro ] Neg(xios"

xlll PROI)I ('tos Y t'oRv,\ DI: p:\G()

I I pago se harii a la reccptirin satisl'nrctoria dr'los pnrtuctos siguicntc.s

Itoducto Intrega I)ago

7. ('rono¡mma dc tr¿bajo par¿
c¿da h)rc. actualizado ¡.
a¡rohado

8. Ronador ajustado de los
l)lanr.x dc lnrcniión

9. \'esirin ljinal de krs 65 Pl.
srrializados con los
miemhr(xi de las
o¡gani7Áciones. locluye
pla¡os- rliseños )
paesupltcsto§ de obr¿s en
una mcmoria t€rnica
dcscriptila cuando el PI
r.lu¡Cm esbs clementos.

7O dias
calend¿rios a
panir del ¡nicio
de la co¡sultoria

5 dias calendario
despucs del
inicio de la
consuhoría

di:¡-s

calendario
despues de la
lecha de
cntrega

5 días
cale¡¡dario
despues de la
fccha de
entfega

Porccntaje de

100 0

i00.ñ

lm dian
calendarios a
panir del inicio
de la consultoría

lodos los productos se debcn pres€Dtr¡ en 2 ejemplares imprcsos en t¿maño caña en formato Arialll. a doble car¿ a colorcs. enct¡¿demados ¡ con su respec{iva caratula: y dos copias digitalcs en
disco compacto.

l.a rr'sión final 
-debe¡á 

enúeBarse en dos ejemplares impresos y uno en CD (\.ers¡ón digiral
moditicable) ) debe ¡ncluir: grálicos. fotografias y toda ta dcumentación suscntador¿.
l-a eslructura pam cada tipo de Plan dc lnversió¡r. se present¿ e¡ los a¡rxos núme¡os 2 v j.

Para cÍecluar lrx pagos la firma consultor¿ de$e contar con:

. Flntrega de productos según cronograma aprobado por el pmyecto

. Regisiro Tribuario Nacional

. ReSistro de SIAH

I-a cr)nlr¡tación tiene una rigerrcia de t05 días calendario a panir dc la fecha de firma del conrr¿to.

5 dias
calendario
despucs dc la
fecha de

.l{)...

,ta -
Nol¡: I'.sra conrultnria st ¡lir idira en 5 L¡e;

l0



A:iEXOs

A\EXO I. ,\}IBITO (,;EOGR-{FICO EL-{BORA('IOX PLA\ES DE I\}'I]RSIo\

\o \omhre dr la Comun¡d¿d llunicipio Dcp¡rtamcnk,
Lotc ()rgaÍüsción

Btntliciaria
( RA('Cur¡ra Pinu,l¿ El l'otr.(' santa I ¡ I'rz

llcn¡
( r¡rscio lnJiBcnu P¡so i.lel I oro Srntx [,u It Jl
Lcnca de la
( omunidad r.lc ['asr.r

del Toro

CRA( Zacat¡l Sulapa

I L'n¡

Intibu.ir
Inlihú.i

lnlit'u.J

lntihucá

Intibucá

Intihucá

lntibuca

IntibucLi
lntihucá

Intibuc¡

Intiht¡ci
Intibuc¡

6

tl

l5

l{

-.1

\lonquecagua lmibucaCOAPBIT-I

ElZapotillo San

Francisco
de
opalaca

l:ACP San Isidro

El laptillo San

l'rancisco
de
Opalaca

ESV San Antonio
Zapotillo

Zacatal
Sulapa

Sa¡
Francisco
de

opalaca
S¿rn

I rancisco
de
Opdaca

El l aborIt) ESM l-as Mercedes El
Tabor

I

San

Fm¡cisco
de
opalaca

II Suc IJAgua
fejenr

I ( Rr\( Roblcs dt

Sa¡
Francisco
de
Opalaca

Santr feCP-{C Siempre
Alertas de Sarta Fe

I

IllCacao lntibuc¡iI FIACP El Cacao N' l.I]
Ilonquecagua lntihucá( oo6-rdti\a \ri\la

lnlibuciura Limilada
I.l I

ntibucáQui¿teriqu.I A*¡ciación de

Productorcs San Juan

0brero
El C¿cao Intihucal6 I [:ACP lres r]e Octubrc
El I abor lntibucáI I:.\( l'LI Oasis
Az¿cualpa lntibuca,\ P R 0I ,.,\ \'I8 I

1,1
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l-olr
\ombre de ls
Org¡niu¡cióo
Beneñci¡ri¿

( omun ed llunicil¡o I)epsrtámeÍlo

l ( R.\C V¡da Nuc\a
d,: llalgu¿¡¡a

llalguara Intihucá lntihucá

l P¡oductrrs
Altr'mariros S.Á.

lntihucá In¡ihucá Intibucá

r' l: \( l' I ¡s Vcgas Yanraronguila ¡nlihuca
l ('rrrrsc'io lndigena

Lenca ,lc l¡
Comunidad de el
\aranjo

[: I \aranjo lntihr¡cá lntihucá

ES\l ¡\li¿nza
I ronteri,za

ll,, San

l'e,lro
Cohrmoncagua Intihucá

l lA( l' Pcña Bl¡nca.
I as \ltrct'des.
\lanasapl lntihucá-

llanazapa l¡tihuca lntihuca

7 EA('P Flor de'l

Camfx,
El Rodeo lntihucá lntihucá

,,i CR.,\C Primarera
del ltelón

El Pr'lón \'amaranlluila lntihucá

: Ásoc-iación de
Pnüuctorcs
:lgícolas 6 de Abril
La R inconada
\ lonqussagua

\Lrnq¡6s¿gtr¡ lntihucá lntihucá

l() CR^(' Productores
en l-ucha

Quebrada
(hda Abajo

lntihucá lntihucá

Asociacion de
Produc_lort's

AIricolas Cedros

San Jose

Cedms
Intihuca lntibuca

tl EACP El Patemo Ri,, (;rande lntihuca lntihucá
ll l Curperatir a

Agropecuaria
Rcgional nuero
F.den Limitada
(C(»\RtrNE)

Sarr Juan San Juan lntihucá

t-l l CRAC Campesinos
lnd!'pcndicntes

El ltarrial Yamaranguila lntihucá

l5 Asñiación de
Ganaderos de San
Antonio
(A(N\SANI )

San Antonio
Centm

S¡n..\nionit) lntihucá

ló : ('R.,\( Sanú Lucia
t.-l Durar!¡lo.

Lll l)uraznito lntihuci lnlihrcá

:

-l

l-oto ()rgrnü¿c¡ón
Bcncficiari¡

aomun¡drd llunicipio l)cpart¡mcnto

I CRAC
Ilujcres cn
Dc'samrlb dc
Agua Caliente

A-sua Cali!'nle Mapulaca l-cmpi¡a

t' cR^c f:t
Sitio

Ill Sitio \lapulaca Lcmpir¡

CRA('
.,\prender
tlacicndo

l-lano ll¡maca Mapulaca l.cmpira

-l I:S\'l I a
.\mislad

Terlaca Cuarita I.r'mpira

5 i-SM F-l Sirio lll Silio Cua¡ila l.cmfiir¡
6 F-Slvf

Carri zalittr
(;uarita

[:l ( arrizalito Cuarita l.empira

II

rrt



(iroptratira
calitalcra San

sebaslián
( R,\( \uc\ o
Progrr.'so Los
Linronc:,

l-os Linroncs

Sirn sebastian S¡n Scbastian lcmpira

Cuariti¡ I empira

L

t

('RA('\uero
,\mancccr r.lc

Vir¡inia rgr¡ cnrP

clllll

r¡

ril( RA( \uct 0
Runlho rlc

Virginia(irrolar

l-lun¡r (rrunrle Virginia Lempira

I inil!'r(¡s Virginia I-cnrpira

Lenrpiru

Lote
\oírbre

Org¡¡iz¿ción
Bcnefici¡ria

( omunirl¡d Ilunicipio

¡ l ( RA( l-¡r
\llripusas rJe

las \lesas

I as \lcsas Bclin

-l Brisas d!'
Celaque

(irrcias Cr¿cias Iemf,irs

.l EACP Sueños a
Sufrerar

I:l ('atatao (ir¡cias I-empira

l l I:S\l Ji»cncs
para la
(\¡nsenacitin
,.lc llon,lur¡s

lhrnilla (iracias I cmpir

¡ J .\PROS()1. Cuarira Gu¡rir¿ lempira
l ( R.\(' Visitin

l ri¡ns lbrmarlor¡

(iuacutao San lüanuel
Colohete

1 l CR.\C \iuero
Dr'§Pertar

Ll ( ut¡l S¡¡ Scbasriá¡

ll l ( RÁ( Jórcncs
San Scbastián

San Sebasriúri S¡n Sebastián

{) ( a¡iada:r [-a Campa l.cmp¡ra

Dcprñamcnto

l.empira

Iemfirr

l-empi.a

Lempira

( R.\C lruentc'
dc Yi¡l¡

Depárt¿úrcrto

Lempir¡

l-empira

t-empi.a

('R,\( taro
,lc l-uz

-l

ll

lI i l.uz I Vida de
jl-indcros

l-lano Crandc l.tI rrltnl-1 i Rios dc Agua
Vi\a \iú,neru

\" \ombre
l-otc Orgsniz¡ciór

Be¡elici¡ri¡

( omunidad \lunicipio

I EIIS (;rdos de
l-cmpin¡
(r r¿nole( I

El Cacahuatal Santa Cruz

\utr¡ Visión ('at¡n¡ Sc¡ .\ndrés

l La 'tejeral:stüerzo l
Volunrarl

S ! AnJrés

i Nue\a Esp€r¿nzn
Concolón

Congolón San AndrÉs Lempira

l llt icrocm presa

Agricola para un
l-uturo iVejor S-

d€ R.L.

Copantillt¡ San Andrés Lernpira

s (irupo dc \luiere:'
lfi I:spcr.lnra

( oncordi¿ Sun tr¡ncisco [-cmpira

7 : N r¡c\rs
llorizontcs

Las Fkrres San Fr¿ncisco l-enrpira

§ l \ucr ¡ r\lian¿a Cualcins¡: Cualcinsr l-empira

[.a..\londr¿9 \uer a l'spcranza Cuulcin:c I empira
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.1.r. ( ARACTEtatZ.{CtÓñ S(rIO.ECONóM|CA DE LA CO}rt'rlDAD
i. L L t hicacirin geognifica de la comunidad ( Depanamento- Municipio. corrrrlenadas. acceso
¡nxpa dc ubic¡ción )

i.I :. l'rrhlrir'tn t ruhtus dc e\ploracion
l.l.-1. Acccs(¡ a mcrcados

.1.2. A¡iALISIS IN§TTTIICIONAL Df, LA ORGA¡TZACIÓN BENEFICT.TRIA
l.l.l. Anta{edcn¡es (Como surge. objeliros de la organización. quienes la constitulcn. número

de miemhros ( l\'fujeres. llombres ! jólenes)).
.;.2.1. Aspectos Legales
i.:.1. listructur¡ Administrativa
:i.l..l. 

^nlccdcntes 
de prol-eclos prer ios ejecutados por la organización beneliciaria

i.1.5.,\nálisis [-OI)A

t\. t)t:s( RtP( t(i\ t)ltt- PRoYECT0

J.l. l,rohlcmática
.1.1. Justificacirin dcl Pm¡..,ecto
.1.i. Ohictiros dcl Proyecto
J..1. trhicaciirn y árta del Pnryocto
.1.5. Rr'cur:rrs llumanos ¡ Capacidad Instalada
1.6. Rr'querimientos de Recu-rsos Materiales
.1.7 ivlarco t.óBico
{.E. ('onrponenles del pro!,ecto
.l.q Plan de Asistencia Iécnica.

5.1 . I'lan de i¡ve¡siirn ( ircluye aporte del pmlecto y aporte de beneliaciario§).
5.1. Plan de Dc*embolsos
5.1. l:rados linancicros pmyectad<x
i.{. Análisis de Rentabilidad
5.5. Pro¡rsta de amoniz¡ción de la derda

\ I. {\ALISIS DE IlIPACTO AIIBIE}'TAL
vII. ASPT,('ToS DE (;É\ERO I'JT VE\TI D
vIII. 1:S'TRATE(;IA DE SoSTE\IBILIDAD
l\- Pl-.r\ DE CAPA( ITACIO:!- \' sE(;t'llllEITO
\. ( o\cl-l sto\Es Ft\ALES

\t. .r\f:\()s

I I . I l.isrado de los trneliciarios.
I l.l Ltatriz climáIica
I l.i Pcrmiso ambicntal
I I .{ Copia dc Personeria Juridica si la tuües€ la organización
I L5 Pcrmisos de sen idumbre en caso de pro¡,ecos de riego
I l.ó (icorrellrenciación y- croquis de ubicación &l Pro]'ecto (unidades producrivas)

I
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AfÉndic! E - De§ghú. dcl pt cio d.l co¡¡trt'o €l| Eotred¡ ¡¡cion¡l

l:l ¡rgo sc hará a la rr'cel^-irin sarisl'acroria ,le los productos sisuientcs:

l'., uct(t

10.( ronograma d!' lrahaio P¡¡a
cad¡r hrtc. ¡cluali/ad() )
aprohadr'

I l.llorr¡dor riustad(t Jc k¡s
Itl¡ncs rlc lnrcrsirin

12.\crsió¡ lrinal ,le los 65 Pl.
vrcializu,los con los
micmhros d.' la-s

organi/aat)ncs. Inclu!'e
planos. diseños f
Prcsupu!'§tos r.le ohr¿-s cn
un¡ menroria té§nica

dcscri¡tira cuando cl Pl
f clui!'f a cstos cl!-mcnlo§,

o l:ntega de prodrrtos según cronograma ryrobado por el Proleclo.
. Registro Trihutario Nacional
. R!'gistm de SIAFI

38

r 75.I0.00

I (üos tos lr(¡luctos *- dchcn pres€nta¡ en 2 eje pla¡es impftsos en tamaño cana- €n lofmato Arial
I l. a d(rhlc cam- a colores. encuademados y. con su respe{lilá caratula: y. dos copias digirales en

disco compacto.

[-o re¡iión final deberá .ntregarse en dos ejemplares imprcsos ] uno en CD I versión digital
modificable) ¡ debe inclür: gráficos" forograf¡as ) roda la documentación sustentador¿.

l-a estructura para c¿da tifro de Pla¡ & Inversión. se presenta en los anexos nrÍneros 2 y i.

Para efc'ctuar los pagos la ñrma consultor¿ debe contar con:

t

I

\lonkr r P¡rarPo¡ccnBjc dc
Pa!¡o

Pagrliritre!|a

5 ,li¡.
e¡lcndari,'
J,j§J'r.r!\ dc l.I

l¡chr \lc
cntrcg¡

t(P.

5 di¡s c¡lcn¡l¿rirr
.lcspuús del

inicir¡ dc lu

consultofía

I ..lrO.8.l0 tf)

i dias
ca¡endario
&spues de la
tbcha de
entrcga

7O dias
c¿lcndarios a

fu¡ir del inicio
de la consuhoria

j()o'o I..i76-050.00

lfi) rli¿s

calendarios a

panir dcl inicio
de la consultoria

5 dias
calenda¡io
despuds de la

fecha de
ertrega



COr-TRATO

PROYECTO DE COMPETITIYIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE
DEL CORREDOR FRONTERIZO SUR OCCIDENTAL

PRG.Lf,NCA

Contr¡to de Servicios de Consultorí¡

Remu¡er¡ciór mediante el pago de ura suma global

CONTRATO No. SAG-UAP-PROLENCA-FIDA-COMP.I, CAT INv. 5
CORR 14 No.¿fó

Contrrtación de Servicios de Consultoría parr l¡ Formul¡ción de Planes de
Inversión para las Organizacbnes

l,otes No. tJl y 5



lnd¡ce

l. Formúl¡rio dc Conrrsto
ll. Condiciones (iener.les del Contr.ao

l. Disposiciones gcrer¡les
¡.1 Definicir)nes
l.l l-e1 quc rigc cl Contrato
li ldioma
¡..1 \orificaciones
I 5 l-ugar donde sc prcstarán los Senicit-rs
1.6 tacultades del lntegrant,.'a cargo
1.7 Reprer,'ntantesautorizados
1.8 lmpuestos ! derBchos
l9 l:raud. ) Comrpción

2. lnicio. cumplimiento, modificrció¡ y rcsci3ióD dcl Co[tr¡to
I I l:ntrada en \isor dcl Conlralo
l.l (tmien/o de la prcstación de los Senicios
1.i lirpiración del ('onrrato
l..l ltoditicacioncs o cambios
:.5 [uer/a ma]or
1.6 Rescisión

-1. ()blig¡cior¡es dcl Consu¡tor
:i.l Generalidades

-'1.: Contlicto de intereses
l.-1 Confidencialidad
li.J Seguros que deberá contratar el Consultor
1.5 Acciones del Consultor que requieren la aprobacióñ prelia del Contrata.nteg
1.6 Ohligación de presentar informes
3.7 Propiedad del Con[ar¿nte de los documentos preparados por cl Consultor
-1.8 Conmbilidad, lnspección y Arediroria

{. Peño¡¡l dal Coosrltor y Subcomullorcs
L l Descripción del Personal
{.1 Remoción !/o srstittrción del Personal

5. Obligrcioncs dcl CotrE¡t rtc
5.1 Colaboración y exmcioncs
5.1 Moditicación dc la ley aplic¿ble peninentes a los impwsos y dererhos
5.1 Serv¡cios e insta¡aciones

ó. Prgm rl Comuhor
6.1 Pago de surna global
6.1 Prscio del Contrdto
6.) Pagos por servicim adicionales
ó..1 Plazos I condiciones de pago
6.5 Inleres sobfe pagos morosos

F- Serr icios e losa.laciones proporrionod¡s gor el Contrrt¡nte
(i-Formulerio de gerrrti¡ b¡rc¡ri. por strticipo - \() \l,l l( \

7. Equil¡d y boGr¡ fe
7.1 Buena fe

E. Solución dc con atrvcBi¡3
8.1 Solución am¡gable
8-l Solución de contKrversias

I ll. Co¡rdicionec E¡pcci¡lc. dcl Cotrtrrto
l!'. Apendicts

AÉndice A - Descripció¡ dc lot rervicior
A¡rodicc B-Rcquisitm ptrr h p.c!.sa¡ción de i¡fo¡¡r¡
Apéndicc C-Peñor¡¡l cl¡ve ! Subcom¡ltors - Hoi.rio d. tr¡b.jo
AÉitdice D - Desglo* del precio del ..ortnto cn uoocd¡ ertr¡¡jcr¡ - \( ) \Pl.l( .\
ApéDdici E - Derglose del prccio del conar¡ao co motr.d¡ trrcio!¡l



Cotrfrato de Servicios de Consúlforía

Remuneració¡ medi¡¡te pago de un¡ sum¡ global

Secreta¡io de de

HEL}IER AD-\LID

, Representsnte Lega!
SERVICIOS TÉCNICOS Y COMERCIALIZACIÓN S. DE R. L.

(SERTYCO)

Fechado: 2l de Septiembre del 2021



l. ['ormulrr¡o ilc Contrato

PROYE( T() Dt. ('OllPUI'lTl\ ¡D.\D l', DESARROLI-O S()Sl E\rBLE DEI.
( oRRt:tx)R !RoYI ERIT-() S( R OC( IDE\TAL PR()-l.E\C.t

Contaato dc Seri'icios de (-onsultoria

Remuncmción medi.nte cl pago de una sumá global

Rcmuncración mediartc págo dc un, sum{ gloh¿l

( rlntrrt.c¡ón d0 Scn icios de Corlsultoria prr¿ lá Formulactin dc Pl¡nes de Inrersión
part lrs Orgatizacione§

l.ote§ \o. l. !..1 t S

I:stc ( ( )\ I R.\ I O ( cn adelantc dcnominado t'l -('ontr¿t(¡" ) eslá cclt'brado cl I I de septicnrhrc Jr-

1011 . ¡rr ¡¡¿ p¡¡1'. vlAL'RICIO G['EV {RA PI¡*TO. ma¡or dc cda.l. casado. l-icc¡ciado en

,\dnrinistraci¡¡n de limptesas r\gricolas. hondufu'ño ! J!' .'ste domicilio. con Tarjclc de ld.ntidad
\o. 0801-1q69-01-151. actuando en mi ctudición de St-cretario <.lc [:stado en el Despacho dc

.\gricultura ) (ianaderia { SAG }. nomhrado mcdiante Acuerdo F iecutir o No. I 56-10l I de f.'cha

{)! dc ma¡o dt'1018 (en adelante denominado L'l -Contralanlc" ) J . f,r}r la otra- el seño. HEL}I ER
ADALTD RAMOS ZÚNtCA. mayor de edad. casr¡do- Ingen¡ero Agrónomo. hondureño ! de eslc

donricilio. con Tarjeta dc ldcntidad No. l00l-197.1-00lll- mr'diantc' Porler de Reprexntación
Ie\t¡rnoni{t No. 188 dc fccha l,l de abril de 1018. otorgado por cl Nolario St)nia lvlaria C)choa

lar,r. Poder Registrado bajo el No.889. Folio No.83. Tomo 67 en el Rt'gistro de la P.opiedad

lnmuebl!' ! lvlercantil de ln¡ibucá actuando en su condición de Cerentc Gener¡l de la empresa

sERVtCtOS TÉCNICOS Y COMERCTALIZACIÓN, S. DE R. L. (SERTI'CO) mediarte

I'cstimtuio dc Escritura Pública. No. I l5 ,Ie flcha l'l de ju¡io de 1001. Asiento No. lll0. lrolio
168. Tomo I d.l Registro de la Pmpiedad Inmueble ¡- i\lercantil dr' lntiblcá. cu) a oñcina principal

esti ubi.ada t.a Esperanza- Depafamcnto de Inlibucá- se denominari cl "f,L CONSITLTOR".

( oNSlt)F:RAi§D0
{a) Que el Conrr¿tante ha solicitado al Consultor la prestación de determi¡ados

scn icios de consulto.ia deli¡id{x en e§te Cont.ato para la formulación de Planes

dc Inversió¡ dcsctitos en lotss 1.2.'l y 5 (en lo swesi!'o denominadffi los
"Ser!icio§'):

hl Que et Consultor. habiendo declamdo al Contmtantc que posee las apliludes
prufisionalcs requeridas ¡ que cuent¿r con el pcrsonal ! los recursos técnicos

necesarios. ha convenido en prestar los Sen'icios cn los lérminos ¡'condicionr's
estipulados en este Contralo:

Que el Contratante ha recibilo un préstamo del Ill).\ para suliagar
parcialmentc cl costo de los Senicios ¡- t'l Contm¡r¡ntc se pn)pone utiliT-ar parte

de los lbndos de este préstamo para ef'ectuar pagos elegihles bajo estc Coñtmto.
quedando entendido que li) el FIDA sólo et'ecluani pagos a pedido del
(i)ntratante. tii) dichos pagos eslar'án suiclos. !'n todos sus aspectos. a los

tdrminos ) condiciones dcl convenio de pristamo. ] (iii) nadie más qu!'el
Contr¿tante podñi rener derecho alguno en vinud dcl conrenio de préstamo ni

tcndni ¡ingún dcrscho a reclamar fondos del préstamo:

c)



POR LO TANTO- las Partes por este medio convienen en Io siguienre:

l. Los documentos adjuntos a¡ pfEs€nte Contrato sÉ corisiderd¡ri!! parte integral del
mismo:

Condiciones Generales del ConEaro:
Condicio¡res Es?eciales del Contraro:
Los siguientes Apfuices:

AÉndice A: Descripción de los Servicios
AÉndice B: Requisitos para la presenración de inlormes
Apendice C: Personal clave y Subsonsultores-Hora¡io de rr¿bajo del personal clare
Apehdice E: Desglose del precio del conrrato er moneda naciona¡

al
b)
c)

2. Los derechos y obligaciofies mutuos del Contratante y del Consultor esl¿rán
establecidos en el contrero. paficulemente:

a) El Consullo. prsstaná los servicios los Servicios de confo¡midad con las
disposiciones del Contrato. y

b) El Contrata¡te efectuará los pagos al Cqnsultor de conformidad con las
disposiciones del Corrraro.

EN FE DE LO CUAL. las Panes tan dispr¡esto que se ñn¡re es¡e Contato en sus nomtrrqi
¡esrecüvos en la fecha anres cotrsignad¿

Pory en represe aciór de la Secretaria de Agricul¡¡ra y Gamdería

Por y en rcp,resenración de sERvtctos TÉcNICos y CoMERCIALZACIóN. s. DE R. t_

(SERTYCO}

HEI-!IER

SERIYCO



ll. ( ondicioncs (;cner¿lrs dtl('ontrato

l. Dir,posiciones gencralcs

t.t llcñnicioncs ('r¡¿n,lo 1,.,s sisuicn¡es tcrmin()s sc ulil¡ren .¡t csla ( (,tllrrl(). tcndr¡n
I,rs sir¡niticadis quc sc rnJican ir tontinuaci(;l¡ r oial]ot quc c¡ conlc\t)
c\¡lJ olr¡ cos:l:

f¡) "Le\ aplicahlc'signilica las lc¡cs ¡ cualguitra olre riisposicirirr
qu(' tcn,¡an lircrza dc lc¡ cn t'l pais del (iohierno o tn cl pais

qu!' csptcifique cn las Condiciones li*pccialr--s del('onlr¿rt,.¡ tCI'( I

] quc de cuanJo en cuando puedan dict¡¡ *'- ] cstar \ i Eenles:
(h) "FIDl" signilic¡ cl FlDl fondo Intemac¡l)nal dc Dc§:rnollo

-.\grícol¡:
(c) -('onsullor" significa cualquier .n¡ida.l púhlica ¡ privaJa quc

¡restorá los sr'n'ir-ios al Contralanlc h¡io cl con!ralo:

tJ) '-( ontralo" srgnilica cl ( ontÉlo lirm¡do por las P¡rt('s ! todos los

documenlos cnumc¡ados en su cláusul¡¡ l- qu!' son est¡s
('ondiciones (;e¡cÉles {C(iC). las ( ondicitrn!-s L§nccial!'s ((-[:(-)

) los 
^F{ndiccs.:lc) 'Precio d!'l ( ontruto' signilica cl pN-cio qur: *- ha dc pagar por la

prestacii)n dc lt)s señicios- de acue¡dtt con la cláusula 6'
{f) "Fecha dr' c¡tr¿da en tigor- signilica la fu'cha en la quc cl

fjrcscnte Contrato entre cn \ igor ] e l¡clrr con ft¡ rmr- ¡ la suhc lát¡sula

l-l de las C(i( :

1g) "tfoneda exlranicra" signiñca cualqu¡cr mnncda qu!' no sca la

del pais del (-ont¡atantcl

lh) "CCC' signilica cslas Condicioncs (;encrales del (ilnlrato:
(¡) "Gobiemo" signitica cl gohicmo d.'l pais del Contratant!':
(i) "Moneda nacional" signiñca la moncdc dcl pars d.'l Contratantr-'l
(h) -lntegrante" significa cualquiera dr- Ias cnti.lades que conl'omron

una ¡sociaci(in cn Paíicipación o cruPos ljoint vcnlure): e

-lntcgrantes" significa tod¿s eslas lirmas:

ll) -Parte" siSntiica el ('ontratanlc o !'l ( onsullt)r. scgrin el caso.

1 "Pancs" significa el Cont.aunle ] el ('onsullor:

lm) 'l'ersonal" signitlca los empl!'ados coniraladl)s por el Consultor
o Subconsulirlres pam la prestación de hrs Sen icios o de una pan!-

,le lo: mismos.
(n) -CL-C" signilica las Condicioncs Fispeciales dcl (ilntrald p()r las

cuales pucden mtrditicarsc o complenlr'nlarsc Ius CGCI
(o) "senicios" signilica el trabajo quc c'l ('onsultor dehcrá re¡liuar

confomc a este Contrato. ¡ dcscrit( en cl Apcnd¡cc A adiunto.
(p) '-Subconsultoi'signitica cualquier ¡.-rsona o firma ctrn l¡ quc

el Consultor sut contrata la presr:rcirirr dc una pane dc lt)s
Scn icios.

{q I "l'or .scrito" riSnilica cualquicr mcditr d(' comunica.ión en forma
cscrita con ¡rueha dc rc'citro



l.! l-§ qur rigc cl
( llntrlk)

l.-1 ldirrm¿

I.J \otific¡cionr§

I.5 Lugar donde se

prcsa¡ún lo§
Senicios

1.6 Frcull.d6 del
lntegrsnte ¡
cargo

1.7 Represents¡tes
¡utorizsdos

l.E lmpue§aos t
dercchos

1.9 Fr¡udc I
Corrupción
1.9.1 Delinicio-

oe§

l:§le Contrutr)- su signilicado e intcr!rutilcion. ) h rclac(irr quc crcir
cnlrc lds Pañtri se rcginiLn grr la lc¡ aplicahle.

[:sts Contruto se ha firm¡do cn el i¡.lioma indicado cn tas ( l (. por cl
que sc rcgirán obligatoriamcnte todos los asuntos relnci(nr¡dos con cl
mismo o con su signil'icado o interprctacion.

l.{.1 Cualquier a!iso. solicittrl o aprobación que det}¿r o pucda cunrarse

o rla¡sc cn vinud de estc Contr,{o se hará por es('rilu. Sc

considerará quc se ha cursarlo o üado tal ¿tist¡. solicitu,.l o

aprobsción cuando ha¡a sido entrcgada por mano ¡ un

rep¡esentante ¿utorizado de la Pane a la que *té rlirigida. o cuanrlo
se ha)a a dicha Pañe a la diección indicada en l&s ( EC.

1.4.2 Una Partc puede cambia¡ su di¡occión pa¡ir cstos a\ isos

informando po. escrito a la otrd Parte sobre dicho cambit¡ rlc l¡
diretción indicada e¡ las CEC.

[.os Sen icios se prcstarán en los lugarcs indicad¡.rs en cl ,\ti'Ddic. 
^ 

]
cuando no.'slé indicado le lugar dónde habá de cumplirsc un¡! tarü¡¡

es¡cílica- se cumpliá en el lugar que el Contratante apruch('. )3 s(::¡ cn

el pais rlcl Gobicmo o en olfo lug.u¡.

Si el Consultor es una asociación en panicipación o grupos lbnnatlos
por varias Iirmas. los lntegfantes autori/a¡ a la llrma indicada o l¡s
C!-C p¿¡ra quc ejcr¿a en su nombre (odos los dcrochos ¡ curnplc lo,.las

las obligaciones del Consultor litn¡e al Contr¿¡¡nte en \ irtud de cst.'
Contr-ato. inclusive ¡ sin limitación. pam recibir inslruccioncs ¡ 1.-rcihir
pagos dcl Cont¡atante.

Los l'uncionarios indicadosen las CF-C podrán adoptar cualquicr mcrlitJa
qre el Contratante o el Consultor dcb¿ o pueda adoptar en rinud dc cste

Contr¿Io. ¡ podrá[ Iirmar en nomhc de éstos cualquier dol:ument,.r r¡uc

cooforms a este Cootrato deba o pueda firmarse.

El Consultor. el Suh¡onsultor ] el Pcrsonal paganin los imputslrrs.
dcre,chos. graviímenes y tlemás imposiciones que corrcspondirn scgún la

ley aplicable según se indica en l¿s ( [.(.

El Conrr.¡tante ! FIDA exigen que los t'unciona¡ios \ consult()r!'s quc
püricipen cn prulectos linanci¡dos por cl FID.A- ob:tcr\cn l¡s miis

elelarlas normas éricas dura¡te sl proceso de rjerutrción dcl contmt.r. ,\
electos del cumplimienro de esta politica- el FlD.\:

(a) define. pa¡a etictos de esta disposición dc la sigui!'ntc nt¿n rJ- l \
expresiones que se indican a continuación:

+ {, I



lrl "Práctic.r conupta" si gn¡ lica cl oln:cinricnto. sum¡ñistro.
acsptac¡(rn o §{)licitud. ¡lirr.'ct¡ o indirectarncntc- dc cualquier
§osa de lalor con cl lin dr' inllucncia¡ la actuación dc un

lüncionario pirhlico con r.-spectil al proccÍ) de scleclion o a
Ia ejccución de conlrat()s:

(ii) -pnistics fr¡ululeng" signilica una tcrgivr'rsación o
supresión dc los hochos con el lin dc inllucnciar un prtre'so
de selección o la ejecucién de uñ contrato:

(iii) -Prácticas colusorias" significa una manipulación o arrcglr
entfe dos o más consuhorr-s con o sin r'l conrximiento del
Prestatario. con el lin dc ('§ahl('c!.r prccios a nitclds
anificiales no competitiros:

{i\') "pr¿cticas coersitivas" signilica haccr d¿ño o amcna/a. hacer
daño- dirccta o ¡ndirectam!'nte. a person¿r o a su propiedad
para inlluenciar su frarticip¡ci(in cn un proceso d!'
adquisicrrin- o para al'c'clar la ejacuci(i¡ dc un contrato.

2. lnicio. cumplimiento. modific¡ció¡ t rescilión del Conar¿to

liste Contrato e¡tr¿ná en vigor y tr-ndÉ efecto desdr' la tlcha en que f'ue
lirmado por ambas panes u otra ferha postl'rior que est!: indicada en las
CSC. I a fecha er que cl contiato entra cn rigor se deli¡rc como la Fr-cha

de Flntrada en Vigor.

l.l Entr¡da c¡
r iErr dcl
( ontr¿Íí)

l.l ( omicn¿o dc la

lr('stación dc los
Scn icior

3.i lrrpiracion dr.l
(-ontrat()

Él Consultor c'omrnzanii a pfesta, los Senicios no más tarde del
númcro de día-s despues de la lc¡ha dc entrada en ef!'ctividad.
indicado en las ('F-('

A menos que se rescinda con arterioridad. contb.me a lo dispucsto cn
la suhcláus¡la 2.6 de estas CCC. este Contralo expirari al tinal del
plaz,o .specificado eo las CEC. contado a pani¡ dt' la t'r'cha de cntrada
en vigor.

Sólo podrán modifica¡se los términos ¡ condicioncs dc este ( ontrato.
incluyendo cualquier modificación o cambio al alcance de los
Scnicios. mediantc acuerdo poÍ !'scrito cnt¡e las Pates. No ohstanle.
cada una dt las Patcs debeni da¡ la debida considerrión a cualquier
modilicacién o cambio propuesto ¡rr la otra Pañe.

Para los el¡llos de eite Contrato. "lüerza ma¡'oi' signilica un
acontecimicnkr que estii fuen del control de una dc las Pates. y
que hace quc el cumplimiento de las ohligacioncs cont¡actuales
de r'sa Pane resulte im¡nsible o tan [xx-o viahle que pucdc
considcnnc impo.ihle h6jr) lales circunstancia\.

l.-l Modilic¡ciones o
camhios

i.5 I ucrzir ma¡or

2.5.1 Definición

,Vr

A



2.5.-t Prórrog¿
dcl plazo

2,5.{ Pagos

1.6 Rescisión

2.5.2 \o
r ir¡lación
del
( ontrsto

2.6.1 Por el
Cooaae-
tatrte

l-l incumplinricnto por unu dc l¡s l,¡ncs dc cualquitra dt .u,
obligaciones en liñud dcl aonlrato no sc runsidcrará corno riol¡cirin
rlel mismo ni como negligencia. cuando cstc incumplimienro sc rlchr .r

un elcnlo dc l'r¡er7-a ma\ or. i q¡te !a Partc allrtada por tal c\cnk). (u¡
ha)'a adopt¿do todas las prercauciones [$sihlcs. puesro dcbirlo cuidado
¡ tomado medidas altemati\as r¿ronables a lin de curnplir con lo:
términos ¡ condiciones de este Con(rato. y (b) ha int-ormado a lx olra
Pafe prontamenls del acontecimiento del dicho e\'ento.

El plazo dentro del cual una Pa¡te deba realirar una dcti\ idad o ti¡r.¡
en virtud de .sle Contr¿to st prorrogará por un periodo igual a aqur:l
durante el cu¡l dicha Pane no ha¡a podido realizar t¡l actilidad comtr
consecuencia de Lü¡ elerto de fuerza ma!or.

Duranre el periodo de incapacidad para prestaÍ los servicir¡s como
resultado de un evento de lirerza malor. el Consultor tendÉ d!'B-cho r
continuar rccibiendo los pagos bajo los tdrminos de csrc colltrato. asi
como a s€f reembolsado por gastos adiciofiales razonabL's t nccesarios
incurridos en t'unción de y reactivación de los senicit¡s despuús dcl
final de dicho período.

t-l Contr-¿tante podñi da¡ por terminado estc Contrato si srrccrlc
cualquiem de los e\entos espocilicados en los párraiJs {a) a tlj de .sl¡
subcláusula 2.6,1 de las CCC. En dicha circunstancia- el Contratante
enviani una notilic¿ción de rescisión por sscrito al Consultor por lo
menos con (30) dias de a¡ticipación a l¡ fecha de rerminación. r con
scs€nta (ó0) dia5 de anricipación en cl ci¡so rcttrido cn l¡ suticlar¡sul¿
(e).

(a) Si el Consultor no subsana¡a cl incumplimientrr dr' sus
obligaciones en vinud de este Conlraro. dentro de los trciola (30)
días siguientes de haber sido ¡otificado o denlro de otro plazo
ma)or que cl Contratante pudier¿ habcr aceptado postcriomcnrc
For cscrito:

(b) Si el Consultor llegara a doclarane insolrente,.r fucra declar¡I'
en quiebra.

(c) Si el Contrat¿nte determina que el CorLsultor ha panicipado en
pácticas coruptas o fraudulentas durante la competencia o la
ejecución del conttato.

ld) Si el Consultor. como consecuencia de un erento de lücrza
mayor- no pudiem prcstar u¡a pate importi¡ntc de lus Serlicios
durantc un pe.iodo de no menos de sesenta (60) dias:



2.6.2 Por el
('onsültor

2.6.-l l¡agos al
rc§cin-
dirse tl
(-ontr¿to

(e) Si el Cont¡atantc. a su sola discrcción r por cualqu¡cr razón

dccidiera rcscindir este Contr¡to.

{lj Si cl (onsuhor mr cumple cualqttier resoluci,in dcli¡jtira
adopkda como resultado dc un procedimienlo dt'arbitraic
cont-orme a la cláusula 8 de estas ('G(':

t:l Consullor podEi É:scindir estc conlr¿to. mediante una ¡oIit'icaciór por

e.lcrito al Contr¿l¿ntc q)n no merios dc treinta { l0) dias dc anticipación. cn
(Eso de quc sucr{a cualquicra ds l(x er e¡los csp!'cilicados en hx Fxiraltrs
(a) a lc) de esa subdáusula 1.6.2 de l¿§ CGC:

{a} Si el Contratante deja de pagar una suma debida al Consukor en

virtud de estc ('o.trato. y dicha suma no cs objelo d!'controtersia
conforme a lacláusula 7 de estas CGC- dentro dc cuarmta 1 cinco
(45 ) dias después de haber recibido la notiticación por escrito del

Consultor con a tespecto de la mora en el pago.

(b) Si el Consultor. como consecuencia de un .-!cnto de fuerza

malor. no pudierz¡ prssta. una pafe imponantc de los Sen'icios

du¡-ante un perio(lo no menor de sesenta (60) dí¡Ls.

(c) Si el Coolrdtarte no cumPlie.a cualquir-r decisión detioitiva
adoptada como resukado de un procedimieoto de arbitraie

coniorme a l¿ cláusr¡la 8 de estas CGC.

Al rescindi¡se este Contrirto conforñe a lo estipulado en las

subcláusulas 2.6.1 ó 2.6,f dr- esras CGC. cl Coñtratante efectua¡ii los

s¡guie es pagos al Consultor:

a) pagos en vi¡tud de la cláusula 6 d€ csta§ CG( Por coflcepto de

Senicios prestados satisfactoriamenle antes de la t'echa de

entrada en vigor de la rescisión: )

h) Salvo en el caso de rescisión cont'orme a los pirmfos {a) ¿ (c} de

la subcláusula 1.6.1 de e§¿s CGC- el reemholso de cualquicr
ga^sto raz.onatrle inherente a la rescisión rápida ¡ ordcnada del

Contmlo. incluidos los gastos del viaje de regrcso del Personal y.

de sus familia¡es dependientes elegihles.

.'. *'



.l. t

(itncralir-l¡dcs

3.1.1 ('¡lid¿d

de los Scn icior

3.2 Confliclo dc
inlereses

-1. Ohligarionts drl (irnrul¡or

l.l Consultor prcstará los Senicios 1 cumplira con si¡s obligucioncs
cn \irtuü úcl prescnte ( ontrdto con l¡ dcbida diligcnci& clici!'ncia ]
cconomi¿L dc acucado con normas ¡ prácticas prol¡rionahs
ganeralmcnte ¿ccpfadas: a§imisnlo. ohsenaiii pÉcticas Jr
administr¿ción prudentes ¡ cmpleani t$nologia apropiada ¡
equipos- maquinaria. materiales ¡ métülos dlicaces ! scguros. ¡-l
Consultor actuará €n todos los asuntos relas¡onados con cslc
Contmto o con los Senicios. como ¿sesor leal del Contr¡tantc. )
siemprc debeá protcger ! del'ender los interescs legitimos dcl
Contr¿tante en todas sus ncgouiaciones con Subconsulloaes o con
tercefos.

l.os Consul¡ore¡; debcn otorga¡ máxima impor¡a¡cia a los intereses

del contrata¡te. sin consider*-ión alguna respgcto de cualquier labo.
l'utur¿. y evita¡ rigurosamente todo conllicto ton otrus tr¿bajoJ

asignados o con los interescs de su lirmi¡.

[-a remuner¿c¡ón del Consultor en \inutl de la Cláusula ó dc estas

CCC constituiá el únir,.o prEo eri conexión con cstc contrato r ,.'l

( onsultor no aceptará en benelicio propio ninguna comision
comcrcial. descucnto o pago similar en relación con las acti\ idadss

§stipulad¿s en este Contrato. o cn el cumplimiento dr sus
ohligaciones: además. elConsuhor hani todo lo posihle prr prerenir
que ningún Sube.onsullor. ni el Perzunal ni los agentcs dcl Consuhor
o del Sr¡b,consultor. reciban alguno de dichos pagos adicionalsi-

32.1 ProhibicióD
sl Consultor
de ¡.rpl¡r
coDkione§.
dcacuel¡tos,
elc.

3.2.2 Prohibición
¿l Consullor
! ¡ sus lili¡les
dc participar
en ciert¡§
sctirid¡de3

3.2-1 Prohibición
dc
des¡rroll¡¡
¡ctirid¡des
col¡flicliv.s

f,J Confidcnci¡lid¡d

lil Consultor conviene en que. durartc la \ ¡Bencia dc estc Contrat(l

) después de su teminac¡ón- tanto el Consultor ¡ cualquiera rle sus

filiales. como cualquier Subconsultor ! sus filiales scnin
dcscalificados para suministmr bienes. construir obras o prestar

serricios (distintos Je Se¡vicios de consultoria) como rqiult¡do dc (,

directamente rel¿¡cionado con los sdrricios prelados ptrr cl
Consultor par¿ la prepiración o ejecución dcl proyecto.

Il Consultor no pod¡á paricipar. ni podá haccr qut su persoul ni
sus Sukonsultor§r o su peruonal panicipen. d¡recta o indirostarnent.'
en cualquier negocio o astilidad prot-e;ional que e:ité !'n contlicto
con las actividadcs asignadas a ellos bajo estc conlmlo.

lil Consultor 1 su Penonal. exceplo prerio conse¡limienlo por
escrito dcl ( ontr¿la¡te. no Fxlñin re\cla¡ cn ningún momcnlo a

cualquier persona o entidad ninguna inlirrmucitin conlidencial
adquirida en elcurso dc la prestación de los sdnicios: nicl Consultor
ni su per.;onal podnín publicar las reaomendaciones l'ormulxd¡ls en

el curso de- o como rqiult¡do de la preslación de los sen icios.



-1.5 \ccioncr rlcl
( onsultor quc
rcqu¡crun l¡
apfirh¿cirin prer iá
¡lrl (¡ntrrixntc

-1.6 Ohligrción de
pre§tnt¡r illfoñncs

3.7 Propiedad del
( ontr¡lar¡le dc los
documcnios

Prcp¡r¡dos por el
('o¡sültor

.1.t (1nt¡hilidad,
lnspcrción t
{udirorir

J.l l)eicripción del
Per\on¡l

l:l (i)nsultor deherá r)btencr ¡rr escrito aprobación previa dcl
('onlralanle par¿ tomar cualqrricra dü lar siBuicnlcs ¡cci(rnl.s:

(a) la su*-ripcion dc un suhcontralo para la ejccuci(in dc cualquie.
patui de kls \cñ icios:

(b) nombr¿miento de miembms del ¡rronal no incluidos en cl
Aptndice C: ¡

(c) cuatquier otr¿ acción que pueda estar eitipulada en las ('tic.

(a) El Consultor prssenta¡á al Contr.rtanls los informes y
documentos que se especifican en el -\fÉndice B aüunto- en la
fo¡ma- la cantidd ) dentro del pla/o sstablecidos cn dicho
Apéndice.

(b) t¡s ¡nforl¡tes tinales debenin prss€ntarse en disco compacto
(CD ROM) además de las copias impresas indicadas cn el
apéndice.

(a) Todos los planos. dibujos. es¡rcificaciones. discños. informes.
oúos docum€ntos ! pmgnmas de computación presr'ntadrrs por
el Consultor en virtud de este Conl¡-alo pasarán a ser dc
propiedad del Contatante. y sl ('onsuhor enrre8ará al
Contrarante dichos documentos junto con un inlentario
detallado. a más tarda¡ en la fccha de crpirac¡ón dcl ('ontrato.

(b) tll Consultor podá consen'ar una copia de dichos dtxumenlos
¡. de los programas de computación. Cualquier restricción
acerca del urc futu¡o de dichos documcntos. si las huhiera. se

indic¿ni en las CEC.

El Consullor (i) mantendrá cucnlas ) L-gistros precisos v
sistemáticos respccto de los Senicios- dc acuerdo con principios
contrbles aceptados intemacionalmentc. en tal forma ) detalle que
identiñque claÍamenle todos los cambios por unidad de ticmpo 1,

coslos. ! el fundamento de los mismos:1 lh) Frmilirá que el
Contratantc. o su rEpresenlante designado )'o el FII)A
peri icamente los inspescione. hasta d(ts años despues de la
expiración o la rescisión de este Conralo. ohtenga copias dc'tllos. t
los haga veriñcar por los audilores nombrddos por el ( ontratante o
el FIDA. siasi locxigicra !'lContEtatrtc oel ¡-lDA sr.grin yiaelca$.

4. Personrl dcl Coasültor y Subcomultofer

E¡ ( onsultor cont¡atará y asignaÉ Personal l Submnsultores con el
n¡vel dt compekncia ¡' cxperiencia necewrias pam prestar los
Scnicios. En el Apendice C se descrihcn los cargos. t'uncirtnes
converidas y caliñcaciones mínim¿s indiriduales dc todo el
Petsonal clave del Consultor. asi como el tiem¡r r'stimado durante
cl que prestaán los SeÍicios. [:l Contratantc ap.ueba por este medio
el fxrsonal clare y los Subconsultores cnumerdos por c¡rgo t
nomhre cn .l Apendice C.!



4.2 Remoción ytr
susthr¡ción dcl
Personal

5,1 Colabor¡ción t
ere¡ciotes

5.2 Modiñc¡ción de l¡
lev aplicable
pertineotes ¡ los
impuesaos !
derechos

(.r ) Salro quc r'l Conlr¡tantc ¿cucrdc lo contrario- no sc cl¡stu¡ñi¡
cambios en la com¡rsición del personal cleve. Si ¡rr cualquier
motiro li¡era del alcance del Consultor. com«r jubiluciirn-
muene. incapacidad médic¡L entre otros. li¡eri¡ ncccsilrio
sustituir a algún integrante del Pa¡Jonal. cl ( onsultor l(t
rcempla?¡m con otr¿ pesona con caliñcacioncs igualcs o
superiores a las de la persona reemplazada.

{b) Si el Contralante descutrrr' que cualquier integrante tlel
pe¡ional (i) ha cometido un aclo serio de nrala ct¡¡ducta o ha
sido acusado de habe¡ cometido un acto crimin¿|. o (ii) tienc
ñoti\os r¿zonables pa¡a qita¡ insatisl'ocho con el desempcño
r.le cualquier integr¿nre del Pcrsonal. mediante soliciturJ por
escrito del Contrataflte eiprcsando los motivos para ello. el
Consultor deberá reeñplazarlo por otm persona culas
caliñcmiones ) experienc¡a sean aceptables pam el
Contr¿tante.

El Consuhor no podní reclarnar cosios adicionales trriginudos
por o incide ales a la remoción ¡:b rcemplaz.o de un mie¡rbro
del personal.

5, Obligaciones del Cootr.tante

El Contralante hará iodo lo posible a fin de lograr quc cl Cobierno
otorgue al Cor¡suho¡ la asistencia,- exenciones es¡recificadas cn Ls
CEC.

Si con posterioridad a la lbcha de este Cont!-ato se produj.-r¡
cualquier cambio en la le¡ aplicable en relac¡ón con los impuestos ]
Iosderechos que resulu¡a en el aurnento o la reducción de los gast«rs

en quc incu¡ra el Consultor en la prestación dc los Scrr.icios.
mtonces la rcmrmeración y los gastos reembolsables pagaderos al
Consultoren vi(ud de esle contr¿b serán aumentados o disminuidoJ
s€gúLri coaresponda por acuerdo entre las Panes. ) §e sfecluaran ¡os
correspondientes ajustes de los montos estipulados cn la suhcláusula
6.21(a) o (b) d€ eslas CGC- según corresponda.

El Contratante tácililaá al Consultor )'al Penonal- para los fines tle
los Se¡licios y libres de todo cargo. los servicios. instalaciones 1

bienes enumsr¿dos en el Apendice F.

5.3 Servicios c
inslalac¡ot¡es

Á',,\

t,3ru"*r-'!,



6.¡ Pago dc.um¿ glob¿l

6. P.gos al Corsúllol

Ll pago loti¡l al( (lnsuhor no deherexc.{ercl prcci.. Jcl contrato quc

es una suma ekrhal que ¡nclule totlos ltrs gastos r,.r¡ueridos para

ejecutar los senicios descritos en el Aperrdicc A- lxcepto comt) se

estipula en la cláusula 5.1. cl precir- d,"-l contratt¡ solamcote ¡ndrá
incrementarse sobre los monlos estahlecidos cn la clausula 6.1 si las

partes convicreñ cn p¿gos adicionales en \ irtud de la cláusula l-'1.

6.2 Prrcii) dcl ( ontrato {a} El precio pagadsro en moneda(s) ext¡a¡jem(s} esú establecido
en las CEC.

1bt El precio pagadero en moneda nacional está establecido cn las

CEC.

6.-1 P¡gos por scnicios
adicionale¡

6.J Plrzos ! coodiciones
dc pago

Ln los Apendices D y E se presenta un dcstslose del precio por suma

global con el Iin dc delerminar ta r!fluneración pagadera por

senicios adicionales. como se pudier¿t convenir de acucrdo con la
cláusula 2.4.

l-os pagos se emitiñin a la cuenta del Consultor ¡'de acuerdo con el

programa de pagos establecido en las CEC. EI prim!'r pago se hará

contra la presentación del Consultor de una garatttia bancaria ¡rtr
pago de adelanto por la misma cantidad. a menos que se indique dc

ot¡a maner¿r en las CEC. t- debeni ser rálida por el período

establecido en las CEC. Dicha gar¿ntia deherá ser presenada en la

forma indicada en el Apendice G adjunto. o en otra forma que el

Conlmtante haya aprobado por escrito. Cualquier ot.o pago scá
emitido posterio. a que se hayan cumplido las condicioncs
enumeradas en las CEC para dicho pago. ! Ios consuhores hayan

presentado al Contr¿larite las factura§ especificando el monro
adeudado.

Siel Cliente ha demorddo los pagos más d!'quince ( l5) dias después

de la fecha esrablecida en la cláusula 6..1de las CEC. debeá pagaíc
inteÉs al Consultor por cada dia d€ tetraso a la tasa establecida en

las CEC.

l. Equid¡d r., b{em fc

l.as Partes se compromelen a actr¡ar de buma fc cn cuanto a los
derechos de ambas pa¡es en vinud de esle Conliato ! a adoptar todas
las medidas razonables para asegurar el curnpliñiento de los
objetivos del mismo.

6.5 lnteres sobre
pago§ morosos

7.1 Bucna fc



f,. Solucirin de controreniias

8.1 Soluciór rmig¿ble [.as P¿nes ¿cucr¡lan qu¡i !,1 clitar o rcsoh.r prontamcntc l¡:t
controlsnii¡s cs crucial par¿ la cjccución lluida del (.ont.¿to ) el c\ik,
del tmbajo. t-as p¿ncs h¡¡rá¡¡ lo posiblc por llegar a una soluctirr
ami$blc Je todas lus conlrovcrs¡as que surjan de esre ( ontralo o dc
su interpretación.

8,2 Solucióo de sortroversi¡s
-[od¿ 

controremig cntrc las Pañcs relati\a a cuestioncs quc surja¡¡ cn
vitud de estc Contr¿to quc no haya podido soluciona¡sc cn lirnna
amigable dc acuenlo a lo cslipulado cn la cláusula 8.1 de las CCC
pu€den ser pres€nta.la:i por cualquiera de las partes pam su solución
conforme a lo dispueslo en las CEC.

v



lll. ( ondicir¡ncs ll¡pcc¡alcr dcl( r)rtral',

\úmcro dt cliu¡ula
rlc las ( l.(

llodilicacioner ¡ complemenkrs dc la. ('ondicioncs (ienc¡alcr

dcl Co¡trafo

il.l (¡)i I I Pair dt'l ( r,ntratante cs: República de Honduras

Il ( ontralañlc cs: Secrel.ri¡ de Agricúhurs t (;ar¡dería

fl idi(lma cs: I spañol

I ¡s llir.'ccioncs sonr

(irntralant(': srcrcr¡ria.Ic .\gícultum 1 G¿n¿rlcria- tloulcr¡rd

lfir¡florcs 
^\c. 

l.r t¡o. Conti-suo a I\J( PL\l

^tcnción: 
llauri.io ( ;ucr'¡rra Pinto

FacsímiL':

I-mail:mauricro.gucvara u sag.gob.hn

l.-¡

t.{

CONSUhO¡: SERVICIOS TÉCNICOS Y COMERCIALIZACIóN. S. Dt'
R. t.. (SERTYCO).)

|acsimilc:

L-mail: scnl co rr ¡ahrxr.es

A

ii



2.1

2.2

2J

3.¡

1.1

-1.7(b )

6.2 (b)

I ,,s rcprcscnt¡ntcr ¡rulr)ri,/ld()s son:

l:n cl c:rsr¡ d(¡ ('ontrutr lc: l.ic \lauricio (;uc\lr lrinlo Scercl!ri(, dc lstirrl,' cn ci
l)esp¡rcho dc .\gricrlturt \ (runaJcn¡

l:n cl cuso tlcl (i¡¡srrltor: llclnrcr.\Jalrd Ramt'. /ir¡rirrirSl:R\ l( l(): ll(\l(()S\
( O\ll:R( ¡ \1.¡1.\( lO\- S. l)l R. l. iSf:R lYtO)
I.J l¡ch¡ dc cntradx co r iurr cs l -l dc sepricmh.c del l0l I

l-a l'echa para cl inicir' dc Ia prestación de los 5!'n icios cs: ,\ panir de l.r lirnra r.lcl
c()ntr to. cn e¡da un() r.lc los municipios establccidos cn cuda l()lc ! scñ¡l¡rhrs cn [rs
I DR quc l_omran panc dc tstc conlrak¡.

lil plazo pan completar la consultoria es de 105 dras panir dr l¡ ordcn r.lr inici.,.

Los riesgos ¡

{¿)

(b)

(c)

(d)

las cobcrturas serán las siguientes:

Seguro de responsabilidad civil ha¡ia lerceros rcspeclo dc lor
vehiculos motorizados utilizados por el ConJultor o cl
Subconsultor. o ¡xrr el Penronal de cualquiera de ellos en el pais dcl
Cobiemo. con una cobenuB minima de [iasertur cuntkloLl .r.
nonedoJ -

Seguro dc responsabilidad civil hmia terse.os. ton una cobenurir
minima de lizseZrr t.antidt ¿ y nroñfd.t I:
Seguro de rcsponsabilidad cilil pror¡sion¡|. con un¿r cotr.nuri¡
rniniiI¡a.de lir,¿\tttor urn¡idt¿ v aonedaJ:

Seguro de rcspolsabilidad de empleador ¡, seguru de compensación
contra ascidentes del Persoaal del Consultor y dc trxlo Subconsr¡ltor.
de acuerdo con las disposiciones peninentes de la le) ¡¡plicablc. xsi
como los seguros de vida"de salud. de accidentes. de I iajes u otros quc
sean apropiados para el Personal mencionado-\

e) seguro conl¡a É¡lid¿s o daños de (i) los equigrs comprados toul o
fra¡sialmente con lbndos suminist¡"dos de confo¡midal con .src
Contrato. ¡ ii¡ los bienes del Consulto¡ utiliz¿dos en la pni:itauión de ¡os
Servicios, ¡ ( iii) tqlos los documentos prcpar¿dos por cl Consulror cn
la prcstación rte los Senicios.

El Consultor no podni utilirar eslos documentos ni programss dc computación
lso/¡vord pa¡z fines ajcnos a es¡e Conúato sin el consenl¡mien¡o pftt io FJr r-*rito
del C-ontrabnre-

El monto total del cont¡a¡o n€g(xialo asciende a: Dos EilloDe! reteciet¡tos dos Eil
quitrieDto3 lcmpi¡¡s er¡ctG (L¿,702,501L00) que incluye Dos miltoncs rrescientos
cincueola mil lempiras exacros (L2, 3f1,0fi1.00) por concepto dcl costo dcl s§n isiu ,^
y. Trescientos cincuenta y tlos mil quinienros lempiras exactos (L352. 5{10.00) pr_6"* "":»
impuesto sobrs venta cl cual seni exonerado. /,,""".-qEC Í

.' ,. .-.1

w



6.{

sc car8a,án a l¡ !'slructura presupueslaria siguiente:

ll{s !lg, (;A §. t:E 2!. PR«;. 22, St-.BPR 00, PROr', 05, ACT/OBRA 8L' F.rE

2!. oR(; 2!2. o&'ETO 2{2m.

!l ('on\ en¡o dc |inanciación No. l-899-tlN. Proy!'clo dd ('oml--titir idarl ¡ l)t'sarrolkr

Sostcnible del ('o¡rcdor Fronterizo Sur Occidental PR0-l llN('A. c'stá ctone¡adr¡ del

pago dc lmpuesto Sobrc Ventas.

l-a Garantia Bancaria no aplica.

El paco *- hará a la receoción satisfactoria de los Droduclos s¡quicnl!-s:

Productr)

§ dias calendario
dcspús d€ la fecha
de entreg¡

5. Bo¡rador ajustado de los

Planes de Inversión

l.os pagos se harán de acuerdo al siguiente calendario: Co ra entrcga y aceptación del

Coordinador del Componente ll -Desarrollo Productiro 1 NeSo'§trs" dcl PROLFNCA'
la supenisirin de la misma seni responsabilidal del coordinador del Comporenre II
"l)csarmllo Productivo y Negocios"

¡. Cronog¡ama dc trabajo para

cada lote- actualizrdo r..

aprobado

6. Vcrsión Final de los 65 Pl.
sociali:¿ados con los
miembros de las
organiiaciones. [nclu!'e
planos. diseños !
prcsupueslos dc obras en una
memoria tecnica descripiva
crundo el PI rEquiera estos
elementos.

8.:

5 dias calenda¡io
despues de la ltcha
de entrega

10"."

500;

Pan contrurersias dufante la ejecución del contri¡to ss eíablt'ce como la

instancia de rcsolucién inicial el acuerdo d¡rñto entre las panes. si despues de

anali¡a¡ una proteía por e§te medio no se lograra llegar un ruefdo entre las

frartes. debeá prcsentarse el reclamo a la Secretaría General de la Secreiaria de

^gricultura 
) Oanaderia (sAG) y de persistir el reclamo. *- ¡tr:urriá a las

contempladas en la legislación nacional. especificamente a los Tribunales de

Justicia del Depanamento de Fr¿ncisco Moraz¡in.

t

Pcg,r
I'orcentaje de

Pagol:ntrega

5 dias calendario
despues del inicio de la
consultoria

70 dias cale¡darios a
panir del inicio de la
consulbría

5 días calendario
después dc la lecha
de entrcga

100 dias calendarios a

parir del inicio de la
consulto a

[:l númcro dc cuenta es: Cue a Corrie e l]l0ml00:7 del t]¡nco Allánlida S A'
(('ucnta regislrada en el regisrm de benelicia¡ios SlAf l).

400 0



2

.Aoero I ¡ las Condiciones Generales y E¡peci¡les dcl Cootr¡to: Disfrosicio¡es Adicionales

La terminologia ulilizada pero no delinida en el presente anexo tend¡á el signilicado que se hala
determinado en las Condiciones Genemles aplicables a los Cont¡atos. las Condiciones Espe,cialtrr
aplicables a los Contratos. la Politica del FIDA sn materia de Prevención del Fraude r la Corrup¡ción
en sus Act¡vidades y Operaciones. la Politica del FIDA para prevenir el acoso sexual y la c'\plotación
y los abusos sexuales. y para darles respueí¡. o e¡ el convenio de financiación y los acuerdos
conelos.

A. Derechos del FIDA

1. El t-lDA tiene la .rompelencia ¡rara investigar las denuncias ) oúos indicios de prácticas
prohibidas e imponer sanciones a terce¡os (incluidos los contratislas) por talcs prácticas en
relación con una operación o actividad ñna¡ciada y/o gestionada por el FIDA.

El FIDA podrá reconocer unilateralmente las inhabilitaciones impuestas por otros trancos
muhilater¿les de desarmllo si dichas inhabilitaciorcs cumplen los requisiros pam el
reconocimiento muluo en virtud del Acueldo de Reconocimiento Mutuo del Cumplimiento de
las Decisiones de Inhabil itación'.

B. CumpliEier¡to de ls Poliaica del FIDA etr Dateria de Prevención del Fraude y la Corrupción
en sus Actirid¡des ! Operacioues y la Polític¡ del FIDA 3obre preveoción y respuesta frente ¡l
¡rcoso sexual ] l. erploaacióo y los ¡busos se¡u¡les

El contr¿fista deberá cumplir plenamenre lo esrablecido en la Po¡itic¡ del FIDA er m¡aeria de
Prevencióú del Fraude y la Cormpció¡ e¡ sos Activid¡des y Operrciones (la..politica de
lucha cootra la com¡pción", disponible en r¡w\a.ifad.o¡qlanticorruption polic\ ) ] Ia poüfic¡
del FIDA sobrc prevencióú y rcspuesas freat€ d ¡coro scrual y la erplotación y los abusos
§eru¡le3 (disponible en hÍps:1/t$av.ifad.orqJeldocu¡nenrdehil/asseL/.107j8506,. EI
incumplimiento de dichas políticas podni conllevar la aplicación de medidas administrariras.
como la suspensión o termi¡ación del contrato entre el contr¡tista y la Sccrea¿ria de
Agri.ultur. y Gtard€ria.

3

4. El co¡tratista cuando ¡emita el acuerdo contractual finnado a Scctjt!í¡ dc Agricultur¡ l.,
G¡¡¡derí¡. debeñi adjunrar el formula¡io de autoc€rtilicacióo que se proporciona en el
Anexo l.a) debidamen¡e cumplimentado.

5. El con¡ra¡isla deberá coopcfs¡ pleria¡nente e.¡¡ cu¿lquis¡ investigación rEalizada por el FIDA, dc
conformidad con lo establecido en la políticas, procedimientos del Fondo. en parlicular:
i) permitiendo que su pe¡sonal s€a entrevistado y brindando pleno mceso a td¡¡s l¿¡s cuentas.
locales. documentos y registms (comprendidos los registros electónicos) relacionados con la
operación o actividad en cuesrión ñnanciada y/o gestionada por el FIDA. y ii) som€ticndo rales
cuenÉs- locales, documentos y fegistos a aüditoria y/o insp€§ción por auditorrs ¡ o
investigadores designados por el Fondo.

6 El cont atista deberá mantene¡ todas las cuentas. documen¡os y reBistros relativos ¿ roda
operación o actividad financiada y/o Bestionada por el FIDA durante un pe¡iodo dc riempo
mínimo de tres años una vez finalizado el contrato-

7. El contratista deberá informar pmmamente al Fondo de cualquiet de¡uncia u otros
pniaticas p¡ohibidas. detinidas en la política del FIDA de lucha conrra la comrpci
te[ga conocimiento durante el periodo de ejecución del contr¿to. [¡s i
comufüca¡
httpsr ur¡r¡

esas denu¡rcias pueden consuharse en el enlace
. ir¡d ¡nlt-co¡TuDlton.

8. EI contratista debeni informa¡ pro amente al Fondo o a LA Secret¡rí.i de Agricultura !
Gaaaderie de cualquie¡ denuncia u ot¡os indicios de prácticas de acoso sexual y exploación 1

abusos s¿xuales, definidas en la Politica del FIDA para prevenirel acoso sexual ¡- la explotación
;. Ios abusos s€xuales. de las que tenga conocimien¡o dumnte el período de ejecución del

¡ AdÉaro @enado 6rE €l 6ru@ ¡¡@ MúrdEl, el A¿@ hteñeridÉ de Deer.db, él S¡r@ Afr'6m .¡e O.ero¡to, et S.n@ Aeii!.o dé
0e.¡ñ¡0 y d aar.o Euúfe d. R@ntlnEih y O.e.roib. P.d @@lb. ffirñ¡.ióó ¡d¡'@r iñ¡Éie qir, el út¡@ rguÉnre:
nfl p/lcsd.n{Í¡€'¡t.or&/.

¡9



contmto. l-¿ts inst¡ucciones para comuiica¡ esas denuncias pueden comultarse en el enlace

sigüiente: hnDs://e/\ w.ifad.or€/eyethics.

C. Disposi.i,otrcs trrGferibl6

9. En caso de que el contralist¡ ñrme acuerdos de subcont¡*¿ción conforme a lo disg¡qsto e¡ el

presente contrdo. el contrati§¡ debeá gar¿ntizar q¡re s€ incluyan todas las disposiciones que

figuran en las secciones de la A) a la C).

Aneao l,¡): formultrio de auto certiñcación

ÓRL

6ER?YO0} r s¡. b y ña. rt É i¡ T.¡. rútca¡§
riÍdn §o¡dd. ú b

Fr4ú üt ao$Ét
ó¡ rD B ErdllÚrÓ tbtrffi Ób r trt¡k G.¡lü Ó E ñlrtü¡ al

Er¡J.ah I É-t r¡ tar, ¡ aEFEt Ó !b t a. -,ñÉrrrÉfÚE

tldrÜ.. ód.iria-t.r lt ÓErürr fih!^¡llúRrmr¿fs¡

f

A

20

REdr..cH d ÉoFtrül

t nr¡¡ 9r¡ ¡ dq¡ü¡n o

¡fr

&

A¡E o J Fú¡ulrp ¡Egt : Faíni¡b ds tlÚo car¡tcáqol

0á{6 apo

-:.f;-:;.
.{F', .\
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lV. rpadiccs

-{pérdicc A - Dercripciótr de los serr ¡cios

T¿rminr),i dr Refercncia

( ontr¿lNción de firm¡(s) ( onsultor¡ (5)

P¡ra l¡ formul¡r(ion dc 65 Plane\ d( Inr tñ¡ón
(l'roceso por Loacs)

t. .{\Tt:( I:DE\TES

El l'rq ecto dc ( ompeliti\idad t Dcsamrlo Sostenible del Corrcdor Fnrnleri¿o Su¡ Occidtntal. c:i

un Pro¡ecto de la Secretaria dc..\gricultun l Ganad!'ra (SAG) par¿ el logro dc los objetiros dcl

Gobiemo. ¡a que éstc asigna márima prioridad a la reducción dc la pobrc/¡. en el marco de la
mitigación del ricsgtr clinrático. del dcsam¡llo d!'l sector agroalimentario. ¡ dc la seguridarl

alimentaria ! nutriciona¡-

Fil presupuesto del Prolecto ascit'nde a un monto toul dc t;St) 27.8 Millones. de los cu¡lcs I Sl)
20.i lvlillones son i'uente FIDA. USD i.0 lvlilloncs son apone ¡le la Don¡ción dcl (ilohul

Enrironment lacilit¡ (CEF t. UsD 3.1 Milloncs son apone r.le los trcneliciarios ¡ t Sf) l.ll \lilk¡tcs
son apone del Gobiemo de Honduras.

Fll Proleclo s.: cjecutarii en treinla ]., se¡s (lól municipios de los trc§ lJ) dcpañaÍiento:t: (ül

l^apa¡tamento [-a Paz. comprcndiendo trcs (i) municipios. quc incluyen: San José' Santa Elen¡¡ )
Yarula: (b) D!'pa¡tamcnto lntibucá. comprendiendo trece ( li) municipios. incluyendo: Canrasca.

Colomoncagua Concepción. Dolorcs. Inribuciir :UagdalerE- §an Anton¡o. San l'rcncis¡co d§ OPalaca.

S¡¡r Jua¡- Sa¡ lrla¡uos de la Siena- San Miguel Cuancapla" Santa Lucia y Yarnard¡guila: ! (§)

Dep¡tameñto l.rmpira. abarca¡do veinte (20) municipios. inclu¡..endo: Belén. ( andela¡ia. Colol¡ca.
Firandique. Cmcias. (iualcincc. Gua¡ita- La Campa. I-a Vinud. Mapulaca. Piracr.¡- San AndÉs. san
!-ra¡cisr..o. San Juan Güarita. San Manuel Colohc¡c. San Marcos dc Caiquin. S¡n S.bastián. Sant{
Cruz. Tómalir- Virginia.

.Adicionalmente se inclu¡-en I I municipios que fireron atendidos por el Pro)"orto Horiz.ontes r.lcl

Note. en los cualüi ha.v-' demandas de recunsos comprometidos con organizaciones beneficiarias dcl
proyecto en mención- estos son: (a) Depatamento de Atlánlida- comprendiendo cuatft, (-lt
municipios. que inclule: Arizona. Espana. Jutiapa ! Icla: (b) Depanamento tle (oni'r.
comprendiendo dos (2) municip¡os. quc ¡nclule: (Jmoa y sa¡la Cruz de Yojoa: {c) Departamcnto rlc
S¡nt¿ Bá¡bara" comprendiendo cinco (5I municipios. que inclu). e: San Jost de Colin¿s. .\r¡rla-
Ccguaca- El \ispcro ) Cualala.

Los grupos principalcs a ser atcndidos Rr el Prolecto inclu)'en: (a) Pequeños productorcs
agnrpocuarios con limitaciones dc acceso a rc'cursos productivos ¡.' dirersos gralos de organizircion

¡ rinculación con los metalos: (b) artesanos ru!'ales: ), (c) microtmprcsariui ruraLs ¡
comercia¡tes. La tiralizacién de los usua¡ios considem criterios geográlicos. indicado¡.-s dc
pobrva indicadorcs de equidad de génenr ¡ desa¡rollo humano. demanda de los mercados )
aspectos agro-ccológicrls.

.{pruximadamente ll.E16 l'amili¿s se beneficiarán direcumente del Pro¡"octo. mientrds qu( urrus
12.000 familias de maner¿ indirer"-ta- En total aproximada¡nente unas 268.1i0 frcrsonas scrán
benelicia¡ios directos e indirc,ctos.

La !§trateg¡a ccntral de intenención del Proyeclo upunE a mejorar los ingresos. las uponunidudes
dt t'mpleo. la seguridad alimentaria y las condiciones de rida de la población rural pobre. con un
enfoque de ir*-lusión srxial y equidad de género y con mimsa la rcducción de la
c\lrama.

[-os Pla¡res dc inversión son mcs¿mismos mediante los cu¿les sc lina¡cia¡r
Pruyecto a las Organizaiorxs Beneficiarias y para esto se rerluiere la contrateión dc lirmas
consultoras que lbrmulen esos planes.

L:l Provecto disponc de rucursos para linancia¡ dirccta o intlircstamente. las inrcniiondi que sc harán
con las Organizacionei¡ Benelici¿uias en coordinación con: Cobiemos Localeri. Organizacionc,s
Indigcnas. lnstituciones de Senicios Financ¡eros Ru¡ales (SFR). Instituciones Coopcmnlcs.
Progtamas y Organi¡aciones r i¡r,culadas al desarrollo rural ¡ ambicntal. que cstén presentes cn la
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/ona de inllucncia dcl Pto;-ecto. Estas inrcrsiones rr coinrersionrs. se realiz¡rian mcdiant¡' el
crtabL'cimicnto dc'alianz¿s cstratégicas a l.ayés dc la su*-ripción de conrenios marco o d!'
co,rf--r¡cirin. ¡--rmitic'ndo quc las ()rganizaciones B('neliciarias dc pt-queños pnüuctores 1'
pohladorc. rumles. meiorcn su sitrución socioeconómica implementando inrersiones sostenihlcs
eon aac('so r¡ nrrrcadr¡s. apr)r'o dc senicios técnicos ) l'ina¡cicms. asi c()mo la impl!'mcntación dc
inrcrsio¡cs anhicntalcs para mcjomrel maneio dc recursos naturalcs \ l¡ capacidad d('rccuperacién
dc ¡o\ \i\tcma\ i¡g«Fccr'kr§icos ). l'orestales.

l.l i'r(r\cch¡ para alcndcr la ¡rhlación objctivo implemcntará Planes dc llr\t-rsion. t-stos pl¡¡es scrán
¡nurlcs o ¡¡ultianualcs I Ia: años, ! p<ürán inclui¡ intia¡'st.uc¡ura produclira \ nredio ¡nrhic¡tal a
pc'qucña cscalu ¡ senicios dc a¡r¡o necesarios ¡rara la ejecucirin ] cl lirnalccin¡ienttr t['la ca¡at'idarl
organiuatira ¡ administratira dr'la propia organización. asi como inliaeslruclur¡ social.

lus »rg¡nizaciones quc \e encuefltran en las calcgorias c ¡ d incluinin actividadls producti\as
oricntar.la al mci()rando su seguridad alimcntaria ¡ gcnr.rando esced!'ntcs comcrcializahlcs cn mcnr)r
crcala. dcntrrr de esta catcgoria se considcmn aquellas oryanizaciones que. de acuerdo a la
lrraluacion Nivcl Organizacional- ob¡uvie¡on calificaciones en los ¡angos de 0oo a 50oá.

I d\ or!0niz¡ci(,nes qu!- sc encuentmn en hs c¿tcgorias a y h son las que tienen una may()r capacidad
dc g('sti(in. sicndo uno dc los ohjctiros principal¡-s la rr'ntabilidad dc l¡ inrcrsión. dcn(ro dc esla
catcgoria *- consideran aquellas organiz-rciones que. de acucfdo a la [-.raluación ]rircl
()r!.ani7ácional. otltuvie¡on calilicaciones en los rangos dc 50oi' a l00o,o.

l-os planes dc inversión indistintammtc de la cadena de valor a la que penenecen debe¡án de
considemr la incorporación dc medidas de adaptación al camh¡o climático- las que se debe de surgir
¡¡ palir dr' r¡n a¡álisis dc vulnerabilidad clim¡itica y ser inc¡¡porados dentm de los planes dt'
inrersitln.

I os mon«¡s quc se consideran pan cada plan de inversión dcpendeán del número de miemhros con
los quc cucnta la organización ] no de la categoria de esta- el monlo m¿\imo que st'deñne por
lamilia es de $ 850.00 por pafe del Proyecto con una cont¡apafida po¡ pane de la organización
hencficiaria del 15% del monto total de la invetsión. pudiendo ser esta en espec¡es para las
organizacioncs que e$án las categorias c y d. y l(P/o m especies más un 5ry. en efectito e¡ las
orcanizacioncs que estiin en las categorias a 1 b.

II. oRJI: IIVOS DI: I-A CONSIiI,'TORIA

r- ( )hictiro Gc-neral

Quc el proyecto PRO LENCA cue e ó5 planes de inversión basados en los diaSnóst¡cos de las
organizaciones con un enfoque ambiental y con enfasis en gérEro e inclusión social- con
paricipación acliva de cada uno los miembms de las ó5 OB, que facilitcn el apropiamiento de los
ohjctiros. mctas. compromisos r. alcanccs

b. Ohjctilos Especificos

l. - Conlar c()n 6i Planes,le Invc'rsión t-ormulados

l.l l.rf( I

Pl¿nes de Inversión o¡ientados a la ptresta en mattha de iniciati\a-s emprtsariales con
pmductores y p¡odr¡ctoras de diccixlo eoprcsrs: CRAC Cue!? Pintada. Consejo
lndigena Lenca dr- la Comunidad de Paso del To.o (CILCoPATo|. l:SM su)-agu¡rc.
l:§It (hganiznc¡ón de ]Uujcres 12 Rosas ] Asociación de Ganaderos de Yarula-
('()APBIL. F.A('P San lsidro. F:SM Sa¡ Antonio Zapotillo. CRAC;a¿catal Su)'apa. ESM
[-as lvlercedes trl l-abor.CRAC Robles de Tejera.CRAC Siempre Alertas de Santa Fe.

I A( P El Cacao N" l - Cooperativa Mixta Intibuca¡a Limiuda. Asocie¡ón de Ptductorcs
San Ju¡¡ Ob¡em. liA('P Tres de Octub¡e. IiACP El Oasis y APROT A1- A$.'i

:3

I os Pl¡¡cs dc ¡n\!'riion cstán dcstinados a afrc) ar las organitacionr.s indistintantr'nrc ¡¡ la caregoria
cn la quc sc sncuentrc la organización. (a.b.c.d). sicndo su obicli\t el de transl¡rir recursos
cconrimieos t Ec-nerir cat*-idades ,,'n la administración dc sus prolectos. para cl logro dt' la
sortenihilidad dc' ¡as in\c6iones.



1.2 Lote 2

Planes de Inversión orienlados a la puesta en ma¡cha de iniciatiras empresarialcs con
productore,s ¡ productoras de dieciseis emprcsts: CRA.C Vida \ucra dc ll¡lguara.
Productos Altemativos S.A.- EACP Las Vegas. Constjo lndigena l-enca dc la ( omuni,lad

de el Naranjo. ESM Alianza Frunteri^- (ESN|AF|. FACP Pcñrl Rlanca. I-as \lcrc.'J§
Manazlpa Intibucá- t:A( P Flt'r ¡lcl Canr¡). ('R\C Primarera,i.'l Pelón. Asoci:rtitin rlc

Producttrcs r\gricolas 6 de Ahril t-a Rinctnada \fonquecagua. eRAC Pnrduclorcs cn

[-ucha- -{soci¡c¡on dc Proiluclore\ ¡srict}l¡s (-cdro,. [-:ACP I-l l'ütcmo. ('Ltf^-rrli\ü
Agropccuaria Regional nuero E,l.tn I.imta.la f ( OARI,\-L ). CRA( ( aInpc'ino'
lndependientes- Aso,eiaeió¡ de (ialadcnrs de Sa¡ .'\monio (AG^SA\I). CR,\( Sanu

Lucia F.l f)urazno

1.3 Lote l

¡ Planes de Invcñiión orientados a la puesla en marcha de iniciatilas empresarialcs con

productores ¡ pr<rductoras iJe trece empresasr CRAC Mujeres en Desarrolk¡ dc ,'\gu¡

Calienle. CRAC El Sirio. CRAC Aptender llaciendo. ISM t-a Amistad- LS§l El Sititr.

ESM Ca¡rizalito Gua¡ita, Cooperati\a Cafetale¡a Sa¡ Sebasti¡ín. CRAC Nuero Progre;tr

Los l.imones. CRAC Nuevo Amaneccr de Virginia- CRAC ]iuero Rumbo dc Virginu.

CRAC Fa¡o dc l-uz- Luz y Vida de Linderos. Rios de Agua Vi\a liúmero l.
l.J Lotc {

Pl¿mes de Inversión orientados a la puesta en ma¡cha de iniciativas eñpresa¡ialc\ con
productores ¡.' productor¡Ls de n¡et c €Erpress!; CRAC lás Maripo§¿§ dc las \lcsas- Bris¿s

de Celaque- EACP Sueños a Supera¡. ESM Jórenes Para la Conscn'ación de Honduras.

APROSOI-. CRAC Visión T¡ansformador¿ CRAC Nuevo Dcspcrtar. CRAC Jó\cnes San

Sebastiá¡. CR-AC Fuente de Vida.

1.5 Lote 5

Plancs ¡le lnvemión orientados a la puesla en malcha de iniciativas !'mpresariales con
productores ! productoras de nucve emprests; EMS Gra¡os de Lempir.¡ (Granole).

Nuer a Visión. Esfr¡erzo y Voluntad. Nueva Esperarua Cóngolon- §ticroemprcsa Agricola
para uo Futum Mejor S. de R.L.- Crupo de Mujeres Mi Esperaua- Nucvos llorizontcs-
Nueva Alianz¿. Nuela Esperanza

Es¡a Formulación. debe realizarse con Ia panicipación de los beneficiarios ¡ las bcnelici.rias.

lll. .{L-C.,l\( l: Dt: t AS .\( l lvlDADI:S

Contribuir al tbnalocimiento rle los medios de vida de las Organizacio¡es Beneficia¡ias (OII l.
a tra\'és de iniciatilas de inrersión paniendo de t¡n análisis c interpreiaciori dc lss
diagnósticos de las organizaciones. porencialidades agroecológic'as rle las comunidatles.
anrilisis de mercado; condiciones socioeconómicas de los mie¡rbms rl.'las organiT¡.i(,nl'\
benellciari¿u. bajo un enfbque ambiental ¡ con énfasis en la panicipación de gúnero e

inclr¡sii,n social. que permita mejorar Ls conrliciones de rida dr' las la:rilias ¡rohres ¡
exrremadamente pobres que son objeto de iaten'cnción dcl Prolecto-

l. Formulación de 65 Plarcs de Inversión. con la panicipación aclila de cada uno dc l{rs
miembros de las OB. que permitan el aprupiamiento de los objetilos- mctas- compromi\üs \
¿rlcancs de cada una de las 0B.

,1. Los Planes de Inversión deben ser orientadores p¿¡ra camcte.izff las necesidades de las '" '.
Organizaciones Beneñciarias en las á¡eas de prodúcción. comercializ¿ción- oryanización.
administrac¡ón financiera- capacidad de gestión ) desarrollo social-

5. Deben generase. en base a hallazgos. las orient¿rcionei para gue se fortalezca cada una rle

29

3. ldentilicar los eslabones potenciales de las diferentes cadenas de !'alor ) dellnir como sc
inserta cada uno de los Planes de ln,ersiór¡- en las misr¡as cs impoÍante considerdr un
análisis de mercado que incluya: identilicación del producto a gemrar. andisis de tlem¿md¿

! of¡rta. mercadeo y comerciatización. prot-ecció; de pronóitico de ventas. ¡ .on e¡r¡f;fii¡)1
elemetrtos delinir una eslr¿tegia de me¡cado acorde a cada plan. estableciendo rlt r4SEia ;"(\
clara tas actividades donde se des€nvuelven las mujeres.jóvenes v los roles de *tos,/§ryfa-§# %J

eslabón de la r:adena. . :.; ;.:: , ' t

v



l¡L\ Organ¡Tacioncs Beneliciarias. garantiuando su sostenibilidad en aspectos organizatiros.
ad¡¡inistr¡livrrs r dt'gestitin. de conftrrmidad a la necesidad para la mcjora de procesos.

6lticntilicarclaramentclasfonalezas-oponu¡idades.debilidadeslamenaz¿s(liODAldelos
(irupos [:mpresariales, de tal ña¡era que se conslru]'a de ma¡em panici¡rativa con los grupos
un cuadro rcsumen de las accio¡es nccesarias cn ¿sis¡encia técnica ! c¡pacitación a ti¡ de
lirna¡cccr la bast' comunitaria" organi;rativa. responsabilidad socio ambicntal. ¡t.inero-
iu\cntud ) comf'ctiti\ idal cmpresarial

7. Dci ir ] !'iccut¡r un paquetc de lccnologías a implcmr'nta¡ cn el coño. mediano r largo
plaztr. para ci¡da uno dc los Planes de lnversion. dicha propuasta d!-berá dc cr)nsidc-rar: a)
condi.i(;n sd)cioecontimica de las OB (tecnologias apropiadas). hl ti¡n dc ruhro dc
producción. c¡ r'elor agregado- ctc.

ll trl marco krgico dc cada pro¡eclo deher:i de co¡tar con indicado¡es alca¡z¡hlcs. n¡('d¡hlcs ]
i critlcahles- por lo cüal g¡ dcberá dc ancxa¡ sus medios dc r crilicacion I l'cchas de medicitin
propuestas. dicho lvll- *- clahomÉ con la panicipación activa de cada OR.

9. \'erilicación dc la pctinencia de gc:nero en la lógica de cada proyecto. ascgurando Ia
palicipación equitatira de losjóvenes (no menos del 4ffuo de la menrbresía) I las mujeres
r'n Ia t'latnración dc los Planes de lnrt'rsión.

ll). Flslahlcccrr'l número de emp¡eos que sc genemran en cada PIan de Inrersión qucdcsagregue
mujcrcs. hombrer jóvenes y etni¿¡s.

I l. [:n los Planes de lnrcrsión. que requieran la construcción de obras fisicas de inl'raqitn¡crura
sc dcbenin de incluir los planos siguientes: distribución. cimentación. fachas. te,chos. sistema
hidrosanila¡io. sistema electrico. detalles construclivos ¡ arquilectóni«rs I especiñcaciones
de maao dc ohra ¡.' rle materiales-

ll. Pam cada Plan de Inversion. que incluran sistemas de riego. se rleberá de co¡tar con cl aforo
del caudal de la fuente. mismo que deberá de ser consider¿do en el periodo de cstiajc.

li. Cada Pla¡ de Inversión deheá de contar con su respeclivo análisis financiero que incluve:
presupuesto. plan de inversiones- plan de desembolsos del Proyecto. plan de adquisiciones y
contrataciones- flujo de caja de las operaciones, estados financiems pmlectados. análisis dc
rentabilidad. propuesta de amonización de la deuda.

l.l. Proponer la estructura organizativa que se reqüiere para operati\ iz¡r de manera efectiva cada
uno dc los Planes de Inrersión.

15. Car¿nlizar \ documentar la contmpanida local para cada Plan de Inversión. documcnhndo
que acli\idades dc los planes de inversión conta¡an con la misma I si esta es en r'specie rr

ñonelaria. lc\?nlando un acta de compromiso a cada OB.

16. Deñnir 1 garantizar de manem clar¿ en cada Plan de lnversión como se inregmn las mujeres

¡ jixcnes 1no menos del {0pzá de la membresia} a los procesos productilos de las OB.

17. Cada Plan de Inrersión. debcrá de conta¡ un análisis de la wlne¡abilidad climática de cada
organización- identifica¡do dentro de ellos las medidas de adaptación que se profxr¡en
rlesarmllar en cada uno de los planes. siendo esto un requerimie¡to primo.dial dentro de los
mismos

lll. I odo Plan de lnversión debeá de esta¡ de acuerdo a la estructura propuesta en el manual de
invesiones del Pml'ecto. (Ver anexo : ).

IV PRoI)I ('I oS I)I] I,.\ CO\ST I.ToRIA

dc cada lote. actualiz¿do
llorrador d(- los 6i Planes d!' lnversión
Versión l-inal de los 65 Planes de Invers¡ón. socializados co¡ los miembros dc las
organiiáciones.
lnclu¡. e planos. diseños ) p¡csupueslos de obras en una nremo.ia técnica descriptira

f

esI¡rs elementos-

\

cl Plan de invcrsión lo

lo



l.xperiencia general de la I'irma:

a.- Expericncias en tbrmulación de planes de inve.sión. cludios de i¡ctibilidad.
b.- Debe conta¡ corl experiencia en ptocesos Frticitrllivos sostcnibles con *fix¡ue de equidad dc

género llo medio ambiente.

i.- Expericncia en elabo¡ación de manuales- procedimientos. gui¿s. i¡formes técnicos'

d.- Debe conlar con experiencia en análisis ñnanciero de Prolectos aplicado a la micro y pequeña

empresa rural.

Prepar¿ción ) caliñcacitin:

Se requiere de profesionales con título univenitario cn el grado de licenciatu¡a o ingcnicria cn las

árreas de agronegocios, agroindustrias. ciencias agronómicas. lbrestales. administración dc emprcsas.

o ciencias económicas u otros añnes. con a¡nplio conocimiento sobre la temática de lir¡mulación dc

planes de inlersión (plares de negocios. planes de lbnalecimiento organiz¿cior¡al- estudio§ dc

i'actib¡lidad) dc emprendimientos agrope,cuarios ¡ no agropecuarios en el área rur¡1. [-a lirm¡
.onsultom en la propuesta técnica debeni de proponer el peronal que designará pr¡r¿ cl Jesarrollo

de esta consultoria-

v. Áltgtro cEt¡cnÁrtco DE LA coNSUl- IoRIA

La consultoía se llerani a cabo en el municipio de Yarul¡r- S¿rnta Llcna 1 San Josr-i en cl

depatamento de l-a Paz; San Fr¿ncisco de Opalaca. ln¡ibucá- \'amar¿¡guila- (irlornoncauua'

San Jua¡. Santa Lucia ¡- San Antonio en el depanamento de lntibucá. M¡pulaca. Cuarilu'

virginia- Bclén. Gracias. San Manucl Colohete. S¿n Sebasrián. ['a Canlpa- Santa Cru/' S n
Andrés. San l'rancisco r Gualcinse- en el depañamento de Ltmpi¡a tAncr.os I I

Vl (',\l-ll:¡('.\CI0\hSRl:QLt-Rll);\S

Experiencia profesional del personal clave:

Experiencia Minima de elaborar y ejecutar al menos cinco planes de negocios bajo el enftr¡ue

de cadenas de valor.

,{l menos cinco experiencias demost dd¿s en la vinculación de produclores ¡., organizaciones

a los mercados: local$. regíonales y nacionales.

Experiencia minima de cinco aios en procesos sostenibles socialme¡te inclusiros con

aspectos ¡elevanles en Bénero. juventud y etnias con respeto al esablecimiento dc alianzas

comerciales
Habil¡dad€s pa¡¿ ta generación y redacrión de documentos. con una experiencia de al menos

cinco infbrmes. guia§. manuales u olros docurnen¡os escritos de su propia autoria

Cinco experierrcias como minimo etr aruílisis liMncieros para tbrmulación e implcmcnt¡cion
de pro¡ ectos.

Vll. PRL-SENT¡\('ION DF- PROPI. LS tAS

[-a propucsta estii conlbrmada por la pane tesrica y l¿ pa¡tc económica- La Firma Consultora

interesada en panicipar en el proceso de selerición para des¿¡rollar esta consulbría- deberá presentar-

dos sobres conleniendo las propueslas. en el sobre -A" la propuesta t&nica t en el sobre "8" la

propuest¿¡ llnar¡ciera. :a¡to en duro como en digi¡al. pa¡a c&la uno dc los lotes of'enados.

I-a Propucsta Financiera

Debc presentar la Propuesta liinanciet.¿ por Lote. incluyendo todos los g:§tos rclacionado§

Prescnta. propuesta financiera detallando los costos iftcluidos: l{onorarios prol'esionales. gastos

viajes. gastos de preparación de intbrmes. talleres. impüestos. y cualquier otro que identilique el
consultor. De igual forma deberá presentar un cronograma de entrcga de los productos.

P¡ecio unitario por los planes de inversión. el precio deberii inclúir todos los costos quc Iu llrma
consultora considem- presentar üu ot'ena de precio unitario por plan aprobado.

L,l impuesto Sobre ver¡tas estarii sujeto a exonera€ió¡ por pale del contratante siempre ) cuando sc
pre'scnte una láctura proforma por pane del comultor.

EI sobre conteniendo la ofena sobre "A" y sobre "8" debe str deposirada en yrbre cerralo
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idr'ntilicarrdo cl prcyecto que realiT¡ Ia convo.atoria en cl plar¡lo anunciado. en la siguiente dirección:
In L(lpia dura: [--dificio de la Sccretaria de Agricultura Canadeúa- contiguo a INJI-IPFMP. segundo
pisrr en las rrficinas de la l:nidad Adm¡nisrrador¿ de Proreclos- Teléiono: (50.1) llll-5702.

I a sr'lcccirin *- rcali¿ará por lotes. Se mtaní cada lole ¡ndependientemente uno del otm. por lo tanto.
pucdcn arliutlicar*- I o más lotes a un mismo ofercnte o varios ot'erentes. poftn llrmarse uno o
r ¡ri,¡. contralos- dado qut' los trahajos en los 5 loles se llevanin a caho dentro dc los 90 dias a panir
t]lr h tjrnl¡ d.l contrat(¡. cs dccir sc cuentan cor 105 dias calendario pam entre,gar krs productr¡s dr,
I Lrlc,r lrx j lotcs.

Vlll r Rlll Rlr rS l)l I \'.\l I \( lo\

l-¡ cr alu¡cirin dr' las propuestas. ticnica ) tinancieB pa¡a cada uno dc los lotcs ol¡rtad()s sc rcalizará
Jc nrancra indcpcndit'nte. utiliz¡ndo un p¡ocedimiento que sc basa r'n la calidad ¡ prt'cio. Consta de
d()s !'t¡¡as. mediantc.l cual la e\,aluación tccnica sc realiz¡ con ant!-rioridad a la revisión dc la
pro¡uesta financiem. Sólo se considcrará la Propuesta financiem de los proponentcs que superen el
punla¡¿ minimo del 70o,i, de la calificación lotal corcspondienle a la c\aluació¡ t!.cnica- en la cual
sc consid!'r¡ tanto al pcr{il prot'esional y- erpericncia del ot'cnante. dc su [,e6onal clave. así como su
propucstc tlicnica (Plan de trahajo, mctodologia).

l-a propu.'stc financiera lendrá una pondcración de i0 puntos. otorgándose la má\im¿ punluació¡ a
la más t'conomica ¡ otorgando un puntaje a las demás con base en Ia siguiente formula: (Ofena más
('con(imica.'( )feta a evaluar) x 30.

Se recomendaá Ia adjudicación del contrirto a la propuesta con el ma]-or puntajr- combinado para
cada uno dr' los lotes ofenados: Calidad Técnica {70} + Ofe¡ta económica (j0). t.a e\aluación réc¡ica
i.' llet¡ri c c¿ho ml'dianrc Ios siguientes criterios:

Parc la r'r'aluación dc la propuesta lécnica s€ rcalizará un eiamen de la documentación solicitada. El
rontñ¡tanlc sc rcscna el derecho de solicita¡ subsanación de documentos. por k) tanto. si algu¡a o
todas las fimras no presenlaJr la documentación complera- fxüñí soliritarse su suhsanaci(i¡. [_os
dtxumr-ntos quc podni sol¡citaFe suhsanación son los sigüientes:

. Declamció¡ju¡ada de que se realizani la consultoría en un periodo de 90 días calendario: de
quc la f-irma Consultora cuenta con la logísrica necesaria pa¡a realiTar las aclividades
requeridas- de que tieoe disponibil¡dad inmediah y de no tene. lit¡gio ni arbitraje pcndieare
con el Estado de Honduras.

. Il'claración ju.ada (orig¡nal) de no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades a los
que sc refiere la Ley de Contratación del Etado en sus srticulos 15 y 16.

. Declaración Jurada (original) delOferente y su Representa¡lle l,egalen la que se haga constar
quc no lierE cuentas ni.iuicios pendientes coo el Esrádo de Honduras-

. 
^l 

menos- tres (3) ¡ef€rencias compmbables (con persona contacto. teléfono ] correo
elcctrónico) desarrolladas e¡ las labores desempeñadas como prestador de senicim
p«rt'esionalcs. detallando su grddo de paticipación o la relacién laboml o profesionat
sostcnida ) el tipo de asistencia tecnica brindada.

. Copia de documento de constilución con.egisto ds autoridad competente.

. (opia dc Regislro público de ONCAE vigente o constancia de cstar en rnimite

. Copia de regist.o SIAFI.

. Fotocopia de los documentos personales del representantg legal de la empresa y Rl)j de la
['impresa.

Rt, \'lSl()\ PRl,l.l\ll\ r\R DL I)O( ti\1tr\ I oS:
l)ocumcntacion

l- ('ana cxpn'sando interes en pa¡ticipar. indicando un r<-umen
de las fonalezas que ¡rosee y que hacrn a la Firma Consultom
irjó¡r'a realiz-ar la consultoria.

l. Perfil de la empresa detalla¡do en m listado la experiencia
snlicitada-

i- Cr¡rrículum vitae actualiz¡dos del personal clave. Detrrá
detallarse c¡aramente la experienc¡a especifica requerida en los
criterios de eraluación.

Cumple \o Cumple

J. Propuesta metodológica en la que explique la estrategia que
aplicarii para dcsanollar las actividades ¡equeridas y ent¡egar
krs ridos en ('l tiem"E



5. Plan dc tr¿baio con actitidades. tiempos resgtnsahles ]
recurs()s

lndepcnrlientcmcntc del número de Lotes ofenados. un¡ \ez que sc h¿ r r'rl

documcntación p--scntada está completa y \eriticsdo su contcnido. si cr considem.h
licadtr quc la
, ¡ccptablt $'r

el contmtante se proccdc a aplicar la siguiente ti¡bla de e\ alua§ión té§nic¡:

[-aevaluaciírn de las propueslas- tltnica y financicr¡ par,¡ c¡da uno dc los lotc§ oli'nados sc rcdli¿aru

de miurem inrlepcn(lientc. utilizando un prrcedimiento que 5!' hasa en la calidad ¡ Prcci('. (i)¡si.¡ J.
dos etap¿s. mediante cl cual la craluación técnica sc rcali,¿¡ ctrn a¡rtcriorid¡rl a la rcr isitin Jc l¡
propucst¡ linancitra. Sólo s€ considcr¡rni la Propuc§ta l¡nancicrd de los pnr¡rnentes quc supcrcn .'l

puntaje minimo del 70o,u rle la calilicación tot¡l co¡rcspondi!'nlc a la eraluaciirn récnic¡. cn lu cual

s€ consider¿ lanto el pcrlil prol'esional y cxpericncia del ol¡dantc. de su pcrsonalclalc. ¿si conú su

p.opucsta tec'nica (Plan de trabajo ) metodohgia).

La propucsta financi€ra tendrá una ponde¡c-ión,.lc 30 puntos. otorgándo§e la maYiÍi¿ puntui¡ciün il

la más económica y otorgando un puntaje a las demás con basc'en la siguiente l'órmula: (oli'rta má§

económic&'0t'erta a evalua¡) x 10.

Se B-omendará la adjrdicación dcl contrdo I la propue§la con el ma)or puntaje conrhin¡rdo p¿.¡

cad¿ uno de los lotes olénados: Calidad Tecnica ( 70 ) + Ot!ña económica ( i0 ). t-a cYaluación l¿cnic¿

se llevaá a cabo medianle los siguientes criterios:

Para l¿ cr aluación de la propuesta técnica se realizará un exrur¡cn de la documentación rolieitada. lll
contÉt¿nte ss ressn'a el de¡ect¡o de v¡licitar suhsanación de rlocumentoli. F)r lo tanto- si alguna o

todes l!§ tirm¿Ls no presentan la documentación complela podÉ $licitarse su subsanacit¡n.

Para el personal clate. sc cvaluará la hoja de rida de cada profesional plopueslo de fiüxrera

independientc. Se requiere un técnico pa¡a elaborar 3 planes de inversión en 105 di¿s. ru se podni

cambiar más del loco del personal Propue§to. aceptándos§ los cambios si .'l sustituto tiene

calilicaciones igualeso superiores al propuesto inicialmeñe. Además. el proponcnte deberádispon.''r

como pale de su personal de planta- de pmfesionales par¿ cr¡ordina¡ el equi¡r lécnicr.r prtrpueso. el

que no será eraluado n¡ formará pane de los co§tos de la P¡upt¡csta.

Toda empfesa que lenga un puotaje igual o superior a 70 puntos pasani a la siguientc etapa. Que
consiste en la apertura del sobre ecooómico. Las ofenas que no alca¡za¡on el minimo §olicitado en

la aplic¿¡ción de la hbla de evaluación recnica se le detolverán los sobres q§onómicos sin ab.ir'

lX. SI:RVICIOS Qt E LA FIRMA C0NSUL roP-l DEBE PRESTAR

. Aplicasión de herramientas metodológicas panicipativas pard el desa¡n llo de las actir id¡,lci

. Prcparar la pla¡ilicación de actividades que indica la consultoría

. Pñ:s.'nta¡ un sronograma de actiridades
¡ Pmveer caf¿s de intención de compra de aliados comcrcialcs al Pl.
¡ Pror eer acta de la oryanización donde se compmmeten a cofi nanc iar al menos el l5ozo dc I recun¡o

demandado en la financi¡ción del Pl
. Copia dc Pcr$ncrn Jundica rle las organizaciones
o Copia de e;critum dc propiedad del sitio donds se ejeculará obr§ {en ci¡so d.' ser ncccsaria).

r Prureer el listado de socios con nomb¡es conrpletos. edad. género ! sus dcpendicntes
¡ Proreer ficha srxio económica de 10ffó de la membrecía.
. Proreer planr¡s. discños y Eesupueslo de obras. cuando estos sc requiera¡ e¡t elplan de invesión.

de común acuerdo con la organizacióo beneticiaria- Eslos deben preseot.¡¡se con tirma ¡ sellos
de lngeniero Civil colegiado.

r Disponibilidad inmediata de acue¡do a los reauerimientos dc los rcsultados ¡ pr<xiuctos

Solic¡lados en los r¿rminos de ¡el'ercncia
. Poseer logística de moriliz¡ción. disponible e iodispensable dur¿nle to¡lo el pcriodo dr: la

eonsultoria por ejcmplo (computadora. data show. rehículo. cámar¿ t otros)
Arsgurdrs€ de la paficipación actira de los socios de la
c lar c'. quienes deben proveef como contrapatida el costo

) ga§os de alime[tación

X. LUCAR DE LOS TRABAJOS

t^a c,r¡nsultoria se llevaná a cabo en el municipio de Ya¡ula, Santa Elena y San JoÉ en el
dc La P¡u: Srü Fidocisso de Opalaca. l¡tibucá YaÍ¡a¡anguila. Colomoncagu¡- San Juan. li,t

Lucia ) San Antonio en el depan¿mento de lntibucá Mapulaca- Guarita. Virginia, Bclén. Gr¿c'i¿s.
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|l plazo para complctar la consulto.ia cs dc ¡05 dias calendario. c iniciará a más tarda. l0 dia§
hribiles dcspucs dc'la lirma dcl cont.ato.

xll ( ( f )RI)t\A('t( )\ \. sr puRvtsto\ DE LA ( o\st'LToRtA

I a lirm¡ ctrnsultor¿ c1)ordina¡ii su tmbajo con cl pcrsonal del somponente I "l)esarnrtlo ¡
I onaL'cimicnto de lar organizaciones rurales ' y Comgrnente ll "DesaÍollo Pmductir o ! Neg(rcios"
dcl PROI.t:\('A. la su¡xnisión de la misma x-rii responsabilidad dcl coordinador dcl Componenrc
ll "Dcs¿rrollo l'nrluctiro ¡i Ncgeios"

xlll pRot)r (tos Y IoRlt¡ DF p.\«)

I I pago se hará a la rcc('pri(in salist'actoria dt. ¡os pRxluclos siguient!'s:

Produclo

7. ('ronograma de trabajo para
cad¡ lole. actualizado y
aprobado

5 dias calendario
después dcl
inicio de la
consultoria

8. &rnador ajusrado de los
Pla¡es de lnve¡sión

9. V(.rsión Final dr los 65 Pl-
scializados con lm
miembros de las
oryanizeiorrs. lrcluye
planos. diseños l..

pnesupuestos de ob¡as en
una memoria tecnica
dqicriptiva cuando el PI
rtauiera eslos elementos.

lidos los produclos se deben presentar en 2 ejemplares impresos en tama¡lo cana" en tbrmato Arial
Il. a doble cara- a colores. eficuad€mados} con su ¡espectiva caratul y dos copias digikles en
disco comfia¡cto.

[a versión final deherá entregarse en dos ejemplares impresos y., uno e¡ CD (vssión dig¡tal
modiñcablc) y debe incluir: g¡áficos. folografias y toda la dcumentacién suslentador¿.
l-a estnrtur¿ pa¡a cada tipo de Plan de Invers¡ó¡. se presenta en los anexos números 2 y 3.

Para efectuar los pagos la ñrma consultora delE contar con:

Entrega de productos según cfonograma aprobado por el Proysrto.
Rcgist.o Tribulario Nacional
Registm de SIAFI

I a contr¡tacitin liene una r ¡gencia de 105 días calendario a pa¡iir de la fccha de ñrma del contiato

t\ota: [-.sta consultoria se dir ¡difti en 5 lotcs

tintrega Pago
Porcentaje de

PaÉo

5 dias
calerüario
después dr' la
fecha de
enmgB

loiro

10 dia-s

calendarios a
palir del inicio
dc la consultoria

5 dias
calendario
después dc la
fecha de
enlrega

.l(1.,o

100 días
calendarim a
parii. del in¡cio
de la consultoía

5 dias
calendario
después de la
fecha de
efll¡ega

5l)o,¡'

3.r

San I'lanuel Colohere. §an S€bosiá¡L La Carlpa Santa Cruz. San Andres. San Francisco y
( iualcinsr'. en el depaname¡to de Lempira ( Ane:(os I )

XI, PI,/\I() PARA I.i\ EJECT'CIÓN DF. 1.A CONST IL IORiA



ANEXOS

AIEXO I. -AiIAITO GE(X;RAFICO ELABORACIOT PLANES Df IN!'ER§IO\

\ombrc rle l¿
()rg¡nir¡cién
Bcn€firirri¡

( irmunidad llunicipio l)cpartamcnto

( R-\( ( r¡c\a Pint¿rda l,l [\)lrcro La Pau

1-otr:

l

§lnlil
[:lcna
SJnlü
l'l('rra

Consejo lndigena
Lcnca dc la
Comunidad de P¿so

del Toro

l)lso rlcl Ioro I ¡ ['az

La Pa.,,

La Paz

l-a Pir-¿

Iítibucá
Intibuca

l¡tihuc.r

Intibucá

lntibu.^á

Intibuc¡i

Intibucá

lntibucá

lntibuc¿i

6

Asociación de
Ganaderos de Yarula

l0

.tSuntlarrio el

Ccnlro
F-SlU Su) aguare

llL'rlinas Y¡ruh.l¡ I ESIVI Organización de
mujeres ll Rosas

YarulaBanio cl
Centro

lntibucaVonquc{aEuaCOAPBII-
San
Francisco
rle
Opalma

El Zapotillot:-A.CP San lsidru

San

Fmncisco
de

Opalaca

El i.-apotilloESIU Sao Antonio
Z-apotillo

San
Fr¿ncisco
de
Opalaca

CR-A.C Zala¡al Sur.'apaI Tacatal
Suyapa

l:l lahor San

Francisco
dc
Opalaca

| , ESM t¿s ñlercedes El
Tabor

§an
Francisco
de
Opalaca

CRAC Robles de
I ejera

Agua SuciaI

San

Irancisco
dc
Opalaca

I CRAC Sie¡npr§
Alertas d. Santa Fc

Sanla FclI

lntiht¡cáLlCacao lntibucátl I EACP El Ca€o N' l.
lntibucát.l l Cooperativa Mirta

lntibucana Limitada
!lonqucr_agua

lnribucáti l Asrcizuión de
P¡oducto¡es San Juan
Obre¡o

Quiaterique

l6 I EACP I¡es de octubre I-.1 Cacao Intibucá lntihucá
l7 I EACP El o¿sis l:l labor lntibuca Intibucá /^{

I APROLAY Azacualpa lnlibuca lntibuca l-a ':'
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7t

8l

I
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\o \ll \omhre de l¡
l.otc ()rgrn¡¿¡c¡ón

Comunidrd !lunicipio l)ep¡rt¡mento

Btncfici¡ria
l ( R.\( l id¡ \uoa \lJlg rx Inlihucá Intihrrcá

dc

Productos

^lt(-rnali\os 
S.,\

t..\( t'l¡s V
(i»r*lo lntligcna
l.c'nca r.lc la
( omunid¡d rle el
\¡ran

lntih¡¡cá-

Cooptrativa
Agm¡*..cuaria
Regional nucvo
Eden I.imitada
( o^Rl,\.11)

lntihrrcá ¡ntibuca

l:l \aranjo

IntihucJ

il¿ Intihuc¡
Intihucá lntihr¡c.r

lntihr¡ci

lntihucá

lntihuca

\tl

l

I [§V {li¡n.¿¡
Front!.ri7¡

Bo. Sa¡
Pcdrr

[..\( l' Pcña l]lanca.
I ¡s \lcrccrlcs.

i¡na/ap¡

l

l

l.{

:¡

i?

('olomoncagua

E¿\CP Flor del
Campo

Iil Rodco lntibuca lntihuc.¡

CR,,t(' Primavcra
del Pelón

Iil P.'lón Yamaranguila

Asociación de
P¡oduclores
Agricolas 6 de Abril
La Rinconada
l'lonquecagua

I! onquecagua lnribucá lnt¡hircá

CR.,\(' Prductores
en l.ucha

Quehrada
Onda Abaio

lntihucá lntihr¡c¡i

Asociacion de
P¡odr.¡clores

Agricolas Cedros

lnlihucaSan Jose

Ceiros

l E.ACP f.l Paterno Rio (irandc lntibucá lntihucá
lntihucá

( R:\( ( ampcsinos
lndcpcndicnl!'s

San Juañ Sa¡ Jua¡

t:l tl¡rrial Yamaranguila lntihucá

Asociación de
Ga¡uderos de San

^ntonio(ACASANI)

San Antonio
Centro

San Antonio lnlihucá

l CRiC Santa I.ucia
I I [)urazno-

I:l I)uraznito lntibucá l¡¡tihr¡c.i

Lole
]i-omhre
Organización
Bencfici¡ri¡

('omunidad Ilunicipio De0ortsmento

CRAC
Mujercs en

Desarmllo de
Agua Caliente

.,\gua ( alrcntc rJMapulaca Lcmpi

CRAC T]I

Sitio
Mapulaca l.enpiral

CRA('
Aprcndcr
ll¿cic'ndo

I l¡m) amaca Mapulaca i Lempira

Cuarita r.¡l.cmpi-..\-l E§ltl t-a
Amismd

lerlaca

El Siti«, I -r'mpiraGu¡ril¡ESfvl El Sitio
LlCarrizslito (;u¡rila [-cmpir¡t:S\l

].
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Carrizalito
Guarita

San Seb¡sti¡n

t

ll

ll

.t

Ceopcratira
catcralera S¡n
Scbasti¿in

CRAC Nuero
Progreso l-os
l-imones
( R.\( \ucr,¡ Virginia

San Sebastián l-enrpira

l-os Limoncs (;uaritx

¡

rcl

l-l.llr¡l¡rI:{l ( R.{C \uer o
Rumbo dc

Co\

Icmpira

Departemento

[-empinr

l.empira

l-empir¡

Lempira

Lemp¡ra

l-empi.a

Lempira

l.cmpi.¿

[-empira

Dep¡rtamento

I empira

l.cmpira
l-cmpir¡

lnf 
'r¡

ntprrxl-e

(-R.\C I'anr l-lano (itaflde Yirginia [.em¡iru
.le L uu

t-uz ¡ Vida de

I.inderos
l.indenrs Virginia l-empira

Virginia l-empira

-t F,SIU Jóvenes
para la
('onsen'ación

de tlondu¡as

-t

.t

li

q

( R A(' kircne\
S¡n Sct astiá¡
CRAC l-uente
de Vida

t'j Rios de Agua
Viv¿ Número

Llano Gra¡dc

(\rmunid¡d }lüni(¡pio
Lote

\r¡mbre
Organización
Beneficiaria

BelÉn{ i CRAC LAS

I Variposas ae
las lvlesa§

Las Mcsas

Cracias Graciasl Brisas de
( elaque
f..\( P Sueños a

Superar

F:l (-atatao Cr¿cias

Craciasllonilla

(;uarital APROSOI Guariu
Guacutao San lvlanuel

ColoheteI
6 .l CRAC visión

I i¿nstbrmador,¡
LlCulal San S.basliánI .¡7 CR\('\ur'ro

Despcñar
San Seb¡stiin S¿n Sebastián

I-a CampaCañ¿ilas

('omunidad )lunicipioom bre
Lotr Organización

Benefici¡ri¡
ElCac¿huatal Santa Cruzl i EMS Granos dc

i Lempira

llGranole)
Nueva Visión Caona San AndrLisl

j l-istucrz.o ¡'
Voluntad

l-a I.jera San Andrlrs

Congolón Sa¡ Andrésl l Nuera Espemnza
Congolón

5 l Mic«xmpresa
Agricola para un
Futunr Mejor 5.
de R.t-.

(bpanlillo San And¡és I-Empira

t'
Grupo de Muje¡es
Mi Espú¿r¿a

Conco¡dia San F'rancisco() )

l \
llorizontes

l-i§ Hores San Francisco Lempira

Lempira
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lti Guaicinsc Cualcinse Lempira

Cualcinse Lempi.a
.\\t:\( I l

T-§TRI ("IT RA D¡] PI

P( )lt | \t) \

t. t\ t)t( Il

. Rt:St \tt.\ ¡..,É( l Tt\'o DE1. pRo\ u( To

I ll. \§Pt.( t os (;c\t_RAt.¡.s D]:L pRol L(-to

.1.I. CARACTERIZACIÓ¡i SOCIO.f,CONÓMICA DE LA COMUNIDAD
-j.l.l. t lb¡cación gcogálica de la comunidad (f)epañamenlo. Municipio. coordenadas. acceso.
nrapa dc ubicación)
i l.l. P,rhlación ) rubros de cxplotación

-'l.l .,1, Acccso a mercados

.¡.2. A\ALISIS IN§TITTICIONAL DE LA ORCA:YTZACIÓN BENf,FICIARTA
-1.:.1. Anlecedentes (Como surge. objetiros de Ia organización. quienes la constituven. número

de miembros (Mujeres. Hombres ) jévenes)).

-1.f .1. Asfrectos Legale§
.1.:-:i. !.stn¡ctura Administ.aliva
:i.l.l. Antecedemes de proy-ec1os previos ejecutados por la organización beneficia¡ia
3.1.5. Análisis FODA

]\,. DESCRIPCIÓ\ DEL PRO}'ECTO

.l- 1. Problemática
4.2. Justificación del Prol'ecro
.1..i. Objetivos del Proyecto
4.4. tlhicación y árca del Prol.ecto
4,5. Rccursos Humanos y Capacidad lnstalada
.1.6. Requerimientos dc R!-cu.sos Materiales
4.7 Marco Lógico
-1.8. Comfxlnentes del p.oyecto
1.9 Plan de Asi«encia Técnica

r. A\ iI-ISIS FI\A\CIERO

i.l . Plan de i¡versión (incluye apone del proyecfo y aporre de benefiaciarios).
5.2. Plan de Desembolsrx
5.3. Estados financiems proyectados
5,4, Aru isis de Re¡tabilidad
5.5. Propuesta de amonización de la deuda

I'I. A\ALISIS DE I}IPACTO AIIIBIE\I'AL
vII. ASPECTOS DE (;ÉNERO Y.'TiVENTt:D
!,I II. ESTRATEGIA DE SOSTETIBILIDAD
II. PLA\ DE CAPACITACION Y SEGT IIIIENTO
\. CO¡..CLt:§lO\f,SFI:'¡ALES

xt. A\F,xos

I l. I l-istado de los beneficia¡ios.
I l.l Llatriz climática
I l.i Permiso ambiental
I l.{ Copia de Persone¡ia Juridica si la tuviese la o¡ga¡lización

5 f't'rmisos de serridumbre en caso de pro¡ectos de ¡iego
y croquis de ubicación del Proyecto {unidades prcductilas).

Nuera 
^lianza\ucr a fispcranza [-a Alondra
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Apéndice B-Rcquisitor p.r¡ la presco¡¡ciór de informes

Oryanización del tnbajo
(asignación de 3 OB por tecnico.

defi[ir úas de trabajo,

movilizació¡-

Jomada de inducción con persorial

de PROLENCA

Discusión y aprobación del

cronogra¡na de actividades.

Revisirin de doctlneÍt¿ció,a
existeote (perfil de 18

organización esta¡utos. conveoios,

contra¡o§ etc. )

Visit¿ de prese¡rración a los
gri4os e¡ntressriales y

co¡rcenación de fechas pa¡a el

desamrllo de ta.lle¡ss

Elaboración de Eat€rial didristico
pen el desalollo d€ tall€res de

t'abajo

Desa¡¡ollo de talle¡es de

diagnóstico con los grupos

cmprssa¡iales ( FODA- árbol de
problcrnas)

Aplicación de matriz de

cara,cterización de amcna-zas

climáticas

Visitas a tas unidades productivas

Visitas a los proveedores y

clie¡tes

conslrucción del plan

Desarrollo de fallercs de

Elabor¡ció,o y discusió¡ d€ p¡an

de capacitación y asistencia
rernica putual para Cala grupo

emsesarial.
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lles.lÑIES I ltEs.1ACTIVIDAD

SE]IL4.\.{S

MEs 2 
l

x

x

4

x

I

I Entega del primer producto a

lpnor.nNc¡ x

x x

Visitas a ONCs y alcaldias qw
b,rinda¡¡ asisrcrrci¿ tecnic¿ a l¡s
o.B.

x

x x

x x

x x

x

x x

x

x

x

x x

x x

x

Yx x

x x

x

x lxlx

x

--i- r-- i-li
x lx ri



Tratujo de oficina, análisis de la

inf-ormacióñ. rsdacción del pla¡l

( ontrol de calidad intemo

Reviskin y ajuse de loo plaes de

INVERSION con los grupos

empresa¡ia¡es

Ajuse a los planes de rwl& a

las observaciones y

recomendaciorrs hechas por

Grupo emprcsarial y PROLENCA

Socialización con los gmpc
empr€ssiales de los docurer¡tos
ñnales

- Hor¡rio de tr¡b¡jo

t-oTE #l

DEL PER,§O¡{AL CLAVE

Person¡l Profesion¡l
Nomhrc del perwrnal Número &

docume¡tos
asignados e1t

este lole

Á¡ea de
especialidad

Cargo Actividad Asignada

Manu€l de Jesus

Ga¡cia
lng. Agronomo Asesor

técnico
Formulmión de planes de

inrersién
Nalividad Sánchez
Diar.

lng. Agronomo As€s()r
[€cnrco

Formulación de planes de
inversión

Levi Dañiel t-icona
Zuniga

Ing. Ag¡ororno Asesoa

tecnico
Formulación de pla¡¡es de
inve¡sión

Ascsor
técnico

Formulación de planes de
inversién

Osman Arquimedes
Zela¡"a

3 Ing. Foresta¡

Formulmión de planes de
inve¡sión

Juan R fael Sir¡chez
Disz

ln& Agronomo
técnico

Ing. Agronomo Asesoa
técnico

Formulación de planes de
inversión

I lebet Onan Reves

Conrrol de c€lklád t
sesuimiento

Ing. agrómño coordinador
de equipo

tlclmcr Adalid Ramos

Espec ialista
en llenem

Ases,ora¡ al equipo tema
de eénero y equidad

Saira lveth Batnista l-ic. Comercio
internacional
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SEMANAS

ACTIVIDAD

x x x

x x

s ir,i718

\ \I\xlx xx

Entrega de segundo producto a

PROLENCA (versión ajustada de

Ios planes)

x

x

Tercer producto (Etrtrega de

versión Final a PROLENCA, de

planes va socializados con los
grupos eopresariales)

,d



I,()I I ::

Nombre del personi:Ll

lulnra Jimen¡.r \ rtlcu

Sair lrcth Rauli\lr

\ali\ id¡d \'ásquc/
llcz¡

Número de
documenlos

arignados en ele
lotc

Peno¡¡l Profesion¡l

Jc Cargo ,\cli\ idt¡J
\sign.rJacspccialiJurl

l.ic.
nlercadot{cni.¡ t¡cnico

I-ic. ( rrmcrcio
lntcmacion¡l tÉcnic('

lng. Ag¡ónomo Asr'sor
técnico

.{sesor
lécnico

Ing. agrónomo cot'rdinador
rlc cqui¡r

Especialista
en gcnero

!on¡ulucit¡rt rlc
plancs r.lc

in, crrii¡¡

Formulacitin J..
plancs d(
inre¡¡itin

lng. 
^g(inonlo

Asesor
lécnico

lormulacion dc
plan!'s dc
inr eniialn

Fr¿¡cis Abelardo
Fiallos

Iormulucirin Jc
plarl!':i dc
inlen¡itin

l,lnn in \oé Quiroz

Reina Clementina
Velásquez

Ilchncr Adalid R¡¡r¡r:

l()ll =-l

Kell\ Johana Alcma¡

la'cnico
Formulacii¡n dc
plar¡es dc
inven;ión

ljormulacii)n dc
plancs rlc

Acti!idüJ
AsignrrJa

Iormulaci«in,lc
l.rnes dc inrcrsi,rn

l"ormulacitin dc
dc inrcrsión

( onrrolrlc c¡liil¡d

,\scsr¡rur lcnt¡ Jc
uiJ¡d

lng- Agrónomo

Lic. Admón. de
Fimpresas

Agropecuarias

Sdira I\eth Bauti\t, Lic. Comercio
intemacional

Persorrl Profesiooal
Nombre del personal Numero de

documenlos
asignados en este

lote

.{fta de
especialidad

Cargo

l.ic. Economi¡
Agricola

,.\sesor
técnico

\\ ilmcr F-nriquc Ltipcz Asesor
lécnico

formulaci(¡r r.lc

planes de inrcn;ión
José C¡¡¡los Cantarero [-ic. Gerencia y

Drs¿rrollo So(ial l{cnlco
llelmer A.lalid Ramor lng. agninomo coordinador

dc equipo
Sriru l\ cth Baurista l.ic- ( omcrcio

¡nrcmacional
Espccialista
en genero

4¡

i ! scguimient,.r

I Asesorar al rr¡uiplr
I tema de género I
I equidat

lng. Agronomo I



l()ll ,,5

Pe6or¡l Profesion¡l
\onrhrc dcl pcrronal \umero de

documentos
asignados cn esle

lotr'

Area de
cspecialidad

( arc() Actividad Asignada

.1,)s! RJnnin I opc.,

(.rrl,x \lr.Lnr,

lng. Agrsnomo ! Asesor
t(xnico

lng. i\gricola

lrormulación dc

t !4!99 !q¡r_!n!ón _
f'o¡mulacitin dc

planes dc inrcnión
\rlsor l-c()ncl /ch\ o

I lclnrcr,\,lalid Rarr¡r¡s

ln8. \tsrarnonro
técnico lJncs dc

lng. agmnomt, cr¡rrdinador ( ontrol de calidad ¡
tlc nltcn10

[:spocialista ..\rasorar lr'n¡¡ dt

lirrmultrrin dc'

§airr l\c¡lr []¡¡ulista
cn gcn!'ro lincro \ equidad

Apéndice E - Desglose del prc.io del contr¡ao e¡ moned¡ n¡cion{l

l:l pago sc hlrá a la recepción §ltisl¡ctoria de k)s productos siguienLs:

Producl,r

l-ic. Comercio
¡ntcmaci(rnal

10.('ronogram¡ de trabajo para

carl¿ lotc. actualizado ¡
a¡ohado

socializados con los
mit'mh«rs de las
rrrganizacioncs. Inclule
plonos. d¡seños f
pre§uPucslos de oh¡as en

una memo¡ia técnica
dc*-riptiia cuando el PI
rc'r¡uiera estos elemenros.

t00. t..170.150.00

I l.ltorrador aiuslado de los
Plares de lnversidn

I 2.\'crsirin l:inal dc krs 65 PI. 100 diar
calendarios a

partir del inicio
dc la consulto¡ía

500/.
t_.t.35t.250.00

lodos los pr«luctos se deben prcsenta¡ en 2 ejemplarEs impEsos en tamaño ca¡la. en formato Arial
I l. a dohle car¿. a color€s- encuademados y con sü respectil'a caratula; y dos copias digitales en

di*-o compacto.

l.a rersión final detrá entNgars€ en dos eicmplares impresos y uno cn CD (rersión diSital
mod¡licable I ! debe irEluir: gnáficos. foto¡yañas y. Ioda la documcntación sust.ntadora-
l.a ('structura para cada tipo de Plan de lñversión. sc p¡esenta t'n los anexos nüncros I ! l.

ItarJ cftctuar k)s pagos la lirma consulto¡a d!-ha contar con

[-.ntrr'ga de pmductos sr'gún cronograma aprobado por el Pto¡-ecto.

Rr'gisrro l ributario Nacional
Rr¡gistro dc SlAl-l

5 dias
calendario
despues dc la
fecha dc
entrega

\tonto a PagarPorcenEjc de
PagoI:ntrega Pago

5 dias calendario
desprs d!'l
inicio de la
consulloria

5 dias
cale¡da¡io
desp¡¡es de la
fecha de
e¡trEga

t_. t.08t.000.00
Jl)o.

7O dias
calendarios a

paair del inicio
dc la consuh()ría

5 dia§
calendario
despues de la
fecha dc
cnt¡ega

¡:
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CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORiA

UAP/SAG/PRoLENCA/FIDA'899HN /COMP 1, CAT' os, CoRR'17, No'so'2021
C0NSTRUCCION DE ESPACIOS CREATMS PARA Ut SENSIBILIZACION EN EQUTDAD DE

GÉNER0, ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO E IDENTIDAD CULTURAL A TRAVES DE LA

INCLUSION ACTTVA DE IOVENES

Nosorros, LUIS ENRIQUE DURON PINTO, mayor de edad, hondureño, Licenciado en Administración

de Empresas, casado, con Tarjeta de Identidad N' 08 07-1971-04726 y con residencia en la ciudad de

Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, actuando en mi condición de Coordinador General

de la Unidad Administradora de Proyectos [UAP] de la Secretaria de Agricultura y Ganadería [SAG),

nombrado mediante Acuerdo Eiecuüvo No. 123-2018 de fecha 28 de mayo de 2018 quien en lo

sucesivo se llamará "EL CONTRATANTE' y LUIS FERNANDO HERRERA MART¡NEZ mayor de

edad, profesión de Bachiller en Artes Gráficas, Casado, de nacionalidad hondureña, con identidad No'

0801- 1980-08000, actuando en su condición de presidente de la Junta Directiva de la ASoGIACION

DE EMPRENDEDORES ARTISTAS LENCAS CHALCHIGUAS misma que se encuentra legalmente

constituida mediante personería iurídica otorgada mediante la resolución No 95 - 2017 de fecha 30

de enero 2017 de la secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, registrada balo el

numero Folio 386, Tomo XIV de la oficina de Desarrollo del Sector Social de la Economía ODS, quien

en adelante se denominará EL CONSULTOR', hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO

DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA, de acuerdo con los términos, condiciones y estipulaciones

establecidas en las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - ANTECEDENTES DEL CONTRATO:

El presente contrato de consultoría deviene de un proceso de concurso público de conformidad con

las estipulaciones emanadas del convenio suscrito con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

IFIDAJ y La República de Honduras a través de la Secretaria de Agricultura y Ganadería.

EL CONSULTOR brindará sus servicios profesionales ante el Proyecto de Compeütiüdad y Desarrollo

Sostenible del Corredor Fronterizo Sur Occidental (PRO-LENCA], mismo que se deriva del convenio

de financiación internacional, préstamo No. I-899-HN suscrito el 18 de octubre de 2013 entre el

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDAI yel Gobierno de la República de Honduras porun

monto de DEG 9,540.00.00.

SEGUNDA. - OBIETIVOS DEL CONTRATO: El ohietivo prioritario de la consultoría es:

Construir de forma participaüva espacios creativos para Ia sensibilización en equidad de género,

adaptación al cambio climático e identidad cultural en 6 municipios, a través del arte comunitario.

TERCERA.- GENERALIDAD: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: 'EL CONTRATANTE" declara que

por la naturaleza de las actiüdades y para una meior eiecución de las mismas, realizó un proceso de

contratación público, del cual se deriva la contracción de los servicios profesionales de "EL

CONSULTOR", quien se compromete a prestár sus servicios de "Consultoría para Construcción de

Espacios Creativos para la Sensibilización en equidad de Género, adaptación al Cambio Climático e

ldcntidad Cultural a través de la Inclusión Activa de lóvenes", especíñcamente para el PRO-LENCA,

que tiene su sede en el municipio de La Esperanza, departamento de Inübucá con desplazamiento a

la zona de influencia del mismo, en los departamentos de Lempira, Intibucá y La Paz; Atlántida,

Cortés y Santa Bárbara y al resto del territorio nacional según será requerido.

Forman parte del presente Contrato los siguientes documentos:

a] El presente Contrato;
bJ Los términos de Referencia de la presente consultoría;

cJ Hoia de vida, propuesta técnica y propuesta económica de EL CONSULTOR. lrl
fIIADTA NF§ D¡D'IIIN fiE f AC A'TIIIINAN c 

^ 
DE^¡ l7lD. "EL CONSULTOR" será resPonsable

de los cumplimientos de este Contrato en particular de las siguientes actividades: VQ/.
/\

[tr,r¡it'r:ld ]lr¡alk¡res. A\e InFAO Teléfonos Señor Secrerario (:04) 2liq-8191. (50{) l:]S-760i. (i0Jl llll-lql,
5irli-S..rer¡¡i,r df Agrici;ltura (,i{rl} l:-19-97-16- Sutrsecret¡rio de Ganaderia (50.1) l2r§'Si-18- Uryü.§Ag-gSb.h!. {Fto Postal .loa

Tegucigalpa MDC Honduras CA 
par¡na l cic6
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l. socializar el objetivo, alcance y requerimientos con ros jóvenes de las organizaciones

- beneficiadas por el proyecto pROLENCA y que han sido pieviamente identifi'rcadas.2' El tamaño de cada murar sea de una mediiu oo ,n"no, a 4x2 metros, existe ra posibiridad
que en el proceso algunos sean ligeramente miís grandes a esta medida, pero nri"u ,n.nur.3' Desanollar, considerando las medidas de bioseguridad pertinentes, un p.*ero deformación en remas b¿ísicos sobre arte comunitario y técnicas pu* iu 

"tuio.*ion 
a.

mu¡ales no menor a l2 horas, que permita dejar capacidades instaludas para continra, .on
este tipo de proyectos artisticos en losjóvenes de rás municipios identificados.4. Realizar 6 jomadas de consultas con ros jóvenes una por cada uno de ros ó municipio. las
cuales deben desarro,arse con ras medidas de bioseguridad pertinentes, en ras quc, con
ayuda de preguntas generadoras, se puedan obtenir insumos de lo que lo. ¡ór.n.,consideran es la mejor manera de sensibilizar sobre los temas objetivo (Equidad de género,
adaptación al cambio climático, identidad cultural).
Nota: Para esta jomada se recibir¿ln directrices por parte de PROLENCA.5. Diseñar un boceto por cada uno de ros ,*"r"r, asegurando de que plasme ras ideas e
insumos generados por rosjóvenes, en cada uno de los municipios ieleccionados.

6. Producción de los seis mu¡ales con participación y apoyo de los jóvenes.
7. se debenln generar medios de verificación pertinentes de cada acción rearizada, que

incluyen listados de asistencia oficiales, fotogralias de la socialización, la consulta, la
formación de los jóvenes, así como de todo er proceso de construcción de los murares,
herramientas y guion metodológico, u otros que se estimen pertinentes. De tal manera que
permita presentar 2 informes de avance del trabajo realizado en campo y un informe final
que plasme como cada espacio creativo evidencia las ideas y participación de losjóvenes.

El plazo de elecución para este
contrato es de 90 días contados a partir de Ia fecha indicada como orden de inicio .El, CONSULTOR-
iniciara los trabajos a más tardar 7 dÍas catendario, contados a partir que se emita la orden de inicio
por parte del Proyecto PRoLENCA.

sExrA. - MoNTo DEL coNTRATo. MONEDA y FORUA DE pAGo. El -C0NTRATANTE,, se obliga a
pagar a "EL CONSULTOR" la cantidad de Doscientos u'einta y nueve mil setecientos serenta y
ocho Lempiras Exactos (Lps 239,778.00); Er pago se hará en Lámpiras. se pagará el 20olo der monto
total acordado en el contrato contra entrega del producto r: Actualiz¿ción del plan de trabajo,
conteniendo guiones metodológicos y cronograma de trabajo, aprobados por la ucp del proyecto
PRo-I ENCA, se pagara el 40Yo del contrato contra entreg; dei pmdu"to z, Tr., (3) procesos de
formación teórico pÉcticos con los l5 jóvenes participanies (5 por cada munlclpio¡, iel proceso
de formación y construcción, tres (3) murales terminados y apro6ados por el enóleNCA en tres
de los seis municipios seleccionados y socializados at momento de la adjudicación de la
consultoría para tener un act'mulado de 3 murales terminados con quince ( l5)jóvines capacitados.
No se realizará pago por la entrega del pruducto 3: Tres (3) procesos di formacidn teónco
prácticos con los 15 jóvenes participantes (5 por cada municipió), del proceso de tbrmación v
construcción, tres (3) murales terminados y aprobados por el-pRoLEñcA en tres de los seis
municipios seleccionados y socializados al momento de la adj udicación de la consultoría para tener
un acumulado de 6 murales teminados con treinta (30) jóvenes capacitados. y Se pagaia el 40%
del contrato contra entrega del producto 4: Informe hnal: Donde sé describ¿ el hilo oónrluott-rr itc
cómo se ejecutó la consultoria en cada municipio, así como en la capacitación, construcción de
cada uno de los murales y sobre todo como cada en cada mural se plasman las ideas y cosmovisión
de los jóvenes. Evidenciar la participación activa de los jóvenes. Además, debé contener los
medios de verificación, es decir, Iistados de asistencia y memoria fotográfica, permisos para la
utilización de la pared publica donde se co itruyeron loJ murales,
Se hará la retención del doce punto cinco por ciento (12.5%) del impuesto sobre la renta (S/R), salvo i .
que "EL CONSULTOR" presente copia de su constancia ach¡al y vigente d" 

"n.ont."riu 
, ii.to ^l /¡/

régimen de pagos a cuenta que emite el servicio de Admin¡stracián di Rentas, [sAR]. \ ,4/
\n'

Para poder hacer efectivos los pagos relacionados "EL CONSULTOff deberá presentar el respectivot
Recibo por Honorarios Profesionales emitido con el código CAI, con ügencia a la fecha de pago y con
la aprobación del Servicio de Administración de Rentas [SAR). lp --,.{

8¡-¡ulera¡d l\trrallores, Are La FAO TelefoDos Seior Secrerano (504) ::¡q-X:u¡ t:O-tl .\iv-r,,0r t:¡t) --tr_r.r_.
SutrSeercra¡icr dc Asl ¡rulü¡ra. (jol) llls-97-t6. Sub-secretario dc Ganáderia (iixl lllq_9-i-lg rrurr s;]c ci,b iirr l¡r1,, ¡ -11,1

l euuercalpa. lil D ( Hunduras C .\
l,¿rllii: : J. o

ü^
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SEPTIMA. - FINANCIAMTENTO: El contrato de servicios de consultoría será financiado con recursos

provenientes del Programa PRO-LENCA y los pagos se harán a través de transferencias bancaria del

SIAFI, el gasto que se origina por este concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria:
Inst 140, GA 35 ,UE 9].,Org.237, Programa 22, Sub' Programa 00, Proyecto 05, Actividad/obra
01, Fuente Financiamiento 21, Obieto del Gasto 24200

ocTAvA. - ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: "EL CONTRATANTEI designa al Encargado de

Desarrollo' Humano e inclusión Social del PROLENCA, para coordinar, supervisar y dar

seguimiento de las actividades contempladas en este Contrato, la aceptación y aprobación de los

productos o informes, que deberá ser entregado por parte de "EL CONSULTOR" u otros elenrentos

que deban proporcionarse para el pago respectivo.

NOVENA. - OBLIGACIONES DE "EL CONSULTOR": "EL CONSULTOR" se compromete actuar

profesionalmente y a prestar sus servicios de consultoría en el lugar o lugares que "EL

CONTRATANTE" designe o se definan en los TDR, comprometiéndose de igual manera a brindar sus

servicios sin suieción a un horario determinado, sin límites de tiempo o jornadas, cumpliendo con los

productos esperados para la e.jecución de este contrato los cuales se detallan en los Términos De

Referencia (T.D.R) ad,untos al m¡smo.

DECIMO. - PRODUCTOS ESPERADOS: "EL CONSULTOR" se compromete a presentar los siguientes
productos:

1. Plan de traba,o, guiones metodológicos (incluye temas de capacitación, tiempos

requeridos para cada uno, procedimiento con el que se desarrollará cada temaJ, recursos

necesarios y cronograma ajustados donde se describa Ia manera en que desarrollará el

abordaie en cada municipio,los ejercicios, herramientas, materiales u otros aspectos para

el desarrollo de los procesos de: socialización, formación y jornadas de consulta con los
jóvenes en cada uno de los 6 municipio; identificación del lugar idóneo (un lugar público

y visiblel para colocar el mural, permisos respectivos. Lo que permitirá emitir orden de

inicio de la consultoría.
2. Tres (3) procesos de formación teórico prácticos con los 15 ióvenes participantes (5 por

cada municipioJ, del proceso de formación y construcción, tres (3) murales terminados y

aprobados por el PROLENCA en tres de los seis municipios seleccionados y socializados

al momento de la adjudicación de la consultoría para tener un acumulado de 3 murales

terminados con quince (15) ióvenes capacitados. 1 informe de avances con medios de

verificación del trabaio realizado a la fecha.

3. Tres (3J procesos de formación teórico prácticos con los 15 ióvenes participantes (5 por

cada municipioJ, del proceso de formación y construcción, tres [3) murales terminados y
aprobados por el PROLENCA en tres de los seis municipios seleccionados y socializados

al momento de la adiudicación de la consultoría para tener un acumulado de 6 murales

terminados con treinta (30J jóvenes capacitados.

4. Informe final: Donde se describa el hilo conductor de cómo se ejecutó la consultoría en

cada municipio, así como en Ia capacitación, construcción de cada uno de los murales y

sobre todo como cada en cada mural se plasman las ideas y cosmovisión de los ióvenes.
Evidenciar la participación activa de los jóvenes. Además, debe contener los medios de

verificación, es decir, listados de asistencia y memoria fotográfica, permisos para la
utilización de la pared publica donde se construyeron los murales.

DECIMO PRIMERA. - MULTA ACUERDO AL ARTÍCULO 76 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2021:
En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación
del Estado, la multa diaria apl¡cable se fiia en cero puntos treinta y seis por ciento
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con el monto total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo y la misma debe
especificarse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construcción y Supervisión de
Obras Públicas. Es decir debe estar establecida en todo contrato y toda orden de compra. Esta misma
disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones
del Sector Público.

DÉCIMO SEGUNDA. - CAITDAD DE LOS SERVICIOS: "EL CONSULTOR" SC COMPTOMCTC A PTEStAI' SUS

servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia, ética y profesionalismo.

nEr¡n n PTFP A flpt rl] 
^

flNE( TtE ¿FI Tñ A'TANTEX. "EL CONTRATANTE" SE

compromete a dar seguimiento del contrato celebrado con 'EL CONSULTOR', así como también se
mantendrá cn constante comunicación con la "EL CONSULTOR" para la ejecución de cste contrato.
La SAG por su parte, a través de la UAP gestionará los pagos conforrne a lo dispucsto cn el
presente Contrato, con la debida diligencia de la revisión, aprobación y autorización.

DÉCTMO CUARTA.. PROPIEDAD DE LOS MATERIALES: TOdOS IOS CStUd¡OS, iNfOrMCS, gráfiCOS,
programas de computación u otros materiales o productos preparados por,,EL CONSULTOR,, para
'EL CONTRATANTE" en virtud de este Contrato serán propiedad de "EL CONTRATANTE,,y del
FIDA, los mismos que tendrán los derechos exclusivos para publicar, aplicar o difundir los productos
que se originen del presente contrato.

DÉclMo qulNTA. - cEslÓN: "EL coNsuLToR" no podrá ceder este contrato o subcontratar nrnguna
parte de este, sin el previo consentimiento expreso y por escrito de "EL CONTRATANTE".

DÉctMo SEXTA. - RESPoNSABILIDAD posTERIOR: "EL CONTRATANTE,,no asume ninguna
obligación contractual o legal posterior a la finalización de la vigencia del presente contrato con "EL
CONSULTOR",

"EL CONSULTOR" reconoce que su relación deviene de un convenio internacional suscrito entre EL
CONTRATANTE y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), siendo una contratación
netamente administrativa.

"EL CONSULTOR" renuncia expresamente a invocar el ámbito laboral amparado en la Legislación
Nacional en cualquier interpretación del presente contrato, en virtud de lo estipulado en el artículo
1B de la Constitución de la Republica que literalmente reza: "que en caso de conflicto entre un tratado
o convención y la ley prevalecerá el primero".

DÉCIMO SEPTIMA.- INTEGRIDAD: Las partes se comprometen a cumplir con la Cláusula de
Integridad, establecida mediante Acuerdo No.SE-037-2013 de fecha 25 de.iunio 2013, publicado en
el Diario Oficial "La Gaceta" No.33,120 de fecha 23 de agosto 2013, que literalmente dice: Las partes,
en cumplimiento a lo establecido en elArtículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, nroral y
respeto a la Leyes de la República, así como los valores de integridad, lealtad contractual, equidad,
tolerancia, imparcialidad y discreción con la información confidencial que manejanros,
abstenléndonos de dar declaraciones públicas sobre la misma. 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales baio los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones publicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia.3, Que durante la eiecución del contrato ninguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabaiador,
socio, asociado, autorizado o no, realizara: a) Practicas Corrupt¡vas: entendiendo estas como
aquellas en las que se ofrece dar, recibir o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte; b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en Ias que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más
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partes o entrc una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra patte. 4.

Reüsar y veriñcar toda Ia información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del contrato y deiamos manifestado que durante el proceso de contratación o

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debÍdamente revisada y

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este

Contrato. 5. Mantener la debida conñdencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos a utilizarla

para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta cláusula por Tribunal competente y sin

periuicio de la responsabilidad ciül o penal en [a que se incurra. T, Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros

empleados o trabaiadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiere

ser constitutivo de responsabilidad ciül y/o penal. - Lo anterior se extiende a los subcontratistas con

los cuales el contratista o consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabaiadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará

lugar: a) De parte del contratista o consultor: f) A la inhabilitación para conratar con el Estado, sin

perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele, If) A la aplicación al trabaiador,

eiecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta cláusula, de las

sanciones y medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y en su cáso entablar las acciones

legales que correspondan. b) De parte del Contratante: t) A la eliminación definitiva del Contatista

o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad, de su registro de proveedores y contratistas que al efecto llevare para no ser suieto de

elegibilidad futura en procesos de contrat¡ción. I[ A la aplicación al empleado o funcionario

infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,

sin periuicio de exigir la responsabilidad administrativa, ciül y/o penal a las que hubiere lugar. En fe

de lo anterior, las partes maniñestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente

documento, baio el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmando

voluntariamente para constancia.

Así mismo deberá cumplirse el contenido de la política del FIDA en materia de la prevención del

fraude y la corrupción en sus actividades y operaciones, disponible en et sitio

https: / /wrv¡¿ifad.org/es/document-detail/asset/401u9695. Caso contrario se dará por terminado

el presente contrato.

OÉCltuo OCrlVl. - neSCtSIÓ¡¡ Onr CONtnAto Og lcUenoO CoI{ Ul lRriCUlo Zs On L$
D¡SPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO PARA EL EIERCICIO FISCAL 2021: EN tOdO

contrato financiado con fondos externos,la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede

dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya eiecutados a la fecha de ügencia de la rescisión o

resolución del contrato. Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que

se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción

de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia.

Lo dispuesto en este Artículo debe estipularse obligatoriamente en los pliegos de condiciones,

términos de referencia y en el contrato mismo.

DÉCIMO NOVENA. - RESOLUCION DE CONTRATO: Cualquiera de las partes contratantes podrá

invocar la Resolución de este contrato por cualesquiera de las causas siguientes: i ,/,,
a) Mutuo acuerdo entre las partes; l,¿7'
b] Por incumplimiento de alguna de las partes de las cláusulas del presente contrato;

c)Fuerzamayorocasofortuito,debidamentecomprobadosyacreditados'queimposibiliten
la eiecución de la Consultoría;

dJCuando"ELcoNsULTorseacondenadoporlos}uzgadosoTribunalesconprivaciónde
su libertad por comisión de delitos;

,g e) Er no cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en los Términos de
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Referencia.

fJ Por falta de cumplimiento de cuarquiera de las obrigaciones establecidas en er presente
contrato.

g) En caso de que el organismo Internacional o Nacionar suspenda o cancele er préstamo o
donación, como fuente de financiamiento;

hJ Por haber llegado a su término la vigencia del presente contrato y,i) Pormuerte de "EL coNsulToRi incapacidad fisica o mental del mismo, sea esta temporal
o permanente, que haga imposible el cumplimiento del Contrato.

El idioma del Contrato seráel español y se regirá por la normativa del Contrato o Convenio de Prést¿mo FIDAB99HN,. y
supletoriamente las leyes vigentes de la Repriblica de Hond uras;

expresamente a su domicilio legal y acepta que toda controversia q
las partes no puedan solucionar en forma amigable, deberá som
Tribunales de Justicia del departamento de Francisco Morazán,
adminisEativa.

VIGÉSIMO SEGUNDA. - MODIFICACIONf,S: Cualquier modificación ar presente contraro deberá
realizarse por escrito a &avés rre una enmienda ñrmada por ambas partes, ro anterior previo asometer dicha modiñcación a la No objeción del ente financiador y la cual una vez suscrita iasará aformar parte integral del contrato.

En fe de lo cual, y para garantía de los otorgantes firmamos el presente Contrato en la ciurlad cle
Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los veinre días [20J día del mes de octubre del año dos
mil veintiuno (2021).

"EL CONSULTOR" renuncia
ue suÚa de este contrato y que
eterse a la furisdicción de los
previo haber agotado la vÍa

LUIS LU FE HERRERA MARTINEZ
"EL CONSULTOR"

"EL N
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